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Lima, 20 de abril de 2022 

 

 

 

 

Señores: 

Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Uso Público (OSITRAN)  

 

Presente.- 

 

 

Atención:  Juan Carlos Mejía Cornejo  
Gerente General 

 

Asunto:  Solicitud a instancia de parte de inicio de procedimiento de fijación tarifaria 

del Servicio Especial “Gasificado de contenedores llenos” y solicitud de 

tarifa provisional para dicho servicio especial  

 

 

Estimados señores: 

 

Nos dirigimos a ustedes, en el marco del Contrato de Concesión1  suscrito entre el Estado 

Peruano y APM Terminals Callao S.A. (en adelante “APMTC”) a efectos de solicitar el 

inicio del procedimiento de fijación tarifaria del Servicio Especial denominado 

“Gasificado de contenedores llenos”, aprobado mediante Resolución N° 016-2021-

CD-OSITRAN. Para tales efectos, se adjunta a la presente carta nuestra Propuesta 

Tarifaria del servicio especial en mención.  

 

Es preciso mencionar que la presente solicitud y propuesta tarifaria del citado servicio, 

es presentada a efectos de iniciar el proceso de fijación tarifaria, de conformidad con lo 

dispuesto en la cláusula 8.23 del Contrato de Concesión y los artículos 17 y 18 del 

Reglamento General de Tarifas del OSITRAN (RETA).2  

 
1 Contrato de Concesión para el diseño, construcción, financiamiento, conservación y explotación del Terminal 

Norte Multipropósito en el Terminal Portuario del Callao, suscrito con fecha 11 de mayo del 2011 y aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 016-2011-MTC. 
2 “En el caso que INDECOPI se pronuncie señalando que no existen condiciones de competencia en el mercado 

en cuestión, OSITRAN iniciará el proceso de fijación o revisión tarifaria, según corresponda, de 
acuerdo con los procedimientos y normas establecidas en el Reglamento General de Tarifas (RETA), 
determinando la obligación de la SOCIEDAD CONCESIONARIA de brindar los referidos Servicios Especiales con 
Tarifa a todo Usuario que lo solicite, bajo los mismos términos y condiciones.”  

(Cuarto párrafo de la cláusula 8.23 del Contrato de Concesión. El resaltado es nuestro) 
 
“Artículo 17.- Solicitud de inicio del procedimiento de fijación y revisión tarifaria 

17.1. La Entidad Prestadora podrá solicitar al Ositrán, el inicio de un procedimiento de fijación o revisión 

tarifaria. 
 
Artículo 18.- Inicio del procedimiento de parte 
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que potencialmente demandan el servicio de gasificado de contenedores inician 

mayormente exportación en los meses de junio o julio. En ese sentido, estimamos que 

una tarifa provisional permitiría brindar el servicio de gasificado de contenedores llenos 

a diversos usuarios en el momento oportuno.  Esta tarifa provisional, según resoluciones 

anteriores de OSITRAN4, tendría que ser fijada en conjunción con la aprobación de inicio 

de procedimiento de fijación tarifaria. Cabe señalar que, en decisiones anteriores de 

OSITRAN, las tarifas provisionales han sido fijadas en base a la metodología del 

benchmarking, que es una metodología que desarrollamos en nuestra Propuesta 

Tarifaria que adjuntamos; al respecto, las tarifas provisionales que proponemos se 

encuentran en el Cuadro N° 8 de nuestra Propuesta Tarifaria. 

 

Sin otro particular,  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

____________________ 

Fernando Fauche 

Director Comercial 

 

 

 
4 Al respecto, ver Resolución N° 015-2013-CD-OSITRAN. 
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INFORMACIÓN REQUERIDA PARA SOLICITUD  

El presente documento contiene la solicitud de fijación tarifaria del servicio especial “Gasificado de 

contenedores llenos” (en adelante, también denominado el “servicio bajo análisis”) a brindar en el 

Terminal Norte Multipropósito (en adelante, también denominado el “Terminal Norte”), con el 

objetivo de que se inicie el procedimiento de fijación tarifaria de parte y se logre, finalmente, fijar una 

tarifa. 

 

Para ello, en primer lugar, el Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Uso Público 

(OSITRAN) evaluará si la solicitud cumple con los requerimientos mínimos de información 

establecidos en el artículo 17 (que incluye al acápite II del Anexo I) del Reglamento General de Tarifas 

(RETA) de OSITRAN.  

 

Con el fin de facilitar la evaluación y admisibilidad a trámite de la presente solicitud por parte de 

OSITRAN, se presenta el cuadro siguiente donde se muestra los capítulos y anexos en los que han 

sido desarrollados los requerimientos mínimos de información establecidos por el RETA.  

 

Es importante precisar que la información que se presenta en los capítulos 4, 5 y 6 así como en los 

Anexos 2, 3, 4 y 5, permiten replicar los cálculos efectuados que APM Terminals Callao en su 

propuesta de tarifa máxima del servicio bajo análisis. Al respecto, la metodología que se propone 

utilizar es la de benchmarking, en el que la base de datos más útil son los tarifarios que se utilizan 

para construir la muestra comparativa de tarifas y así obtener la tarifa máxima que se propone1.  

 

 

Requisitos para la presentación de Solicitud de fijación tarifaria a instancia de parte 

Contenido mínimo exigido Capítulos y anexos 

a Denominación de la Entidad Prestadora solicitante 
Sub-capítulo 1.1  Entidad prestadora 
solicitante: APM Terminals 

b 
Número de asiento registral en la que conste las 
facultades del representante legal de la Entidad 
Prestadora 

Sub-capítulo 1.2  Poder del representante legal 
de la Entidad Prestadora 
 
Anexo 1. 

c 
Domicilio en el cual la Entidad Prestadora desea 
recibir las notificaciones del procedimiento 

Sub-capítulo 1.3  Dirección de la entidad 
prestadora  

d 
Identificación y descripción detallada del servicio(s) 
objeto de la solicitud de fijación o revisión tarifaria 

Capítulo 3. Identificación y descripción 
detallada del servicio objeto de fijación 
tarifaria 

e Fundamentos que sustentan la solicitud. 
Capítulo 2. Marco general y fundamentos que 
justifican la solicitud de inicio de 
procedimiento de fijación tarifaria 

f 

Propuesta tarifaria, incluyendo una explicación 
detallada de la metodología empleada para su 
elaboración, así como la información y 
documentación sustentante respectiva, conforme se 
detalla en el acápite II del Anexo I del RETA. 

Capítulo 4.  Análisis de la demanda  
 
Capítulo 5. Metodología utilizada como base 
para la propuesta tarifaria 
 

 
1 Cabe mencionar que no se propone el uso de la metodología de costos incrementales. Por tanto, siguiendo la experiencia regulatoria 

que se basa en la metodología de benchmarking, no se requiere y no es necesario la cuantificación de costos (incluyendo inversión), 

flujos de caja y otros; al respecto, ver lo señalado en el capítulo 5 del presente documento. 
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Solicitudes “a y b” del acápite II del Anexo I del 
RETA 
 

a) Fundamentación económica que sustente los 
cálculos efectuados en su propuesta tarifaria, 
incluyendo el sustento de los supuestos y 
parámetros considerados. 

 
b) Modelo económico de la propuesta tarifaria, 

incluyendo la base de datos utilizada para su 
elaboración, así como la documentación de 
sustento respectiva (debe presentarse esta 
información en medio digital, con los cálculos 
y fórmulas utilizados en el software empleado 
para el cálculo de su propuesta tarifaria, de 
modo que sea posible replicar los resultados 
del mencionado modelo económico) 

Capítulo 6. Propuesta tarifaria sobre la base de 
tarificación comparativa  
 
Anexo 2: Información financiera auditada  
 
Anexo 3: tarifarios públicos utilizados  para 
aplicar la metodología de benchmarking 
 
Anexo 4: Tablas estadísticas de test de outliers  
 
Anexo 5: Archivo MS Excel denominado 
“cuadros, gráficos y cálculos”  
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1. INFORMACIÓN INICIAL: ENTIDAD PRESTADORA 
SOLICITANTE, PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL Y 
DIRECCIÓN  

1.1 Entidad prestadora solicitante: APM TERMINALS CALLAO 

APM Terminals Callao S.A. es la entidad prestadora que solicita al Organismo Supervisor de la 

Inversión en Infraestructura de Uso Público (OSITRAN) el inicio de procedimiento de fijación 

tarifaria del servicio especial “Gasificado de contenedores llenos”. Esta solicitud se encuentra 

enmarcada dentro del procedimiento de fijación y revisión tarifaria DE PARTE establecido en los 

artículos 17 y 18 del Reglamento General de Tarifas (RETA) de OSITRAN. 

 

1.2 Poder del representante legal de la entidad prestadora  

El representante legal de APM Terminals Callao S.A. es el señor Fernando Fauche Lafosse, cuyo 

poder o facultades se encuentran registradas en el asiento registral N° C0031 de la Partida N° 

12653831. Copia del poder se encuentra adjunto en el anexo N° 1 de la presente solicitud. 

 

1.3 Dirección de la entidad prestadora  

APM Terminals Callao S.A. indica que la dirección para recibir las notificaciones correspondientes a 

este procedimiento, en conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado 

por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y sus modificatorias, es el siguiente correo electrónico: 

gestion.documentaria@apmterminals.com 

 

2. MARCO GENERAL Y FUNDAMENTOS QUE JUSTIFICAN LA 
SOLICITUD DE INICIO DE PROCEDIMIENTO DE FIJACIÓN 
TARIFARIA 

Con fecha 11 de mayo 2011, se firmó el Contrato de Concesión para el diseño, construcción, 

financiamiento, conservación y explotación del Terminal Norte Multipropósito en el Terminal 

Portuario del Callao (en adelante, Terminal Norte), suscrito entre el Estado peruano y APM 

Terminals Callao S.A. (en adelante, APMT Callao). 

 

En dicho Contrato de Concesión se definieron y establecieron los servicios que APMT Callao podría 

brindar desde el inicio de la explotación del Terminal Norte. Asimismo, se estableció que en caso se 

identificase un servicio nuevo o no previsto en el Contrato, APMT Callao deberá presentar, 

previamente a su prestación, una propuesta de servicio especial debidamente sustentada al Instituto 

Nacional de Defensa de la Competencia y Propiedad Intelectual (INDECOPI) con copia al 

Organismo Regulador de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso Público (OSITRAN). 

 

Con fecha 1 de julio de 2011, APMT Callao oficializó la Toma de Posesión del Terminal Norte, acto 

mediante el cual APMT Callao inicia sus actividades de explotación (prestación de los servicios 

mailto:gestion.documentaria@apmterminals.com
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portuarios) bajo el derecho a la ejecución y/o prestación exclusiva de todos y cada uno de los servicios 

que se puedan brindar dentro del Terminal Norte. La explotación del Terminal Norte se inició con 

los servicios previstos en el Contrato de Concesión. 

 

Desde el inicio de la explotación del Terminal Norte por parte de APMT Callao, se ha identificado 

una serie de servicios especiales que podrían ser demandados por los usuarios (líneas navieras y 

consignatarios de la carga o sus representantes). En otros casos, los usuarios han demandado la 

prestación de diversos servicios especiales nuevos o que se no encuentran previstos en el Contrato, 

razón por la cual APMT Callao no ha podido brindar dichos servicios, limitando así la eficiencia 

portuaria y los intereses del usuario y perjudicando la economía en general. 

 

Por tales razones, APMT Callao ha presentado, desde el 8 de julio de 20112 y hasta abril de 2021, un 

conjunto de propuestas de servicios especiales portuarios tanto a INDECOPI como a OSITRAN. 

 

En ese contexto, el 09 de marzo de 2021, APMT Callao, mediante Carta N° 032-2021-APMTC/LEG, 

hizo entrega al INDECOPI, con copia a OSITRAN, del documento “Propuesta del servicio especial 

Gasificado de contenedores llenos” (en adelante, denominado la “Propuesta de Servicio”). El 

objetivo de esta Propuesta de Servicio fue que, por un lado, OSITRAN se pronuncie sobre la 

naturaleza del servicio especial que se propone (si es un servicio cuyo alcance se encuentra dentro de 

un servicio estándar o dentro de un servicio especial ya prestado o es un servicio especial nuevo -o 

un servicio especial no establecido en el Contrato de Concesión-) y, por otro lado, que INDECOPI 

se pronuncie sobre las condiciones de competencia en las que se prestará el mencionado servicio en 

el mercado portuario, de conformidad con lo establecido en el Cláusula 8.23 del Contrato de 

Concesión. 

 

Al respecto, con fecha 23 de abril de 2021, OSITRAN, mediante Resolución N° 016-2021-CD-

OSITRAN, resolvió declarar que el servicio denominado “Gasificado de contenedores llenos” 

propuesto por APMT Callao, califica como Servicio Especial no previsto en el Contrato de 

Concesión. En la sección denominada “IV. Conclusión” del Informe Conjunto N° 056-2021-IC-

OSITRAN (GRE-GSF-GAJ), que forma parte integrante de la anterior resolución, se menciona lo 

siguiente: 

 

 “IV.  CONCLUSIÓN 
 

40.  El servicio propuesto por APMT denominado “Gasificado de contenedores llenos” califica como 
Servicio Especial no previsto en el Contrato de Concesión. Ello, en tanto se ha verificado que: 

 
i. Las actividades comprendidas dentro del alcance del Servicio Propuesto no se encuentran 

incluidas dentro de las actividades listadas como parte del Servicio Estándar a la carga 
contenedorizada en la cláusula 8.19 del Contrato de Concesión; ni califican como 
actividades operativas y administrativas necesarias para llevar a cabo el embarque o la 
descarga de carga contenedorizada a través del TNM. 

 

ii.  De conformidad con lo establecido en la cláusula 8.20 del Contrato de Concesión el Servicio 
Propuesto se brinda a solicitud de los Usuarios. 

 
2 El 8 de julio de 2011, se presentó la primera propuesta de servicio especial ante el INDECOPI, referida al servicio de “Gate In / 

Gate Out – recepción y entrega de contenedores vacíos”. 
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iii. El Servicio Propuesto no está listado en el Contrato de Concesión como parte de los Servicios 
Especiales Regulados (Anexo 5 del Contrato de Concesión), ni de los Servicios Especiales No 
Regulados (Anexo 22 del Contrato de Concesión). 

iv. Las actividades del Servicio Propuesto no se encuentran contenidas en los alcances de los 
Servicios Especiales aprobados desde el inicio de operaciones del Concesionario bajo el 
procedimiento descrito en la cláusula 8.23 del Contrato de Concesión.” 

 

 (El resaltado y subrayado es nuestro) 

 

Asimismo, con fecha 20 de julio de 2021, INDECOPI, mediante Informe N° 042-2021-

CLC/INDECOPI, emite pronunciamiento indicando que el servicio especial bajo análisis 

(Gasificado de contenedores llenos)  forma parte de dos mercados relevantes (el primer referido a 

contenedores llenos reefer de exportación y el segundo referido a contenedores llenos reefer de 

transbordo), los que se prestarían en mercados relevantes donde no existirían condiciones de 

competencia. Al respecto, se cita algunos numerales y la sección de Conclusiones del citado Informe:  

 

“44.  Por lo tanto, se considera que existen dos mercados de servicios relevantes: 
 

(i) el servicio denominado «Gasificado de contenedores llenos» que demandan las líneas navieras 
para contenedores llenos reefer de exportación26, en el segmento de terminal portuario y 
depósito temporal (mercado de servicio 1); y, 

(ii)  el paquete de servicios que demandan las líneas navieras para contenedores llenos reefer de 
transbordo, en el segmento de terminal portuario, y que está constituido por servicios como el 
uso de amarradero, el amarre o desamarre, la descarga o embarque, almacenamiento, 
suministro de energía, inspección y monitoreo del contenedor reefer y el servicio denominado 
«Gasificado de contenedores llenos» (mercado de servicio 2). 

 
(…)  
 
 
CONCLUSIONES 
 
El servicio denominado «Gasificado de contenedores llenos» forma parte de dos mercados relevantes: i) el 
servicio relevante 1, que está conformado por el servicio denominado «Gasificado de contenedores llenos» 
que demandan las líneas navieras para contenedores llenos reefer de exportación, en el segmento de 
terminal portuario y depósito temporal (mercado de servicio 1) en el TPC y sus alrededores (mercado 
geográfico); y, ii) el servicio relevante 2, que está conformado por el paquete de servicios que demandan las 
líneas navieras para contenedores llenos reefer de transbordo, en el segmento de terminal portuario, y que 
está constituido por servicios como el uso de amarradero, el amarre o desamarre, la descarga o embarque, 
almacenamiento, suministro de energía, inspección y monitoreo del contenedor reefer y el servicio 
denominado «Gasificado de contenedores llenos» (mercado de servicio 2) en el TPC (mercado geográfico). 
 
Sobre el particular, dadas las características actuales del mercado, ambos servicios relevantes no se 
prestarían en condiciones de competencia.” 
 
 

Ante un pronunciamiento del INDECOPI, que señale que no existen condiciones en la prestación 

de un servicio especial determinado dentro de un mercado relevante, el cuarto párrafo del numeral 

8.23 del Contrato de Concesión indica el paso que se debe seguir para poder prestar y cobrar una 

tarifa por el servicio en cuestión: 

 

“En el caso que INDECOPI se pronuncie señalando que no existen condiciones de competencia en el mercado 

en cuestión, OSITRAN iniciará el procedimiento de fijación o revisión tarifaria, según corresponda, de 

acuerdo con los procedimientos y normas establecidos en el Reglamento General de Tarifas (RETA), 

determinando la obligación de la SOCIEDAD CONCESIONARIA de brindar los referidos Servicios 

Especiales con Tarifa a todo Usuario que lo solicite, bajo los mismos términos y condiciones”  
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(El subrayado es nuestro) 

 

 

Cabe señalar que el artículo III del Título Preliminar del Reglamento de Tarifas de OSITRAN 

(RETA), señala que el RETA es de aplicación supletoria a lo establecido en los contratos de 

concesión.  

 

“Artículo III.- Aplicación supletoria del Reglamento  

El presente Reglamento será de aplicación supletoria a lo establecido en los contratos de concesión de las 

ITUP. Las Entidades Prestadoras se sujetan a lo dispuesto en el presente Reglamento y a la regulación 

tarifaria que establezca el Ositrán, en todo lo que no se oponga a lo estipulado en sus respectivos contratos de 

concesión. 

En el caso que los contratos de concesión bajo competencia del Ositrán establezcan tarifas y otras disposiciones 

tarifarias, corresponde a dicho organismo velar por la correcta aplicación de las mismas.” 

 
(El subrayado es nuestro) 

 

 

En ese sentido, corresponde a OSITRAN iniciar el procedimiento de fijación tarifaria de acuerdo con 

los procedimientos y normas establecidos en el RETA.  

 

Respecto a los procedimientos y normas establecidos en el RETA para fijación tarifaria, en los 

artículos IV (del Título Preliminar) y 4 del RETA de OSITRAN se señala que, en los casos que se 

haya establecido que un servicio determinado no se presta en condiciones de competencia en el 

mercado, corresponde a OSITRAN fijar la tarifa aplicable al servicio en cuestión, el cual podría 

iniciarse de oficio o a solicitud de la entidad prestadora.  

 

“Artículo IV.- Definiciones  

(…) 
 
10. Procedimiento de fijación tarifaria: Es el procedimiento administrativo que lleva a cabo el Ositrán, 
conducente a la determinación de las tarifas aplicables a la prestación de los servicios derivados de la 
explotación de las ITUP por parte de las Entidades Prestadoras, cuando se haya determinado previamente 
que los servicios en cuestión no se prestan en condiciones de competencia en el mercado. 

 
(…) 
 
Artículo 4. Necesidad de regulación tarifaria 

En los mercados derivados de la explotación de las ITUP en los que no existan condiciones de competencia, 
el Ositrán determinará las tarifas aplicables a los servicios relativos a dichos mercados. En estos casos, el 
procedimiento podrá iniciarse de oficio o a solicitud de la Entidad Prestadora.” 
 
 
(El resaltado y subrayado es nuestro) 

  

Asimismo, los artículos 10 (punto i) y artículo 17 del RETA, señalan los alcances en el procedimiento 

de fijación de tarifas: 

 
“Artículo 10.- Alcances de la fijación, revisión y desregulación tarifaria  

El Ositrán llevará a cabo procedimientos de fijación, revisión y desregulación tarifaria de acuerdo con los 
siguientes alcances:  
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i. Corresponde al Ositrán fijar de oficio o a solicitud de la Entidad Prestadora, las tarifas para servicios 
nuevos. 
 

(…) 

 

Artículo 17.- Solicitud de inicio del procedimiento de fijación y revisión tarifaria 

17.1. La Entidad Prestadora podrá solicitar al Ositrán, el inicio de un procedimiento de fijación o revisión 

tarifaria” 

 

(El subrayado es nuestro) 

 

 

Por todo lo mencionado, APMT Callao solicita (a iniciativa de parte) al OSITRAN el inicio de 

procedimiento de fijación tarifaria del servicio especial no establecido en el Contrato de Concesión 

denominado “Gasificado de contenedores llenos” que se prestaría a los usuarios (líneas navieras) que 

movilizan contenedores reefer3.  

 

3. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 
OBJETO DE FIJACIÓN TARIFARIA 

Como se puede desprender del capítulo anterior, el servicio especial objeto de fijación tarifaria se 

denomina “Gasificado de contenedores llenos” (en adelante, denominado también el servicio bajo 

análisis). El alcance y detalle de este servicio fue descrito en la Propuesta de Servicio, el cual fue 

también expuesto en el Informe Conjunto N° 056-2021-IC-OSITRAN (GRE-GSF-GAJ) que 

sustenta la Resolución N° 016-2021-CD-OSITRAN. En las siguientes líneas de este capítulo, se 

expone un resumen del alcance y otras características del servicio bajo análisis que fueron descritas 

en la Propuesta de Servicio y en el Informe Conjunto N° 056-2021-IC-OSITRAN (GRE-GSF-GAJ). 

 

3.1 Alcance y unidad de cobro del servicio 

El alcance del servicio especial bajo análisis es como sigue: 

 

 
3 Cabe señalar que los requisitos para proceder con el inicio de un procedimiento de fijación tarifaria establecidos en la página 8 del 

Informe N° 005-012-GRE-GAL-OSITRAN, se están cumpliendo.  
Al respecto, en esta página se establece que debe confirmarse el cumplimiento de tres requisitos para que OSITRAN proceda con el 

inicio de fijación tarifaria, además de los requisitos en cuanto a contenido del estudio o documento (visto en la primera parte del 

Resumen Ejecutivo de este documento). Estos tres requisitos son los siguientes:  
 

i. Si los servicios son derivados de la explotación de la infraestructura portuaria. 

ii. Si se trata o no de un servicio nuevo, conforme a lo establecido en el RETA; o si es un servicio especial no previsto en el 
Contrato de Concesión. 

iii. Si los denominados servicios especiales no son prestados en condiciones de competencia en el Terminal Norte del Puerto 

del Callao. 

 
Respecto a los dos primeros puntos o requisitos, ya se mencionó que OSITRAN mediante Resolución N° 016-2021-CD-OSITRAN, 

resolvió que el servicio de “Gasificado de contenedores llenos” califica como un servicio especial no establecido en el Contrato de 

Concesión. Esta calificación implica que este servicio especial es derivado de la explotación de la infraestructura portuaria. Entonces, 
se cumplen estos dos primeros requisitos. 

 

En cuanto al tercer requisito, el análisis tampoco es necesario, ya que, como se ha mencionado anteriormente, INDECOPI, mediante 

Informe N° 042-2021-CLC/INDECOPI, ha señalado que no existen condiciones de competencia en la prestación del servicio 

“Gasificado de contenedores llenos”. 
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▪ Suministrar (retirar) gases al (del) interior de un contenedor lleno con el fin de obtener una 

atmosfera adecuada que permita la conservación adecuada en un largo plazo de las 

mercancías durante el transporte marítimo. Incluye previo al suministro de gases, y en caso 

de ser necesario y si previamente no lo efectuó APMT Callao, la verificación de que no exista 

fugas de aire o gases en el contenedor. Incluye también todos los trámites administrativos 

relacionados con el gasificado. 

 

Este tipo de servicio es proporcionado a productos perecederos con el objetivo de inhibir la 

producción de etileno y retrasar la maduración (degradación o deterioro) de las mercancías; lo cual 

finalmente permite el transporte marítimo de largas distancias (que pueden estar regularmente en 

rangos de entre 20 a 45 días). 

 

La práctica habitual para inhibir la producción de etileno y retrasar la maduración de las mercancías 

es que la atmosfera del contenedor contenga un bajo nivel del gas oxigeno (O2) y un alto nivel del 

gas dióxido de carbono (CO2)4 y nitrógeno (N2).  Los niveles exactos de O2 y CO2 serán indicados 

por el usuario cuando solicite el servicio bajo análisis5. En el gráfico siguiente, se muestra, a modo de 

ejemplo, el antes y después del servicio bajo análisis. El “antes” es como podría llegar el contenedor 

a APMTC en cuanto a atmósfera (niveles de gases); se observa que el contenedor podría llegar con 

78% de nitrógeno, 20.9% de oxígeno, 0.04% de CO2 y 0.09% de otros gases. Luego de brindarse el 

servicio bajo análisis, los niveles de gases de nitrógeno aumenta a 83%, pero lo importante, es que el 

oxígeno se reduce a 5% y el CO2 se eleva a 12%, tal como lo podría demandar el usuario6. 

 

Es también importante precisar, que el servicio bajo análisis, tal como se indica se refiere a la provisión 

de gases para retardar (interferir en) la maduración normal. No incluye la provisión de gases para 

evitar plagas (por ejemplo botritis cinarea) como el anhídrido sulfuroso (también conocido como 

óxido de azufre, cuya fórmula molecular es SO2). 

 

Otro aspecto a mencionar, es que el servicio bajo análisis se brindará indistintamente bajo la técnica 

del tipo Atmosfera Modificada (MA por sus siglas en inglés) o a contenedores que poseen la 

tecnología de atmosfera controlada.7   

 

  

 
4 Luego de la cosecha, las frutas y vegetales aun respiran, por lo que consumen oxígeno y liberan dióxido de carbono y gas etileno. 

Este proceso de respiración da por resultado el deterioro del producto. Es por lo anterior, que para conservar este tipo de mercancías 

lo que se requiere es que se reduzca el nivel de oxígeno y aumentar el contenido de dióxido de carbono. 
5 Esta inyección implicará regularmente, y en primer lugar, la inyección de nitrógeno (N2) para reducir (barrer) el exceso de contenido 

de oxígeno (O2) del interior del contenedor. En segundo lugar y como paso final, se inyecta dióxido de carbono (CO2). 
6 Como se ha mencionado, la práctica general para retrasar la maduración de las mercancías es la provisión conjunta de N2 y CO2 

(primero N2 y luego CO2). No obstante, dependiendo de la tecnología del contenedor o la necesidad especifica del cliente, en ciertas 

ocasiones se puede suministrar únicamente N2 o en otras ocasiones únicamente CO2. 
7 Una referencia respecto a las diferencias entre ambas tecnologías es el documento “Controlled Atmosphere and Modified 

Atmosphere Guidelines Refrigerated Cargo Ships and Refrigerated Containers” publicado por el ICCT (International Cold Chain 

Technologý).  
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Gráfico N° 1 
Atmosfera del contenedor: ante y después del servicio de gasificado  

  
Elaboración: El Consultor 

 

 

Por otro lado, como se ha mencionado en la descripicón del alcance del servicio, los demandantes 

(clientes) y responsables del pago del servicio especial bajo análisis son las líneas navieras (o sus 

representantes) ya que son las dueñas del contenedor y son las que solicitan el gasificado a los 

contenedores. 

 

3.2 Necesidad logística 

El servicio bajo análisis resulta necesario para los contenedores que transportan determinados 

productos perecederos (como arándanos, paltas, mangos, plátanos, otras frutas y vegetales) con el 

objetivo de que tengan una atmosfera adecuada al interior del contenedor -que no es otra cosa que 

inhibir la producción de etileno y retrasar la maduración (degradación o deterioro) de las mercancías-

; lo cual finalmente permite el transporte marítimo de largas distancias (que pueden estar regularmente 

en rangos de entre 20 a 45 días). Básicamente la necesidad se da para dos tipos de tráfico: 

 

▪ Para contenedores llenos refrigerados de tráfico de exportación 

▪ Para contenedores llenos refrigerados de tráfico de transbordo 

Nitrógeno
78%

Oxigeno
20.90%

Dióxido de 
carbono
0.04%

Otros
0.90%

Atmósfera normal: antes del servicio

Nitrógeno
83%
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5%

Dióxido de 
carbono

12%

Atmósfera deseada: después del servicio
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Un aspecto adicional, que se puede mencionar es que cada tipo de mercancía requiere de una 

atmosfera diferente al interior del contenedor. 

 

3.3 Ubicación física y recursos utilizados 

3.3.1 Ubicación física 

El servicio bajo análisis se prestará dentro de las instalaciones del Terminal Norte. Específicamente, 

la provisión del servicio se realizará en una zona especial (actualmente conocido como Almacén N° 

9). 

 

3.3.2 Recursos  

Los principales recursos que destinará APMT Callao para la prestación del servicio bajo análisis se 

refieren a los siguientes: 

 

▪ Agua y jabón líquido para la verificación previa de posibles fugas, en caso de ser necesario. 

▪ Gases (que se pueden encontrar en diversas presentaciones la cuales podríamos clasificar 

como sigue: en botellas/balones/cilindros que transportan por lo general 10 m3, en termos 

donde cada uno de ellos pueden transportar entre 100 a 250 m3 y en tanques que puede 

contener entre 600 a 1,000 m3. También se puede contar con una planta generadora de 

gases).   

▪ Herramientas básicas (como llaves, alicates, dispersadores y otros) y computadoras 

▪ Personal técnico reefer para la inyección de gases y transmisión de documentación o 

información 

▪ Otro personal: supervisor de patio y personal administrativo para recepcionar y registrar 

solicitud de demanda del servicio, registro de provisión del servicio y facturación 

correspondiente.  

 

Cabe precisar que parte de los recursos anteriormente citados,  que implican costos operacionales, de 

mantenimiento y ciertos costos de inversión, representan costos comunes. Más adelante, en la sección 

5.2.4 se presenta en detalle los principales recursos a modo de costos comunes que se asume en la 

prestación del servicio bajo análisis. 

 

4. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

Se debe precisar, que la Propuesta Tarifaria exigida en el inciso f del artículo 17.2 del RETA así como 

la información y documentación que sustenta dicha propuesta tarifaria (exigida en el acápite II del 

Anexo I del RETA), se encuentran desarrollados en detalle en este capítulo, en los próximos capítulos 

y anexos de este documento.  En este capítulo se aborda el tema de la demanda. 
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4.1 Serie histórica  

Tal como se mencionó en la Propuesta de Servicio enviada a INDECOPI/OSITRAN, APMT Callao 

no dispone de estadísticas en el Terminal Norte del servicio bajo análisis, a razón de que es un servicio 

que actualmente no se presta ni se cobra en el Terminal Norte.  

 

Tampoco se disponen de estadísticas de a cuántos contenedores reefer se le brinda el servicio bajo 

análisis en depósitos temporales extraportuarios, en el depósito temporal de DPW Callao, en los 

almacenes de los agroexportadores (que no son depósitos temporales) o en los almacenes de empresas 

especializadas de packing (que tampoco son depósitos temporales).  

 

Aunque si se dispone de cierta estimación para el caso de exportación y para lo que habría ocurrido 

en los últimos dos años. Sobre la base de consultas a personas ligadas al sector portuario, se tiene la 

información de que, en los últimos dos años y a nivel Callao, los arándanos son el producto que 

demanda la mayor parte del servicio bajo análisis, seguido con marcada diferencia de la palta y otros 

productos. 

 

Antes de abarcar los estimados de demanda del servicio de gasificado a nivel Callao, se menciona que 

la exportación de arándanos y palta es estacional. La mayor exportación de arándanos se realiza entre 

los meses de agosto a diciembre; mientras que la exportación de palta se realiza principalmente entre 

los meses de mayo a agosto. Se menciona esto de la estacionalidad con el objetivo de demandar una 

tarifa provisional8, que es una de las solicitudes que se plantea en la Carta N° 336-2022 

APMTC/LEG. Se justifica una tarifa provisional ya que permitirá a APMT Callao atender el periodo 

de mayor exportación de arándanos, y en el mejor de los casos, también parte del pico de exportación 

pico de palta (mayo a agosto). Esto último permitirá, a su vez, que el usuario disponga de una oferta 

adicional que le pueda brindar el servicio de gasificado bajo ciertas condiciones distintas (sea en 

precios, en ahorros de transporte terrestre u otra materia). Por último, las tarifas provisionales que 

proponemos nos puedan fijar son las que se encuentran descritas en el Cuadro N° 8 del presente 

documento.   

 

  

 
8 Considerando que el tiempo estimado para una respuesta de OSITRAN de inicio de procedimiento de fijación de tarifa del servicio 

bajo análisis demandaría aproximadamente 70 días calendario (que es lo que demando el pronunciamiento de OSITRAN, en el caso 

del servicio de descarga y envío de información de parámetros de contenedores reefer), entonces para quincena de junio se podría 
tener una tarifa provisional. Dicha tarifa provisional, nos permitirá preparar la logística necesaria, ofrecer el servicio a los usuarios en 

general y poder cerrar acuerdos con ciertos clientes con la antelación debida; se puede mencionar que quizás para julio o agosto se 

podría estar otorgando el servicio a los primeros usuarios.  

Para los usuarios, es ventajoso contar con una alternativa de oferta adicional (que sería APMT Callao), lo cual será posible si podemos 

contar con la tarifa provisional en el menor tiempo posible.    
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Gráfico N° 2 

Evolución mensual de contenedores refrigerados (llenos) de exportación  

de arándanos y palta por el Puerto del Callao 

 
Fuente: SUNAT y APMTC  
Elaboración: El Consultor 

 

Retornando al tema de la estimación de demanda del servicio de gasificado, se ha mencionado en el 

párrafo anterior que los arándanos sería el principal producto que requiere de gasificado. Al respecto, 

en los dos últimos años, se estima que aproximadamente el 50% de los contenedores reefer con 

arándanos de exportación demandan el servicio de gasificado; y que este último volumen de 

contenedores de arándanos con gasificado representa a su vez aproximadamente al 80% del total de 

contenedores a los que se brinda el servicio de gasificado. Mientras que el 20% de contenedores a los 

que se brinda el servicio de gasificado están relacionados a productos como palta y otros.  

 

Si analizamos, la información de contenedores reefer de exportación de los años 2020 y 2021, se 

encuentra que el número de contenedores con arándanos exportados por el Puerto del Callao ha sido 

de 6,294 y 8,591 contenedores, respectivamente. Si tomamos el volumen del año 2021, que fue de 

8.6 mil contenedores con arándanos exportados, entonces se estima que 4.3 miles de contenedores 

con este producto habrían demandado el servicio de gasificado. Considerando lo señalado en el 

párrafo anterior, estos 4.3 mil contenedores representarían el 80% del total de la demanda del servicio 

de gasificado, lo que significaría que un total de 5.37 mil contenedores habrían demandado el servicio 

de gasificado durante el año 2021.  
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Gráfico N° 3 

Evolución de contenedores refrigerados (llenos) de exportación y con arándanos 

- Estimación de contenedores a los que se habría brindado gasificado 

en el Puerto del Callao 

 
Fuente: SUNAT y APMTC  
Elaboración: El Consultor 

 

 

De las estadísticas anteriores, se puede deducir que, al menos en los dos últimos años, el porcentaje 

de contenedores a los cuales se les otorga el servicio de gasificado representan apenas entre el 6% o 

7% del total de contenedores reefer de exportación llenos.  

 

No obstante, es importante precisar que los supuestos y las estimaciones anteriores para calcular el 

total de contenedores reefer a los que se brinda el servicio de gasificado sólo podrían ser válidas para 

lo que ocurrió en 2020 y 2021.  

 

Por otro lado, las estimaciones anteriores sólo permiten cuantificar a cuántos contenedores del total 

que fue exportado por el Puerto del Callao se le ha brindado el servicio de gasificado. En ningún 

extremo, permite cuantificar qué porcentaje ha sido atendido en los almacenes de los propios 

usuarios, en el DT de DPW Callao o en los depósitos temporales extraportuarios. Como se ha dicho 

en el Terminal Norte (sea como terminal o como depósito temporal) no se ha brindado el servicio 

de gasificado. 

 

4.2 Proyección de demanda   

Respecto a las proyecciones, se debe mencionar que no es posible realizar una proyección robusta 

sobre el comportamiento futuro del total de contenedores que demandarán el servicio de gasificado 

en el Puerto del Callao; menos aún es posible realizar una proyección futra sobre el número de 

contenedores que atenderá APMT Callao en el Terminal Norte.  
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Se menciona lo anterior ya que no se cuenta con estadísticas históricas que permitan analizar las 

diversas variables que influyen en la demanda del servicio de gasificado y en las cuotas de mercado 

que han obtenido los diversos ofertantes.  

 

Asimismo, se considera que los supuestos y las estimaciones realizadas a nivel Callao, para los años 

2020 y 2021, sólo podrían ser estimaciones válidas para lo que ocurrió en dichos años, pero no para 

lo que ocurrirá en el futuro.  

 

Así, por un lado, no se tiene una estimación confiable del comportamiento futuro de la exportación 

de arándanos ya que es relativamente complicado hacer una estimación futura de un producto 

relativamente novedoso en materia de exportación9, el cual ha crecido a tasas muy elevadas (en el 

periodo 2016 – 2021 los arándanos han crecido a una tasa promedio anual de 45% y en el periodo 

2019 – 2021 ha crecido a una tasa promedio anual de 30%) pero que para los próximos años no se 

tiene certeza de su comportamiento.  Por otro lado, puede ocurrir que en el futuro el porcentaje de 

contenedores de arándanos que requerirían gasificado podría ser muy diferente al 50% (que fue el 

estimado para los años 2020 y 2021) lo cual dependerá de qué mercados (países de destino) serán los 

más relevantes. Por último, tampoco se tiene una estimación confiable de los otros productos 

adicionales que también podrían requerir gasificado en el futuro. En suma, no es posible efectuar una 

proyección confiable del número de contenedores reefer exportados por el Puerto del Callao que 

demandarían el servicio de gasificado en los próximos años. 

 

Por otra parte, tal como se ha mencionado, es aún menos factible realizar una proyección confiable 

del número de contenedores reefer a los que APMT Callao brindaría el servicio bajo análisis10. Incluso 

si se tuviera un aproximado del número de contenedores con gasificado que fueron atendidos en 

DPW Callao u otro terminal (como Euroandinos en Paita), esto no permite deducir ni estimar de 

forma robusta el número de contenedores que podría atender APMT Callao en el corto plazo, ni 

mucho menos en el mediano y largo plazo11., ya que existen diversas variables que las diferencias (sea 

por productos atendidos, por diferencias en líneas navieras, etc). 

 

Es cierto, que APMT Callao intentará captar la mayor cuota de mercado que le sea posible pero no 

sabemos la demanda que podría atender de aquellas líneas navieras que embarcan contenedores reefer 

de exportación por el Terminal Norte12. 

 

A pesar de lo mencionado en los párrafos anteriores, se realiza una sencilla proyección, basada en 

supuestos arbitrarios (sin ninguna corroboración), pero que se considera bastante optimista, con la 

única finalidad de mostrar que se obtendría ingresos bastante reducidos que es un aspecto que debería 

ser considerado al momento de seleccionar la metodología para la fijación de la tarifa máxima. Al 

respecto, se encuentra que, en el año 2021, el 41% de los contenedores reefer de arándanos de 

 
9 Antes de 2014, prácticamente no se exportaba arándanos por el Puerto del Callao. 
10 Todo lo mencionado es para el tráfico de exportación. Para el caso de transbordo, que es una demanda muy eventual, una posible 
proyección de demanda es aún menos confiable.  
11 Por ejemplo, si DPW Callao atendió, en el 2021, a 20% del total de contenedores con gasificado exportados por su terminal 

portuario (que significaría que el 80% fueron atendidos en depósitos temporales extraportuarios o en locales del exportador), ello no 

se puede traducir en que APMT Callao atenderá cada año al 20% de los contenedores que requieren gasificado y son embarcados por 
el Terminal Norte.   
12 Por el Terminal Norte, se embarcan contenedores reefer de diversas líneas navieras: Maersk, MSC, Hamburg Sud, Cosco, Hapag 

LLoyd, CMA-CGM, Evergreen, entre otros. 
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exportación fueron embarcados por el Terminal Norte; si se utiliza esta tasa de participación, 

entonces aproximadamente 2,228 contenedores que habrían solicitado gasificado fueron embarcados 

por el Terminal Norte13. Ahora, bajo un supuesto bastante optimista se podría asumir que APMT 

Callao brinde el servicio de gasificado al 25% de estos 2,228 contenedores (actualmente es cero la 

cuota de mercado), entonces se tendría una demanda anual de 557 contenedores.  

 

5. METODOLOGÍA UTILIZADA COMO BASE PARA LA PROPUESTA 
DE FIJACIÓN TARIFARIA  

Un aspecto central en la fijación de una tarifa es la metodología que se utilizará para tal fin. En el 

presente apartado se determinará la metodología que APMT Callao considera como óptima desde la 

perspectiva del cumplimiento de los principios señalados en el RETA de OSITRAN, los cuales 

abarcan conceptos de eficiencia, práctica regulatoria (consistencia), equidad, entre otros. 

 

En la primera parte de este capítulo, se describe los principios que debe seguir la práctica regulatoria, 

así como las metodologías establecidas en el RETA, las cuales representan el punto de partida en la 

selección de la metodología para proponer la tarifa del servicio bajo análisis.  

 

En la segunda parte, se analiza, en primer lugar, la experiencia regulatoria del OSITRAN en procesos 

de fijación tarifaria de servicios portuarios, lo que delimita las metodologías utilizadas para tal fin 

(metodología de costos incrementales y de tarificación comparativa, también denominado 

benchmarking). Luego, se describe las definiciones y criterios de aplicación de las metodologías que han 

sido utilizadas en estos procesos de fijación tarifaria, según lo señalado por el RETA. Con base a estas 

definiciones y criterios de aplicación se puede adelantar que las metodologías de tarificación 

comparativa y costos incrementales han sido las dos metodologías usadas; siendo la de tarificación 

comparativa la de mayor aplicación.  

 

5.1 Principios y metodologías planteados en el RETA para la 

fijación de tarifas 

En el artículo V del Título Preliminar del RETA de OSITRAN, se señala que el ejercicio de la función 

reguladora por parte del OSITRAN, se sujeta a una serie de principios que son los siguientes:  

 

“Artículo V. Principios  

El Ositrán y las Entidades Prestadoras se sujetan a los siguientes principios: 

1.  Libre acceso: Se debe otorgar al usuario libre acceso a la prestación de servicios y a la 

infraestructura, siempre que se cumplan los requisitos legales y contractuales correspondientes. 

2. Promoción de la cobertura y la calidad de la infraestructura: La actuación del Ositrán 

en el ejercicio de la función reguladora contribuirá a la sostenibilidad de los servicios que se derivan de 

la explotación de la infraestructura y al aumento de la cobertura y calidad de los servicios derivados de 

la explotación de la ITUP. Para tal fin, se reconocerán retornos adecuados a la inversión, y se velará 

 
13 Se estimó que en 2021, se habría brindado el servicio de gasificado a 5,370 contenedores llenos de exportación a nivel Callao.   
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porque los términos de acceso a la prestación de los servicios derivados de la explotación de dicha  

infraestructura sean equitativos y razonables. 

3. Sostenibilidad de la oferta: El nivel tarifario deberá permitir que se cubran los costos económicos 

de la prestación del servicio. 

4. Eficiencia: Comprende la aplicación de los siguientes conceptos: 

- Eficiencia productiva: En la producción de servicios derivados de la explotación de la ITUP deberá 

minimizarse el costo de producción con el nivel dado de la infraestructura. 

- Eficiencia asignativa: Las tarifas deben reflejar los costos económicos eficientes. En el largo plazo, las 

tarifas tenderán a igualar el costo marginal de producción de los servicios, procurándose una mejor 

asignación de recursos en la inversión y administración de la ITUP por parte de las Entidades 

Prestadoras. 

5. Equidad: Las tarifas deberán permitir que los servicios derivados de la explotación de la ITUP sean 

accesibles a la mayor cantidad posible de usuarios. 

6. No discriminación: No se puede otorgar injustificadamente un trato diferenciado a los usuarios 

frente a situaciones de similar naturaleza, de manera que se coloque a unos en ventaja competitiva frente 

a otros. 

7. Principio de Costo-Beneficio: La intervención regulatoria del Ositrán, a través de la fijación, 

revisión o desregulación de tarifas, considerará un análisis de los costos y beneficios derivados de dicha 

intervención, teniendo en cuenta criterios tales como la regularidad del servicio, evolución de la demanda, 

costos administrativos, procesales y de supervisión involucrados, entre otros. 

8. Consistencia: En la fijación o revisión tarifaria, el Ositrán deberá asegurarse que exista coherencia 

entre las metodologías de tarificación aplicadas a los diversos servicios que prestan las Entidades 

Prestadoras, así como en la determinación de la estructura del Sistema Tarifario. 

9. Transparencia: En los procesos de fijación, revisión o desregulación tarifaria, el Ositrán garantizará 

el acceso a la información de los legítimamente interesados, mediante los mecanismos de publicidad y 

participación, establecidos en el presente Reglamento. En el caso de infraestructuras deficitarias, el 

Ositrán buscará hacer transparentes las fuentes de financiamiento, distinguiendo aquellas fuentes 

distintas a las tarifas. 

Asimismo, los usuarios deben tener pleno acceso a toda la información relevante sobre los servicios 

brindados por las Entidades Prestadoras y sus condiciones, que resulte imprescindible para el adecuado 

uso de los mismos, y para la presentación de sus reclamos o interposición de las denuncias que consideren 

pertinentes”. 

 

Por otro lado, en el artículo 16 RETA de OSITRAN, referido a las “Metodologías para la fijación y 

revisión tarifaria”, se incluye las siguientes metodologías: 

 

“Artículo 16. Metodologías  

16.1. Corresponde al Ositrán establecer la metodología en base a la cual se realizará la fijación y 

revisión tarifaria.  

16.2. En el caso de iniciarse un procedimiento de fijación tarifaria, la propuesta tarifaria podrá 

sustentarse en la aplicación de cualquiera de las metodologías listadas a continuación, las cuales tienen carácter 

enunciativo: 

a) Costos Incrementales. 

b) Costo Marginal de largo plazo. 
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c) Costos Totalmente Distribuidos. 

d) Disposición a pagar. 

e) Tarifación comparativa (Benchmarking). 

f) Empresa Modelo Eficiente. 

g) Costo de Servicio. 

16.3. En el caso de los procedimientos de revisión tarifaria, el Ositrán podrá emplear, de ser el caso, 

las mismas metodologías disponibles para los procedimientos de fijación tarifaria, así como la metodología de 

tarifas tope o RPI-X, entre otras. 

16.4. Las metodologías antes citadas se desarrollan en el Anexo I que forma parte integrante del 

presente Reglamento. 

16.5. Las metodologías a las cuales se hace referencia en el presente artículo se aplicarán según el tipo 

de infraestructura y la naturaleza del servicio cuya tarifa es materia de fijación o revisión.” 

 

En la elección de la metodología que se usará para proponer la tarifa por el servicio bajo análisis, se 

prestará atención a que ésta se encuentre acorde con los principios señalados en el artículo V del 

OSITRAN, principalmente en los que se refiere a consistencia, sostenibilidad, eficiencia, equidad y 

costo beneficio de la regulación. 

 

5.2 Tarificación comparativa: metodología seleccionada y 

sustentación 

La selección de la metodología para la fijación de tarifas del servicio “Gasificado de contenedores 

llenos”, tal como se ha mencionado anteriormente, se realizará tomando como base no solo los 

principios señalados por OSITRAN, sino también las características propias del servicio. 

 

5.2.1 Experiencia regulatoria en fijación de tarifas por servicios portuarios 

El análisis de la selección de la metodología óptima se inicia considerando la experiencia regulatoria 

en materia de fijación de tarifas por servicios portuarios, lo que conduce al principio de consistencia.  

 

Al respecto, existen varias experiencias en materia de fijación de tarifas de servicios portuarios nuevos. 

En el cuadro N° 1, se resumen la mayoría de estas experiencias en materia de fijación tarifaria que 

incluye los servicios portuarios sujetos a fijación tarifaria, las entidades prestadoras, la fecha de la 

fijación y las metodologías de fijación tarifaria empleadas en estas experiencias14 15 . 

  

 
14 No se incluye la experiencia regulatoria relacionada al servicio especial “Provisión o alquiler de equipos para incrementar 

productividad a solicitud del usuario” ya que la tarifa fijada para este servicio no es aplicable desde hace unos años atrás según 

disposición de OSITRAN. No obstante, se puede mencionar que la metodología usada para la fijación de tarifa máxima de este servicio 
fue una basada en elasticidades tarifa-rendimiento para cuya determinación de tasas o valores de dichas elasticidades se utiliza un 

benchmarking de puertos (ver Resolución N° 033-2014-CD-OSITRAN). Es decir, en esta metodología también se utilizó de forma 

indirecta la metodología del Benchmarking.   
15 Tampoco se incluye la experiencia regulatoria relacionada al servicio especial “Descarga y envío de información de parámetros de 

contenedores reefer”. A pesar que OSITRAN, mediante Resolución N° 008-2022-CD-OSITRAN, se ha pronunciado indicado que 

utilizará la metodología de tarifación comparativa, aún no se culmina con el procedimiento de fijación tarifaria de este servicio.    
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Cuadro N° 1 

Experiencia en materia de fijación tarifaria por servicios portuarios  

Experiencia en fijación y 

servicios involucrados 
Administrador Instalaciones 

Año de 

fijación 

Metodología  

empleada 

1. Embarque/descarga de 

pasajeros – Uso de Muelle 
ENAPU 

Terminales 

bajo su 

administración 

2001 
Tarificación 

comparativa 

1. Uso de Muelle (carga 

fraccionada) 
TISUR TP Matarani 2004 

Tarificación 

comparativa 

1. Uso de amarradero 

2. Amarre y desamarre 

3. Uso de muelle (todos los tipos 

de carga) 

ENAPU 

TP de Paita, 

Salaverry, 

Chimbote, 

Callao, San 

Martín e Ilo. 

2004 

Tarificación 

comparativa y 

Costos 

totalmente 

distribuidos 

(ABC)  

1. Uso de muelle - Embarque de 

pasajeros  
TISUR TP Matarani 2005 

Tarificación 

comparativa 

1. Embarque y descarga de 

contenedores mediante grúas 

pórtico 

ENAPU 
Terminal Norte 

- Callao 
2009 

Costos 

incrementales 

El 

benchmarking 

es utilizado 

para establecer 

la unidad de 

cobro 

1. Embarque/descarga de carga de 

proyecto 

2. Re-estiba de carga fraccionada 

3. Re-estiba de carga rodante 

APMT Callao 
Terminal Norte 

Multipropósito 
2013 

Costos 

incrementales 

Se analiza los 

resultados que 

arroja el 

benchmarking 

1. Uso de barreras de contención APMT Callao 
Terminal Norte 

Multipropósito 
2013  

Tarificación 

comparativa 

1. Tratamiento especial de carga 

fraccionada peligrosa 
APMT Callao 

Terminal Norte 

Multipropósito 
2013  

Tarificación 

comparativa 

1. Almacenamiento del cuarto día 

en adelante 

2. Embarque/descarga de 

contenedores IMO de 20 pies 

3. Consolidación/desconsolidación 

de contenedores  

4. Pesaje adicional por contenedor 

o carga fraccionada 

5. Colocación/remoción de 

etiquetas, precintos 

6. Suministro de energía eléctrica a 

contenedores reefer 

COPAM 

Terminal 

Portuario de 

Yurimaguas 

2016 y 

2017 

Tarificación 

comparativa 

Inicialmente se 

pensó en 

costos 

incrementales  
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1. Provisión de equipamiento para 

movimiento adicional de carga 

2. Consolidación/desconsolidación 

para contenedores reefer 

3. Suministro de energía eléctrica 

4. Embarque/descarga de 

contenedores IMO de 40 pies 

COPAM 

Terminal 

Portuario de 

Yurimaguas 

2018 

Costos 

incrementales 

y tarificación 

comparativa 

1. Pre-enfriado de contenedor 

vacío 
APMT Callao 

Terminal Norte 

Multipropósito 
2021 

Tarificación 

comparativa 

Fuente: Resoluciones de Consejo Directivo de OSITRAN.  
Elaboración: EL Consultor 

 

En el cuadro anterior se puede observar que la metodología más utilizada ha sido la tarificación 

comparativa o benchmarking. Dentro de las once (11) experiencias regulatorias descritas, se ha 

utilizado la metodología de tarificación comparativa exclusivamente en siete de estas experiencias.  

 

En otras dos experiencias se utilizó la tarificación comparativa en forma relevante y en conjunción 

con otras metodologías; por un lado, en la experiencia del 2004 en ENAPU, la metodología relevante 

fue la del benchmarking; no obstante, se utilizó en forma complementaria la metodología de costos 

totalmente distribuidos; mientras que, en la experiencia de COPAM del año 2018, se utilizó para 

algunos servicios la metodología de costos incrementales y para otro servicio la de tarificación 

comparativa.   

 

Únicamente, en otras dos experiencias no se utilizó en forma relevante la metodología de tarifación 

comparativa. En las experiencias ENAPU 2009 y APMT Callao 2013 (relacionado a re-estibas y carga 

de proyecto), la fijación tarifaria se determinó en base a la metodología de costos incrementales; sin 

embargo, también se utilizó de alguna forma la metodología de tarifación comparativa.  

 

A continuación, se resume cada una de las once experiencias regulatorias y los criterios establecidos 

para utilizar la metodología de benchmarking o costos incrementales. Adicionalmente, se podrá 

observar que, en todos los casos, a excepción de las experiencias relacionadas con el Terminal 

Portuario de Yurimaguas, se analizó la posibilidad de utilizar en un primer momento la metodología 

del benchmarking, pero luego fue descartada por no ser apropiada y se prosiguió con el análisis de otras 

metodologías. 

 

En la primera experiencia regulatoria de fijación de tarifas de servicios portuarios16, resumida en la 

Resolución N° 032-2001-CD/OSITRAN, correspondiente al servicio de embarque/desembarque de 

pasajeros – uso de muelle, se estableció lo siguiente respecto de la metodología: 

 

“Que, la regulación de un servicio por tarifa máxima requiere estar sustentada en 

estudios sobre la estructura y asignación de los costos en los que incurre la Entidad Prestadora de tal servicio, 

así como en información sobre tarifas o precios para servicios comparables prestados 

en infraestructuras de similares características; 

 

 
16 No se toma en cuenta la fijación de tarifas que se realizó el año 1999. Pues no se tiene información al respecto.  
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Que, por tratarse de un servicio nuevo, es recomendable establecer una regulación temporal que determine un 

periodo de observación de un año, mientras se obtiene mayor información sobre el comportamiento del mercado, 

así como de los beneficios y costos de la regulación tarifaria del servicio, lo que permitirá realizar los estudios 

de costos definitivos y tarifas comparadas necesarios;  ….” 

 

(El resaltado es nuestro) 

 

 

La Resolución N° 30-2004-CD/OSITRAN, que incluye el Estudio Tarifario – Revisión de tarifas 

máximas del Terminal Portuario de Matarani - versión 3, resume la segunda experiencia regulatoria, 

específicamente la parte correspondiente a la fijación de tarifa del servicio de uso muelle de carga 

fraccionada. Sobre los aspectos metodológicos (página 53 del estudio tarifario), se menciona lo 

siguiente: 

 

“En este caso particular, la aplicación del método de tarifación comparativa (benchmarking) 

es congruente, toda vez que no se cuenta con información de costos económicos que 

permita estimar los costos incrementales del servicio. Asimismo, el sistema de contabilidad 

regulatoria se encuentra en su periodo de transición con información que puede ser modificada a medida que se 

perfeccione los direccionadores de costo y se detalle el grupo de servicios por uso de muelle. 

 

En estas condiciones, se debe recurrir a evaluar tarifas de infraestructuras portuarias con características similares, 

tomando en consideración los marcos regulatorios y escala de operaciones. La ventaja de este método es su 

poder para reducir la asimetría de información, cuando el servicio que se pretende corregir presenta 

distorsiones creadas por una discriminación aparentemente arbitraria, que no sólo tiene efecto en el mercado donde 

opera el TPM, sino que las consecuencias de la distorsión generan un precedente negativo que puede afectar a toda 

la industria portuaria.” 

 

(El resaltado y subrayado es nuestro) 

 

 

Cabe señalar que, en esta segunda experiencia regulatoria, se analizó las tarifas de los puertos General 

San Martín (Pisco), Ilo, Arica, Iquique y Southern (en Ilo); estos tres últimos fueron tomados como 

muestra para fijar la tarifa por el servicio de uso de muelle de carga fraccionada. 

 

La Resolución N° 31-2004-CD/OSITRAN, que incluye el Estudio Tarifario – Revisión de tarifas 

máximas de servicios portuarios de ENAPU - versión 5, resume la tercera experiencia regulatoria. 

Respecto de los aspectos metodológicos se menciona lo siguiente: 

 

“Se debe precisar que la utilización del costeo ABC y los resultados obtenidos no determinan que la tarifa 

máxima se fijará necesariamente sobre esta base. En efecto, dichos costos deben ser contrastados con las tarifas 

de otros puertos de la región (benchmarking). Asimismo, no incluyen el costo de las externalidades.” 

 

En esta etapa se determinará, sobre la base referencial de los costos unitarios ABC y tarifas “benchmarking” 

de una muestra seleccionada de puertos de la Costa Oeste Sudamericana, las tarifas máximas propuestas y 

la rentabilidad esperada de cada unidad de negocios portuario. En el caso que los costos unitarios obtenidos 
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no sean razonables, o presenten distorsiones que no permitan proponer una tarifa basada en costos, la 

tarificación se basará en el benchmarking portuario. 

 

El criterio con mayor peso en la determinación de la propuesta tarifaria es el llamado 

“benchmarking”. Es decir, las tarifas portuarias deben tender a ubicarse, en lo 

posible, dentro de un rango de tarifas de puertos comparables de la costa oeste 

sudamericana, agrupados según la escala de operaciones (tamaño), como se explicará en la siguiente sección. 

El propósito de este criterio es contribuir a mejorar la competitividad del comercio exterior peruano.” 

 

(El resaltado y subrayado es nuestro) 

 

En esta tercera experiencia regulatoria, se seleccionaron los puertos de Buenaventura (Colombia), 

Guayaquil (Ecuador) y Valparaíso (Chile) como muestra relevante para fijar determinadas tarifas17.  

 

La Resolución N° 063-2005-CD/OSITRAN, que incluye la exposición de motivos y el Informe 

Tarifario – Fijación de tarifas máxima por embarque de pasajeros en el Terminal Portuario de 

Matarani, resume la cuarta experiencia regulatoria. Respecto de los aspectos metodológicos, 

menciona lo siguiente: 

 

“El RETA establece las metodologías para fijación y revisión de tarifas. La elección de una 

metodología estará en función a los costos y beneficios que represente su selección 

y aplicación. Como es evidente, la fijación de tarifa como su posterior monitoreo e impacto, están asociados 

a costos regulatorios. En este caso particular, en que se tiene registrado tres servicios de crucero que han 

recalado en el TPM (con un total de 900 pasajeros), se debe elegir una metodología que sea consistente con 

los principios que establece el RETA como también el Reglamento General de OSITRAN. Éste último es 

claro al señalar (artículo 6º) que OSITRAN debe evaluar los beneficios y costos de sus decisiones, las que 

deben estar sustentadas bajo criterios de racionalidad y eficacia. 

 
De otro lado, el servicio de embarque de pasajeros es un servicio nuevo en el TPM, asociado 

a una baja demanda (dos cruceros por año con un promedio de 450 pasajeros) y proyecciones de tráfico 

(cruceros y pasajeros) inciertas, propias de un servicio en etapa de desarrollo inicial. Por estas 

condiciones, no se justificaría la realización de proyecciones de tráfico de pasajeros, 

de inversiones en el largo plazo como la construcción de flujos de caja o de costos 

incrementales o costos totalmente distribuidos. Cabe señalar que en el caso de la fijación de 

tarifa de embarque de pasajeros en el Puerto del Callao (2001) como las brindadas por los terminales de 

provincias (Paita, Salaverry, Chimbote, General San Martín e Ilo (2004) éstas fueron determinadas 

mediante la aplicación del método de tarificación comparativa (conocida normalmente como benchmarking). 

 

En el supuesto de aplicarse una metodología basada en costos totalmente distribuidos, el bajo nivel de demanda 

distorsionaría los costos unitarios del servicio de embarque, sean éstos obtenido bajo costeo histórico o costeo 

 
17 En esta experiencia regulatoria se descartó los puertos sudamericanos de la costa Atlántica por los altos niveles de tráfico, que por 

la presencia de mayores economías de escala los hacen menos comparables con los puertos de la Costa Oeste. En otras palabras el 

resultado que habría podido sucedido era que se habría obtenido probablemente menores tarifas lo que podría afectar la sostenibilidad 

del Terminal Norte. 

También se dejó de lado a puertos de otros continentes por argumentos como las diferencias sustanciales en los marcos regulatorios 

(mayor o menor participación del Estado), condiciones de la infraestructura y el nivel de desarrollo de los países.  
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estándar. En efecto, el costo unitario pierde neutralidad e introduce distorsiones cuando las demandas resultan 

muy bajas o muy altas. En el supuesto de aplicarse costos incrementales, se requeriría de proyecciones de tráfico 

de pasajeros y de inversiones. En este caso, la baja demanda y la incertidumbre sobre el servicio no justificaría 

efectuar dichas estimaciones por la falta de regularidad o señales que indiquen que existe un potencial de 

desarrollo del servicio. 

 

En este contexto, se ha considerado que la tarificación comparativa es el método más 

apropiado para determinar la propuesta tarifaria. El mismo debe basarse en los costos o tarifas 

de otros puertos comparables en tecnología, tráfico y marco regulatorio. Aun cuando las características entre 

los puertos pueden diferir, la metodología resulta útil y poco costosa, pues los costos logísticos, entre ellos los 

portuarios, tenderán a converger al promedio de costos portuarios de los países de la región. Este objetivo ha 

sido considerado en la revisión de tarifas máximas de ENAPU aprobadas por Resolución Nº 031-2004-

CD-OSITRAN (julio de 2004). Asimismo, fue aplicado en la determinación de la tarifa provisional del 

TPM (noviembre 2004).” 

 

(El resaltado y subrayado es nuestro) 

 

 

En esta cuarta experiencia regulatoria, los puertos seleccionados para el benchmarking fueron General 

San Martín (Pisco), Ilo, Arica e Iquique. Es decir, únicamente cuatro terminales portuarios.  

 

La quinta experiencia regulatoria en fijación de tarifas por servicios portuarios, que en este caso se 

refiere al servicio de descarga/embarque de contenedores con grúas pórtico de muelle, se resume en 

las resoluciones N° 008-2009-CD/OSITRAN y N° 035-2009-CD/OSITRAN, las cuales fijan una 

tarifa provisional y tarifa final, respectivamente.  

 

En cuanto a la selección de la metodología planteada para este servicio, se resumirá lo establecido en 

la resolución N° 008-2009-CD/OSITRAN, ya que en la resolución N° 35-2009-CD/OSITRAN, 

acompañada por la Nota 089-2009-GRE-OSITRAN y publicada en el portal del OSITRAN, no están 

incluidas las páginas relacionadas con la metodología. 

 

En ambas resoluciones se utiliza la metodología de costos incrementales y el flujo de caja descontado. 

No obstante, para el caso de la tarifa provisional, se menciona que no se utilizó la metodología del 

benchmarking debido a que los puertos internacionales ofrecían servicios que diferían en alcance al 

servicio que deseaba ofrecer ENAPU. Por ejemplo, en SPRBUN (Sociedad Portuaria Regional de 

Buenaventura), el servicio de utilización de grúas pórtico no incluía el operador de la grúa; mientras 

que en ENAPU, sí. En el caso de San Antonio Terminal Internacional (STI) y Terminal Pacífico Sur 

en Valparaíso (TPS), el servicio de descarga y embarque de contenedores con grúas pórtico constituía 

uno de los servicios, además de los de transferencia, manipuleo en almacén, trinca/destrinca, y otros 

empaquetados bajo el servicio de transferencia de carga. 

 

En resumen, se decidió no utilizar el benchmarking debido a que no se pudo obtener una muestra 

comparable. Es así como en la Resolución N° 008-2009-CD/OSITRAN se concluye lo siguiente: 
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“Como se puede observar, la principal limitación para utilizar esta metodología en la fijación de la tarifa 

provisional es que no existe uniformidad entre los puertos. En otras palabras, los puertos ofertan servicios 

completamente diferentes a los que ofrecerá el Terminal Portuario del Callao, en tal sentido no son 

comparables. Por lo tanto, con el fin de determinar la tarifa provisional, el Regulador considera pertinente 

utilizar otra metodología, por ejemplo, Costos Incrementales bajo un flujo de caja de caja descontado.” 

 
(El subrayado es nuestro) 

 
 

En cuanto a la sexta experiencia regulatoria, OSITRAN mediante Informe N° 005-12-GRE-GAL-

OSITRAN contenido en la Resolución N° 021-2012-CD-OSITRAN, ha manifestado que la 

metodología de tarifación comparativa no es apropiada para fijar la tarifa por los servicios de 

embarque/descarga de carga de proyecto, re-estiba de carga fraccionada y re-estiba de carga rodante. 

La razón por la cual no se utiliza esta metodología es que los terminales portuarios de la muestra 

propuestos por la APN enfrentan un marco regulatorio distinto al del Terminal Norte y por el 

supuesto de que los terminales de la muestra se encuentran en mercados donde no existe 

competencia. Con base en estos dos argumentos, uno de los cuales es un supuesto, se manifestó que 

es muy probable que al utilizar los terminales portuarios de la muestra se traslade las rentas 

económicas positivas al Terminal Norte, lo que contradice la teoría de la regulación económica. Al 

respecto, dicho informe señala textualmente lo siguiente: 

 

“81. (…) debemos agregar que los terminales portuarios utilizados por la APN para efectuar las 

comparaciones consideran a los servicios especiales materia del presente análisis como servicios no 

regulados (ver cuadro 2); mientras que, en el caso de APMT, estos mismos servicios serán sujetos 

a regulación tarifaria…… 

82. El hecho que los servicios materia del presente análisis, no sean regulados en 

los terminales portuarios de la muestra es de suma importancia. Ello, debido 

a que no se tiene certeza si esos servicios en los otros terminales son 

prestados en condiciones de competencia o no y, por tanto, si sus tarifas están 

orientadas a costos o no. 

83. En caso esos servicios en los otros terminales no sean prestados en 

condiciones de competencia, entonces es muy probable que las tarifas se esos 

servicios en los otros terminales se encuentren por encima de costos, y por lo 

tanto, las empresas concesionarias tendrían beneficios económicos mayores 

a cero en la prestación de tales servicios.  

84. Teniendo en consideración lo anterior, no sería apropiado utilizar la metodología del Benchmarking 

a efectos de fijar las tarifas para los servicios materia del presente análisis, pues se estaría 

comparando terminales portuarios que no poseen características similares y, por ende, se estaría 

contradiciendo lo señalado por la teoría de la regulación económica, en el extremo de que la empresa 

regulada debe obtener rentas económicas iguales a cero.” 

 

(El resaltado es nuestro) 

 

Luego de resolver que la metodología de benchmarking no es apropiada, OSITRAN concluye que, para 

esta sexta experiencia regulatoria, la metodología que se utilizará es la de costos incrementales. 
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La sétima experiencia regulatoria se refiere al servicio especial de uso de barreras de contención. Al 

respecto, OSITRAN mediante Resolución N° 047-13-GRE-GAL-OSITRAN, exposición de 

motivos y propuesta tarifaria de su gerencia de regulación resuelve utilizar la metodología de tarifación 

comparativa. En la exposición de motivos de la resolución anterior se resalta el hecho del menor 

costo y rapidez de utilizar la metodología del benchmarking y porque existe una convergencia en la 

estructura y en los costos logísticos en el ámbito internacional. Al respecto, se cita algunos numerales 

de esta exposición de motivos: 

 

“V. PROPUESTA DE OSITRAN 

 

V.1 Metodología 

 

59. Como se mencionó anteriormente, para la determinación de la tarifa se utilizó la metodología de 

tarifación comparativa o benchmarking, la cual es definida en el Anexo I, Metodologías para la fijación 

y Revisión Tarifaria del RETA, de la manera siguiente: 

 

“Consiste en determinar las tarifas a partir de comparaciones relevantes entre los costos o tarifas de una 
infraestructura con otras de características similares a la que se desea tarifar. Algunas veces las 
características entre una infraestructura y otra son diferentes, lo que haría menos efectiva la comparación. 
Diferencias como el marco regulatorio, la base impositiva, el tipo de moneda de cobro, el 
empaquetamiento o no de los servicios, políticas tarifarias, riesgo regulatorio, entre otros, pueden reducir 
la confiabilidad de una comparación tarifaria. Sin embargo, su utilidad sigue siendo válida, por el 
menor costo y rapidez, más aún cuando existe una convergencia en los costos logísticos en el ámbito 
internacional.” 
 
(el subrayado es nuestro) 
 

60. En el RETA se precisa que algunas veces las características entre una infraestructura y otra son 

diferentes, lo que puede afectar la comparación. Diferencias como el marco regulatorio, la base impositiva, 

el tipo de moneda de cobro, el empaquetamiento o no de los servicios, las políticas tarifarias, riesgo 

regulatorio, entre otros, puedes reducir la confiabilidad de una comparación tarifaria. 

61. Sin embargo, sus ventajas radican en los menores costos regulatorios que genera sobre todo cuando existe 

una convergencia en la estructura y en los costos logísticos en el ámbito internacional. Bajo esta 

metodología puede medirse el impacto relativo que ejercen los costos de la infraestructura sobre el costo 

logístico.  

62. En el caso particular del servicio especial tratamiento especial de usos de barrera de contención, resulta 

conveniente utilizar la metodología de benchmarking, debido a que las normas internacionales que se 

aplican para este tipo de carga homogenizan los procesos logísticos. En otras palabras, la cadena logística 

marítima para carga peligrosa en los diferentes terminales portuarios tiende a operar de forma similar. 

 

Existen aspectos a resaltar de esta sétima experiencia regulatoria. Primero, que sobre la determinación 

de la metodología de la sexta experiencia regulatoria (en el que se aplicó costos incrementales para 

fijar tarifas a re-estiba de carga fraccionada y rodante), APMTC propuso a OSITRAN una tarifa 

basada en costos incrementales; no obstante, el ente regulador descarto esta metodología y utilizó, 

como ya se mencionó, la metodología de tarifación comparativa. Segundo y último, OSITRAN elige 

la metodología de benchmarking basado en el menor costo y rapidez de esta metodología, pero también 
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basado en que los procesos logísticos de este servicio están homogenizados. Aunque cabe mencionar 

que en esta experiencia regulatoria el criterio de competencia (para eliminar rentas económicas) no 

habría sido relevante como si lo fue en la sexta experiencia regulatoria. 

 

Respecto a la octava experiencia regulatoria, que se refiere al servicio especial de tratamiento especial 

de carga fraccionada solicitada por APMT Callao, OSITRAN, mediante Resolución N° 038-13-GRE-

GAL-OSITRAN, exposición de motivos y propuesta tarifaria de su gerencia de regulación resuelve 

utilizar la metodología de tarifación comparativa. En la propuesta tarifaria de este servicio especial se 

expone similares argumentos que los planteados en la sétima experiencia regulatoria para elegir la 

metodología de tarificación comparativa. Aunque cabe precisar, que se eligió la metodología de 

tarificación comparativa porque el tamaño de la muestra reducía el riesgo de obtener rentas 

económicas. 

 

Entonces, lo que se puede señalar, de la sétima y octava experiencia regulatoria, es que OSITRAN 

prefirió utilizar la metodología de tarificación comparativa y no la de costos incrementales, a pesar de 

que APMTC, en el caso de la sétima experiencia regulatoria, propuso y planteó inicialmente una tarifa 

basada en costos incrementales.  

 

En la novena experiencia regulatoria, que se refiere a seis servicios especiales propuesto por la 

empresa COPAM en el Terminal Portuario de Yurimaguas, OSITRAN determinó que la metodología 

a utilizar era la de Benchmarking. No obstante, antes de decidir utilizar esta última metodología, 

OSITRAN tuvo que dejar de lado una primera elección basada en costos incrementales.  Al respecto, 

el resumen ejecutivo de la Propuesta de fijación tarifaria que sustenta la Resolución 019-2017-CD-

OSITRA, menciona lo siguiente: 

 

“Respecto a la metodología a utilizar para la fijación tarifaria, en el Informe N° 020-2016-GRE-GAJ-

OSITRAN, que sustenta la Resolución de Consejo Directivo N° 053-2016-CD-OSITRAN, se 

recomendó el uso de la metodología de Costo de Servicio, la cual determina las tarifas que la empresa regulada 

puede cobrar de forma que le permita obtener un ingreso suficiente para cubrir el costo económico en que incurre 

para producir los servicios que brinda.  

 

Con el objetivo de calcular el Costo de Servicio, la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos realizó 

una serie de requerimientos de información al Concesionario, buscando calcular con precisión los costos 

operativos que demanda la prestación de cada uno de los Servicios especiales. No obstante, de acuerdo con lo 

manifestado por el propio Concesionario, no es posible estimar una demanda para los próximos meses en este 

terminal portuario. Adicionalmente, en los meses que lleva operando el terminal, se ha movilizado un volumen 

de carga bastante reducido, habiéndose presentado meses en los cuales no se recibió carga alguna, situación 

muy alejada de las proyecciones que manejaba la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – 

PROINVERSION cuando diseñó el modelo económico financiero de la concesión.  

 

Considerado que no se cuenta con información histórica ni tampoco con 

proyecciones de demanda confiables para este terminal portuario, información de 

vital importancia para la determinación de la Tarifa a través del cálculo del costo de 

servicio, es preciso modificar la metodología en esta etapa del procedimiento por la 
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metodología de Tarificación Comparativa o benchmarking. Es importante mencionar que 

el cambio de metodología no afectará en modo alguno los intereses del Concesionario.” 

 

(El subrayado y resaltado es nuestro) 

 

 

En esta novena experiencia regulatoria resalta que la preferencia la haya tenido la metodología de 

costos incrementales y, en caso de no ser factible su aplicación, se procede a utilizar la de 

benchmarking. Esto es un criterio que al parecer difiere de las experiencias regulatorias anteriores, 

citadas en el cuadro N° 1, donde la preferencia o prioridad la tenía la metodología de benchmarking 

y sólo en caso de que se determinara que no era posible su aplicación o que poseían desventajas se 

pasaba a utilizar la de costos incrementales. La razón de este cambio de preferencia en la elección de 

la metodología se basa, aparentemente, en que la concesión del Terminal Portuario de Yurimaguas es 

cofinanciada, así como en la condición establecida en el Contrato de Concesión de este terminal 

portuario que establece “que en ningún caso la Tarifa podrá ser menor a los costos operativos que 

demande la prestación del servicio”18.   

 

En la décima experiencia regulatoria, descrita en el Cuadro N° 1, que se refiere a cuatro  servicios 

especiales propuesto por la empresa COPAM en el Terminal Portuario de Yurimaguas, OSITRAN, 

mediante Resolución N° 008-2018-CD-OSITRAN e informe N° 003-18-GRE-GAJ-OSITRAN, 

determinó que la metodología a utilizar era la de costos incrementales para tres de ellas y para el 

servicio de embarque/descarga de contenedor IMO 40 pies determinó que se utilicé la metodología 

de Benchmarking.  La razón de utilizar benchmarking para el contenedor IMO de 40 pies fue que en 

una experiencia regulatoria anterior (según el cuadro N° 1 se refiere a la novena experiencia) se utilizó 

esta metodología para fijar la tarifa del servicio de contenedor IMO de 20 pies; entonces se siguió el 

principio de consistencia. Para los otros tres servicios se eligió la metodología de costo de servicio 

(específicamente la de costos incrementales) a razón de que fue posible identificar con claridad los 

costos asociados directamente a su prestación.  

 

En esta última experiencia regulatoria, y al igual que ocurrió en la novena experiencia regulatoria, que 

tratan de la concesión cofinanciada del terminal portuario de Yurimaguas, se estaría dando prioridad 

al uso de la metodología de costos incrementales en lugar del benchmarking. Anteriormente, se ha 

mencionado que esta prioridad o preferencia en metodología (de la novena y décima experiencia de 

fijación tarifaria) difiere de las experiencias anteriores en la que la prioridad la ostentaba la 

metodología de benchmarking.  

 

En la décimo primera y última experiencia regulatoria, descrita en el Cuadro N° 1, que se refiere al 

servicio especial de pre-enfriado de contenedor vacío a prestar por APMT Callao, OSITRAN, 

mediante Resolución N° 046-2020-CD-OSITRAN e informe 091-2020-IC-OSITRAN (GRE-GAJ), 

determinó que la metodología a utilizar era la de Benchmarking.   

 

 
18 Ver numeral 61 del documento denominado “Propuesta Tarifaria de un grupo de servicios especiales en el Terminal Portuario de 

Yurimaguas – Nueva Reforma” que sustenta la Resolución N° 019-2017-CD-OSITRAN.   
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En esta última experiencia regulatoria, OSITRAN analizó únicamente dos posibles metodologías a 

utilizar (Tarificación comparativa y costos incrementales). En esta experiencia regulatoria, OSITRAN 

indicaría que, en principio, para un servicio especial nuevo la metodología más adecuada a utilizar 

sería la de costos incrementales; sin embargo, el Regulador deja de lado la metodología de costos 

incrementales dado las limitaciones para obtener una proyección de demanda confiable, lo que es un 

aspecto vital para el uso de esta metodología. El Regulador, selecciona la metodología de 

Benchmarking ya que encuentra que es posible obtener una muestra que permita una comparación 

relevante. A continuación, se exponen varios numerales del Informe 091-2020-IC-OSITRAN (GRE-

GAJ), que sustenta las razones del porqué se eligió la metodología de benchmarking: 

 

 “66. Como indica el último párrafo del artículo citado, la selección de la metodología de revisión debe 

realizarse de acuerdo a la naturaleza del servicio cuyas tarifas serán reguladas. En ese sentido, 

considerando que las principales metodologías utilizadas en procedimientos de 

fijación tarifaria de servicios especiales para el caso del TNM desarrollados 

anteriormente han sido la de costos incrementales y benchmarking, se analizará, de 

acuerdo a la información recabada, la procedencia de las mismas, a fin de determinar si alguna de ellas 

representaría la metodología más adecuada para el presente proceso de fijación tarifaria. 

 

(…) 

 

68. En principio, la metodología de Costo Incrementales es una metodología adecuada para la determinación 

de las Tarifas de un Servicio Especial, en la medida que ella busca determinar las tarifas considerando 

estrictamente los costos adicionales necesarios en los que se incurre para proveer de forma eficiente los servicios 

de infraestructura de transporte de uso público propuestos, permitiendo al operador cubrir tales costos.  

 

69. Sin embargo, de acuerdo con lo indicado previamente, la determinación de la tarifa bajo la metodología 

de costos incrementales requiere información sobre la proyección de demanda, es decir, la proyección de la 

proporción de usuarios de productos hidrobiológicos u otros que solicitará el servicio de Pre-enfriado de 

contenedor vacío o, en su defecto, una variable proxy cercana al mismo que de una aproximación certera de la 

demanda del servicio.  

 

70. No obstante, de acuerdo con lo manifestado por el propio Concesionario, al tratarse de un servicio nuevo, 

no se cuenta con estadísticas de cuántas de las toneladas descargadas con productos hidrobiológicos fueron 

consolidadas en contenedores vacíos previamente pre-enfriados, o cuánto de las toneladas de productos pesqueros 

han solicitado que los contenedores sean previamente enfriados. 

 

(…) 

 

72. Por tanto, la información histórica disponible presentada por el Concesionario no permitiría obtener 

una proyección de demanda confiable para este terminal portuario, aspecto de vital 

importancia para la determinación de la Tarifa a través del cálculo de costos incrementales. 

 

(…) 

 



 
Propuesta Tarifaria del Servicio Especial “Gasificado de contenedores llenos” 

 

Av. Contralmirante Raygada N° 111, Callao - Perú Página 31 
www.apmterminalscallao.com.pe 

74. Entre las ventajas de la metodología de benchmarking está en que no requiere información de demanda 

para efectuar el cálculo de tarifas, así como, los menores costos regulatorios que genera, más aún cuando existe 

una convergencia en la estructura y en los costos logísticos en el ámbito internacional.  

 

75. Sin embargo, de la definición de benchmarking citada previamente se desprende que debe tenerse particular 

cuidado con las características de las infraestructuras portuarias a comparar, pues cualquier diferencia puede 

afectar dicha comparación. En ese sentido, diferencias como el marco regulatorio, la base impositiva, el tipo 

de moneda de cobro, el empaquetamiento o no de los servicios, las políticas tarifarias, riesgo regulatorio, entre 

otros, pueden reducir la confiabilidad de una comparación tarifaria. Por lo tanto, al utilizar dicha metodología 

deben evaluarse estos aspectos al momento de seleccionar la base comparable.  

 

76. A partir de la revisión de la propuesta del Concesionario y de otras fuentes 

públicas7, se ha podido obtener información respecto de otros terminales portuarios nacionales e 

internacionales que prestan el servicio de Pre-enfriado de contenedor vacío y que permiten analizar la 

comparabilidad entre las características de las infraestructuras portuarias para la posterior selección de la 

muestra que permita una comparación relevante.  

 

77. En ese sentido, luego de analizar la Propuesta Tarifaria presentada por el Concesionario, y lo descrito 

previamente, el Regulador ha llegado a la conclusión, en esta etapa del procedimiento, que la 

metodología más apropiada para determinar la Tarifa del Servicio Especial “Pre-enfriado de 

contenedor vacío”, dirigido a los consignatarios que han solicitado la consolidación de la carga fraccionada y 

Gate In, es la metodología de tarificación comparativa (benchmarking).” 

 

(El subrayado y resaltado es nuestro) 

 

 

En función de lo analizado en estas once (11) experiencias regulatorias, se puede observar que las dos 

metodologías principalmente utilizadas para la fijación de tarifas por servicios portuarios han sido la 

de benchmarking y costos incrementales, que por cierto, son las únicas metodologías que se han 

utilizado para fijar tarifas máximas sobre servicios especiales nuevos (actualmente vigentes) de APMT 

Callao.  

 

En caso de puertos o concesiones autosostenibles, la prioridad la tendría la metodología del 

benchmarking en caso esta sea aplicable. En el caso de concesiones cofinanciadas la prioridad la tendría 

la metodología de costo de servicio (preferentemente costos incrementales) y en caso no existieran 

los insumos para utilizarla (como una demanda histórica registrada o proyecciones confiables, entre 

otros) se pasaría a utilizar la metodología de benchmarking19.  

 

Con el fin de seguir el principio de consistencia, el análisis de la selección de la metodología para la 

propuesta de fijación de tarifa por el servicio “Gasificado de contenedores llenos”, se concentrará en 

 
19 Como se ha mencionado, de las 11 experiencias regulatorias, siete de ellas han utilizado exclusivamente la metodología de 

tarificación comparativa y adicionalmente dos de estas experiencias han utilizado tanto la metodología de tarificación comparativa y 

costos. Si se considera las dos experiencias regulatorias de “Provisión o alquiler de equipos para incrementar productividad a solicitud 

del usuario” y del servicio especial “Descarga y envío de información de parámetros de contenedores reefer” se tendría que en 9 de 

13 experiencias regulatorias se utilizó exclusivamente la metodología del benchmarking y que en 11 de 13 experiencias regulatorias 

el benchmarking fue una metodología usada por OSITRAN. 
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definir la elección entre la metodología de costos incrementales y la metodología de tarifación 

comparativa (benchmarking), bajo el contexto de que el servicio se ofrece en una concesión auto-

sostenible y que, en ese contexto, la experiencia regulatoria indicaría que la prioridad la tendría la 

metodología de benchmarking. 

 

 

5.2.2 Definición de metodologías: costos incrementales y tarificación comparativa 

Respecto de la metodología de costos incrementales, el RETA de OSITRAN, la define como sigue: 

 

“Consiste en establecer el nivel tarifario de un servicio sobre la base del costo adicional que implica su prestación, 

considerando que la empresa ya se encuentra brindando otros servicios, de modo tal que, si el servicio deja de prestarse, 

no se producirán efectos sobre el nivel tarifario del resto de los servicios de la empresa. 

 

Dichos costos adicionales deben corresponder a aquellos estrictamente necesarios para proveer los servicios de 

infraestructura de transporte de uso público en forma eficiente, de acuerdo con la tecnología disponible y con el nivel de 

calidad establecido. Dichos costos permiten cubrir los costos de operación, mantenimiento y de gastos de capital. 

 

Esta metodología puede ser utilizada cuando los costos adicionales que impone la provisión de un servicio nuevo o la 

atención de un usuario adicional son claramente identificables y separables de la estructura general de costos de la empresa; 

o existan drivers que permiten una asignación objetiva de los costos a dicho servicio.” 

 

(El subrayado es nuestro) 

 

Respecto de la metodología de tarificación comparativa (benchmarking), el RETA de OSITRAN, la 

define como sigue: 

 

“Consiste en establecer el nivel tarifario de un servicio a partir de comparaciones nacionales y/o internacionales 

de los costos o niveles tarifarios de infraestructuras con características similares y/o que presten un servicio 

similar. 

 

Algunas veces las características entre una infraestructura y otra son diferentes, lo que puede afectar la 

comparación. Dichas diferencias, tales como el marco regulatorio, la base impositiva, el tipo de moneda de 

cobro, el empaquetamiento o no de los servicios, políticas tarifarias, riesgo regulatorio, entre otros, pueden 

reducir la confiabilidad de una comparación tarifaria; sin embargo, la utilidad de esta metodología sigue siendo 

válida por el menor costo y mayor rapidez en el cálculo, más aún cuando existe una convergencia en la 

estructura y en los costos logísticos en el ámbito internacional. 

 

Bajo esta metodología se puede medir el impacto relativo que ejercen los costos de la infraestructura sobre el 

costo logístico.” 

 

(El subrayado es nuestro) 

 

Sobre la base de estas definiciones, en la siguiente sección se analiza, en primer lugar, si la metodología 

de tarificación comparativa es adecuada para el servicio bajo análisis, y, en caso de que esta no sea 

posible, se analiza posteriormente la metodología de costos incrementales. Este criterio de 
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procedimiento de elección de metodología conserva los criterios de elección utilizados para puertos 

autosostenibles con lo que se estaría siguiendo el principio de consistencia.  

 

 

5.2.3 Metodología de tarificación comparativa 

En las experiencias regulatorias descritas anteriormente, se han planteado una serie de criterios que 

limitan la aplicación de la metodología de tarificación comparativa. Entre estas limitaciones se 

encuentran las siguientes: 

 

i. Comparación no efectiva, es decir, que el servicio bajo análisis no pueda ser comparado con 

servicios que se presten en otros puertos ya que no poseen el mismo alcance. 

ii. Traslado de rentas económicas producto de marcos regulatorios distintos en los terminales 

de la muestra. Si la tarifa del servicio bajo análisis se encuentra regulada, entonces se debe 

comparar con tarifas internacionales reguladas o, mejor aún, con tarifas de puertos que 

enfrenten competencia. No se podría utilizar puertos donde no exista competencia y cuyas 

tarifas no se encuentren reguladas, ya que se corre el riesgo de trasladar rentas económicas 

obtenidas en los puertos de la muestra al terminal portuario bajo estudio. 

 

Al analizar un gran número de terminales portuarios y de la información que se ha podido obtener, 

se puede mencionar que el servicio bajo análisis sería brindado mayormente por terceras empresas 

(empresas que no son administradores portuarios ni operan como depósitos temporales ya sea en los 

almacenes de los dueños de la carga o en almacenes de estas empresas) o por depósitos temporales 

extraportuarios.  Sin embargo, las tarifas de estas empresas terceras no son públicas.  

 

Sin embargo, también existen administradores portuarios (entidades prestadoras) que brindan el 

servicio de gasificado. De los terminales portuarios en el que se pudo obtener tarifas, se encuentra 

que el alcance del servicio bajo análisis coincide con el que pretende ofrecer APMT Callao (el cual se 

describió en el capítulo 2 de esta Propuesta). Asimismo, se ha obtenido las tarifas de dos depósitos 

extraportuarios. Por tanto, la primera limitante descrita anteriormente no aplica para el servicio bajo 

análisis. 

 

Por otro lado, los terminales portuarios analizados enfrentan una alta competencia como es el caso 

de Puerto Central (administrado por DP World) que enfrenta dentro del Puerto de San Anotnio la 

competencia intra-portuaria del terminal STI (San Antonio Terminal Internacional)  pero también la 

competencia inter-portuaria de los terminales portuarios que operan en el puerto de Valparaíso 

(Terminal Pacífico Sur Valparaíso y Terminal Cerros de Valparaíso)20. De la misma, los depósitos 

temporales extraportuarios analizados también enfrentan competencia de otros depósitos 

extraportuarios, de terminales portuarios o de las terceras empresas que no operan terminales o 

 
20 Los puertos de San Antonio y Valparaíso, se encuentran cercanos uno del otro; la distancia y tiempo entre un puerto y el otro es de 

aproximadamente 90 km y 1 hora de trayecto. Al respecto se puede ver el Informe 20/2021 del Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia de Chile. Dicho informe se puede observar en el enlace siguiente: https://www.tdlc.cl/tdlc-emitio-el-informe-que-exige-

la-ley-no-19-542-que-moderniza-el-sector-portuario-estatal-y-fijo-las-condiciones-a-las-que-debera-sujetarse-la-licitacion-publica-

de-la-concesion-portuaria-del-term-3/ 

https://www.tdlc.cl/tdlc-emitio-el-informe-que-exige-la-ley-no-19-542-que-moderniza-el-sector-portuario-estatal-y-fijo-las-condiciones-a-las-que-debera-sujetarse-la-licitacion-publica-de-la-concesion-portuaria-del-term-3/
https://www.tdlc.cl/tdlc-emitio-el-informe-que-exige-la-ley-no-19-542-que-moderniza-el-sector-portuario-estatal-y-fijo-las-condiciones-a-las-que-debera-sujetarse-la-licitacion-publica-de-la-concesion-portuaria-del-term-3/
https://www.tdlc.cl/tdlc-emitio-el-informe-que-exige-la-ley-no-19-542-que-moderniza-el-sector-portuario-estatal-y-fijo-las-condiciones-a-las-que-debera-sujetarse-la-licitacion-publica-de-la-concesion-portuaria-del-term-3/
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depósitos temporales. Al considerar este tipo de terminales portuarios o depósitos temporales 

extraportuarios, se reduce el riesgo de que se obtenga rentas económicas.  

 

Asimismo, si se considera que la demanda del servicio bajo análisis podría ser reducida (no se tiene 

un estimado confiable de demanda), entonces se puede mencionar que la obtención de rentas 

económicas, en caso de ser posible será insignificante dentro de la estructura de ingresos de APMT 

Callao21.  

 

Por tal razón, se justifica proponer a la metodología de tarificación comparativa como la óptima para 

fijar las tarifas que plantea APMT Callao por el servicio de “Gasificado de contenedores llenos”. La 

aplicación de esta metodología se encuentra acorde con la experiencia regulatoria en servicios 

portuarios por lo que se encuentra en concordancia con el principio de consistencia señalado en el 

RETA.  

 

Asimismo, al ser una metodología de más fácil aplicación que la de costos incrementales, se cumple 

también con el principio de costo-beneficio de la intervención regulatoria señalado en el RETA. Este 

aspecto se describirá con mayor detalle en el siguiente sub-capítulo. 

 

En el siguiente capítulo se analizará el impacto y las ventajas de la propuesta tarifaria que se deriva de 

la metodología del benchmarking sobre el comercio exterior de contenedores llenos reefer, lo que 

permite verificar la concordancia con el principio de equidad planteado en el RETA. 

 
 

5.2.4 Metodología de costos incrementales  

En este apartado se aborda la metodología de costos incrementales. Si bien APMT Callao propone y 

justifica el uso de la metodología de benchmarking, se aborda la de costos incrementales con la 

finalidad de hacer notar que existen aspectos que limitan la aplicación de la metodología de costos 

incrementales. Entre estas limitaciones destacan las siguientes:  

 

i. Demanda incierta o nula 

ii. Costos directos por gases incierto 

iii. Costos comunes fijos y variables difíciles de asignar 

 

Las características anteriormente citadas de por sí no harían apropiado que se utilice la metodología 

de costos incrementales. Asimismo, un análisis del costo-beneficio del tipo de regulación otorgaría 

un mejor resultado a favor de la metodología de tarificación comparativa respecto de la metodología 

basada en costos. 

 

 

 

 
21 Al respecto ver subcapítulo 6.2.2 del presente estudio.   
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a. Desventajas  

a.1 Demanda futura incierta o nula 

Tal como se ha sustentado en el apartado “proyección de demanda”, existe una demanda futura 

incierta respecto del número de contenedores que solicitarán el servicio bajo análisis. La cual incluso 

podría ser casi nula si es que APMT Callao no logra captar o logra atender unos pocos contenedores. 

 

Uno de los inputs básicos para el desarrollo de la metodología de costos incrementales es la 

proyección de la demanda futura, ya que de ella depende la cuantificación de los costos incrementales 

y la construcción de un flujo de caja que permitirían obtener finalmente una tarifa.  

 

Cabe mencionar que, la aplicación correcta de la metodología de costos incrementales ha estado 

relacionada a la construcción de un flujo de caja (para la inserción correcta de pagos de retribuciones 

y aportes a la APN y OSITTAN, así como el pago de impuestos), por lo que es necesaria una 

proyección de demanda (ver experiencias de fijación tarifaria de ENAPU 2009 y APMT Callao 2013, 

que se han descrito en el Cuadro N° 1).  

 

En ese contexto, la proyección de la demanda debe ser confiable y, si es posible, robusta 

técnicamente. Si esta demanda es incierta, entonces los resultados que se alcance con la metodología 

de costos incrementales no serían confiables, lo que puede llevar a una subestimación o 

sobreestimación de la tarifa que puede afectar al concesionario o a los usuarios finales del Terminal 

Norte. 

 

Asimismo, siguiendo el precedente establecido en la Resolución 063-2005-CD/OSITRAN -que 

menciona que ante proyecciones de tráfico inciertas no se justificaría la realización de proyecciones y 

la construcción de flujos de caja o costos incrementales o costos totalmente distribuidos-, o el 

precedente establecido en la Resolución N° 046-2020-CD-OSITRAN e informe 091-2020-IC-

OSITRAN (GRE-GAJ) -que menciona que una proyección de demanda confiable es un aspecto de 

vital importancia para la determinación de la Tarifa a través del cálculo de costos incrementales- y de 

acuerdo con el principio de consistencia que señala que OSITRAN procurará utilizar criterios de 

decisión similares ante situaciones o circunstancias de similares características, se considera que  

OSITRAN debe utilizar el mismo criterio para el presente servicio bajo análisis.  

 

Es decir, ante la demanda incierta de los contenedores llenos reefer que solicitarán el servicio de 

gasificado de contenedores llenos reefer, y siguiendo el criterio establecido en la resolución 

mencionada anteriormente, no se justifica o no sería posible la construcción de flujos caja basado en 

costos incrementales. 

 

a.2 Costos comunes difíciles de asignar 

En la definición del RETA de costos incrementales, se menciona que esta metodología puede ser 

utilizada cuando existen drivers que pueden asignar de forma objetiva los costos generales de la 

empresa. En otras palabras, si determinados costos comunes (fijos y variables) utilizados para  atender 

diversos servicios no pueden ser asignados de forma objetiva a los diversos servicios que 

comprometen dichas inversiones y costos, entonces existe una limitante o desventaja importante en 

la utilización de la metodología de costos incrementales.  
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En el caso del servicio especial de gasificado de contenedores llenos, existen ciertos costos comunes 

que son utilizados también por otros servicios. La asignación de varios de estos costos comunes es 

relativamente compleja (alto costo para asignar); además, la objetividad de asignación demandaría un 

esfuerzo relativamente importante, en caso de lograrlo. 

 

Entre los recursos comunes dispuestos por APMT Callao para brindar el servicio bajo análisis, se 

encuentran los costos administrativos y operativos. Entre los más importantes están:  

 

▪ APMT Callao, ha contratado recientemente un mayor personal reefer con la intención de 

brindar algunos servicios especiales a contenedores reefer. Específicamente, se contrató más 

técnicos reefer para que atendieran los servicios especiales de conexión/desconexión de 

tomas reefer a bordo de la nave, el servicio de descarga y envío de información de parámetros 

de contenedores reefer y el servicio bajo análisis; al respecto, este personal técnico reefer 

distribuirá su tiempo diario de trabajo en atender estos tres servicios especiales. Asimismo, 

es normal que se contraté más técnicos reefer si la demanda de uno de estos tres servicios a 

contenedores reefer aumenta o si genera/aprueba un nuevo servicio especial22 para 

contenedores reefer, pero estos nuevos técnicos reefer que se contraten posiblemente 

distribuirán su tiempo para atender no solamente a los tres servicios mencionados sino 

también a otros servicios que se brindan y se brindarán a contenedores reefer. En ese 

contexto, no existe un driver adecuado para distribuir estos costos comunes de planilla por 

técnicos reefer. 

▪ Costos de entrenamiento de personal técnico reefer. Las capacitaciones se otorgan para que 

los técnicos reefer puedan otorgar diferentes servicios especiales. En ese contexto, no se 

encuentra un driver adecuado para asignar los costos de capacitación a los diversos servicios 

que se brindan a los contenedores reefer.  

▪ Gastos administrativos (área comercial, finanzas y otros) involucrados con la prestación del 

servicio bajo análisis. Por ejemplo, el personal administrativo dedica su tiempo en atender 

diversos servicios (estándar y especiales), pero en diversos momentos deberá realizar 

actividades para atender la demanda del servicio bajo análisis. Entre estas actividades se 

encuentran el recibir, verificar y otorgar las autorizaciones correspondientes para brindar el 

servicio bajo análisis.  

▪ Costos de inversión en computadoras. Estos gastos de inversión deben ser asignados a los 

diferentes servicios especiales (a contenedores y otras cargas) que se brindan a contenedores 

reefer. En ese contexto, no se encuentra un driver adecuado para asignar estos costos de 

inversión.  

 

La distribución de estos costos comunes demandaría un análisis complejo y exhaustivo para asignar 

parte de estos costos comunes a la prestación del servicio de gasificado de contenedores llenos.  Aun 

si se realizara dicho análisis, no se garantiza una asignación objetiva de los costos comunes.  

 

 
22 Al respecto, APMT Callao tiene en mente presentar la Propuesta de un nuevo servicio especial que preliminarmente se denomina 

“seteo de parámetros de contenedores reefer”. 
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Por las anteriores razones, que se resume en la dificultad de realizar una asignación objetiva de los 

costos comunes para atender el servicio bajo análisis, se puede deducir que existe una limitante o 

desventaja adicional (que se suma al de la demanda incierta) para la utilización de la metodología de 

costos incrementales. 

 

a.3 Costos directos por gases inciertos  

Como se ha mencionado, el uso de la metodología de costos incrementales ha estado asociado a la 

construcción de un flujo de caja en el que se cuantifica los costos durante un horizonte de tiempo. 

No obstante, el costo de adquisición de gases (N2 y CO2) por parte de APMT Callao, podría estar 

sujeto al nivel de demanda que se atienda en el Terminal Norte.  

 

Una demanda muy baja del servicio bajo análisis, podría justificar que APMT Callao adquiera 

únicamente balones/cilindros de 10 m3 de N2. En cambio, una demanda moderada podría justificar 

que APMT Callao adquiera termos (100 a 250 m3) y una demanda alta podría originar que APMT 

Callao evalúe la opción de adquirir tanques (600 a 1,000 m3) o incluso invertir en una planta 

generadora de gases.  

 

Es importante precisar, que el costo por m3 de gases varía entre balones/cilindros, termos, tanques 

y planta generadora. En ese sentido, para determinar (año a año) qué tipo de recipiente u oferta se 

utilizará para brindar el servicio bajo análisis - lo cual servirá para determinar el costo anual por gases  

que asumiría APMT Callao-, es necesario tener una proyección de demanda confiable. No obstante, 

no se cuenta con una proyección, por lo que no es posible determinar qué tipo de recipiente (u oferta) 

de gas adquirirá APMT Callao y, por consecuencia, tampoco es factible determinar, con un nivel de 

certeza adecuado, el costo por m3 o tonelada de gas que deberá pagar APMT Callao a las empresas 

proveedoras de gases.  

 

La limitación en la cuantificación del costo por m3 o tonelada por gases que tendría que asumir 

APMT Callao, es otra razón que limita el uso de la metodología de costos incrementales.  

 

 

a.4 Costo-beneficio de la regulación basada en metodología de costos  

La metodología de costos incrementales por su propia naturaleza conlleva, por lo general, a un costo 

regulatorio relativamente alto si se la compara, por ejemplo, con la metodología del benchmarking. 

 

No obstante, es importante recordar, tal como se ha señalado anteriormente, que existen diversas 

limitaciones que imposibilitarían hacer efectiva la metodología de costos incrementales para el 

servicio bajo análisis. Si se quisiera insistir con una metodología basada en costos, se tendría que tener 

los costos claramente identificables para el servicio bajo análisis o abarcar la metodología de Costos 

Totalmente Distribuidos (CTD), en la que un input esencial es desarrollar o contar con la contabilidad 

ABC (Activity Based Cost) a un nivel detalle muy fino.  

 



 
Propuesta Tarifaria del Servicio Especial “Gasificado de contenedores llenos” 

 

Av. Contralmirante Raygada N° 111, Callao - Perú Página 38 
www.apmterminalscallao.com.pe 

En la actualidad, no se cuenta con tal tipo de contabilidad (ABC) al nivel de detalle requerido23. Una 

contabilidad ABC a un nivel de detalle que asigne costos para cada uno de los servicios especiales 

portuarios conllevaría a altos costos de personal involucrados, tanto de APMT Callao y de 

OSITRAN.  

 

Si a lo anterior se suma que la regularidad del servicio es incierta para los próximos años, y en 

concordancia con el principio de costo-beneficio de la regulación descrita en el RETA, se estima que 

cuantificar los costos en detalle de todos los recursos involucrados en la prestación del servicio bajo 

análisis (o desarrollar la metodología CTD al nivel de detalle requerido) superaría los supuestos 

beneficios que se podría obtener de la aplicación de esta metodología.  

 

b. Conclusiones  

Se puede concluir entonces que existen varios inconvenientes que limitan la efectividad y eficacia de 

utilizar la metodología de costos incrementales, por lo que se justifica aún más la selección y propuesta 

de APMT Callao de utilizar la metodología del benchmarking. 

 

6. PROPUESTA DE TARIFA MÁXIMA CON BASE EN 
TARIFICACIÓN COMPARATIVA 

6.1 Selección de la muestra representativa 

6.1.1 Muestra inicial y unidad de cobro: disponibilidad de información y 

comparación efectiva 

El punto o aspecto crucial para proponer una tarifa con base en la metodología de tarificación 

comparativa es seleccionar una muestra representativa de terminales portuarios, depósitos temporales 

o empresas que brinden el servicio bajo análisis. Los aspectos relevantes que llevaron a definir la 

muestra de terminales portuarios y depósitos temporales se describen a continuación: 

 

i. El primer requisito es que exista información, y que sea de preferencia pública. Con ello se 

demuestra que es común en el ambiente portuario (práctica internacional) cobrar una tarifa 

o precio por el gasificado de contenedores llenos reefer. Cabe señalar que el servicio de 

gasificado es bastante común a nivel nacional e internacional, aunque en la actualidad sería 

principalmente otorgado por empresas que no son administradores portuarios; aunque esto 

es un aspecto que podría cambiar en el sentido de observar cada vez más administradores 

portuarios otorgando este servicio24. 

 
23 Desde hace unos años APMT Callao elabora y presenta anualmente su contabilidad regulatoria basada en el costeo ABC. No 

obstante, la contabilidad regulatoria que se presenta desagrega los costos en 9 grupos de servicios portuarios: 6 servicios estándar, 

servicios especiales regulados, servicios especiales no regulados en función a la carga y servicios especiales no regulados en función 
a la nave. Como se infiere, no hay un costeo ABC para cada uno de los servicios especiales portuarios.  
24 Se pueden citar como ejemplos a DPW Callao,  Terminal Pacifico Sur Valparaíso  en Chile (también conocido como TPS) o a 

Euroandinos (Paita). El tarifario público de DPW Callao recién incluyo el servicio de gasificado a partir del año 2020 hacia adelante 

(en la versión 2019-2, actualizado el 17 de agosto de 2019 no contenía el servicio de gasificado). De igual manera, en TPS se identifica 

el servicio de gasificado (para modificar la atmosfera) dentro de su tarifario público luego del 2018. En Paita, es recién en la versión 

17 del Tarifario de Euroandinos (vigente desde agosto de 2021) que se incluye el servicio de gasificado a contenedores reefer.     
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ii. El segundo requisito es que los terminales portuarios o referencias que se tomen como 

muestra eliminen o reduzcan significativamente la posibilidad de trasladar rentas 

económicas positivas al Terminal Norte, lo que se garantiza si el servicio bajo análisis en los 

terminales portuarios o depósitos temporales de la muestra se encuentra regulados o se 

encuentran en mercados donde existen condiciones de competencia. 

iii. El tercer requisito es que la comparación sea efectiva, es decir, que el servicio bajo análisis 

sea comparado con servicios que posean el mismo alcance. 

 

a. Información pública  

El análisis se inició con la revisión de los tarifarios y otros elementos de información de diversos 

terminales portuarios de la región y otras partes del mundo.    

 

En la mayoría de puertos y terminales portuarios analizados no fue posible encontrar una tarifa o 

precio específico por el servicio de gasificado de contenedores, ya sea porque la información no es 

pública o porque el servicio es provisto por terceras empresas (que no son administradores portuarios 

ni depósitos temporales extraportuarios)25 26.  

 

Sin embargo, fue posible hallar precios en diversos tarifarios públicos en terminales portuarios de 

Perú y de Chile. Asimismo, fue posible obtener la cotización de dos depósitos temporales 

extraportuarios (uno de Perú y otro de Chile). 

 

b. No traslado de rentas económicas por marco regulatorio distinto 

La selección de la muestra de terminales portuarios y depósitos temporales extraportuarios que se 

utilizarán en el benchmarking también considero el criterio del marco regulatorio y de evitar que se 

obtenga rentas económicas. Al respecto, se ha considerado terminales portuarios y depósitos 

temporales que operen en mercados donde existe una competencia elevada, sea intraportuaria o 

interportuaria, tal como sucede con los terminales portuarios de TPS o Puerto Central que se ubican 

en Chile o los terminales portuarios administrados por DPW Callao o TP Euroandinos (Paita).  

 

Con la selección inicial de muestra de terminales y depósitos temporales extraportuarios (en las que 

existen condiciones de competencia), se garantiza que las tarifas de esta muestra son fijadas con el fin 

de conseguir la eficiencia y ser lo más competitivo posible, lo que finalmente elimina o reduce 

significativamente la posibilidad de que alguno de estos terminales obtenga beneficios por encima de 

cero, es decir, beneficios por encima de lo razonable. En ese sentido, se elimina el riesgo de que, al 

considerar los terminales y depósitos temporales de la muestra como referencia, se traslade beneficios 

por encima de cero al Terminal Norte.  

 

 

 

 
25 Por ejemplo, se tiene información de que diversos operadores fuera de un puerto brindan el servicio bajo análisis pero no se ha 

podido obtener información de sus precios. 
26 Otros administradores portuarios o depósitos temporales extraportuatios, sólo cobran una tarifa o precio por habilitar un espacio 

para que terceras empresas brinden el servicio de gasificado. Por ejemplo, ver tarifario de los terminales portuarios San Antonio 

Terminal Internacional (STI) o de San Vicente Terminal Internacional (SVTI); ambos terminales en Chile.   
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c. Comparación efectiva 

Con relación al tema de comparar el servicio bajo análisis con un servicio(s) que posea(n) el mismo 

alcance, se ha podido observar que el servicio bajo análisis es actualmente muy común a nivel 

internacional ya que las principales líneas navieras ofrecen a su clientes (exportadores/importadores) 

-a nivel mundial- una atmosfera controlada o atmosfera modificada durante el transporte de 

contenedores. Para que un contenedor tenga una atmósfera controlada o modificada es necesario, 

para una buena parte de contenedores, que la línea naviera solicite servicio de gasificado27.  

 

En ese contexto, es común que muchos ofertantes provean el mismo alcance que el servicio bajo 

análisis en diversos terminales portuarios o sus alrededores a nivel mundial. Los terminales portuarios 

y depósitos temporales extraportuarios que se han seleccionado como muestra inicial para el 

benchmarking ofrecen el mismo alcance que el servicio bajo análisis que pretende ofrecer APMT Callao. 

 

d. Muestra inicial de puertos y terminales portuarios y unidad de cobro 

Sobre la base de los filtros mencionados anteriormente, se obtiene una muestra representativa de seis 

(06) puertos o terminales portuarios28. En el caso de Puerto Central y TPS, se toma en cuenta las 

tarifas que se refieren al gasificado para modificar o controlar la atmosfera de un contenedor 

refrigerado que es lo que busca el servicio bajo análisis con el fin de retrasar la maduración de la fruta 

o vegetal; no se considera las tarifas de suministro de gases para evitar plagas29.   

 

En los casos de DPW Callao y Euroandinos, estos terminales brindan únicamente el servicio de 

gasificado para modificar o controlar la atmosfera (no brinda la provisión de gases para evitar plagas). 

Para estos dos terminales portuarios, se unen las actividades de inyección de gases (que se refiere a la 

actividad de conexión durante el tiempo que dure la provisión de gasificado y a otras actividades 

adicionales para que se realice el gasificado) y a la provisión de gases (N2 y/o CO2).  

 

  

 
27 Al respecto, como muestra de lo que ofrecen prácticamente todas las líneas navieras, se pueden ver los enlaces siguientes:  

https://www.hapag-lloyd.com/es/services-information/cargo-fleet/reefer/controlled-atmosphere.html 
https://www.cma-cgm.com/services/special-services-refrigerated#Controlled 

https://lines.coscoshipping.com/home/Services/fruit 

https://la.one-line.com/es/news/es/news/all-news/all-years/all-months 
https://www.msc.com/ken/news/2018-june/msc-makes-first-melon-shipments-from-spain-to-asia 

https://portalportuario.cl/maersk-innova-en-contenedores-de-atmosfera-controlada-para-carga-refrigerada/ 
28 El detalle de los tarifarios públicos y cotizaciones que conforman la muestra inicial que se describe en los Cuadros N° 2 y 3, se 

encuentra en el Anexo 3 del presente estudio. 
29 Estos servicios y tarifas para evitar plagas tienen la denominación siguiente: inyección de gases a contenedores con atmosfera 

controlada. 

https://www.hapag-lloyd.com/es/services-information/cargo-fleet/reefer/controlled-atmosphere.html
https://www.cma-cgm.com/services/special-services-refrigerated#Controlled
https://lines.coscoshipping.com/home/Services/fruit
https://la.one-line.com/es/news/es/news/all-news/all-years/all-months
https://www.msc.com/ken/news/2018-june/msc-makes-first-melon-shipments-from-spain-to-asia
https://portalportuario.cl/maersk-innova-en-contenedores-de-atmosfera-controlada-para-carga-refrigerada/
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Este criterio adicional utilizado para seleccionar una muestra se refiere a la exclusión de los outliers, es 

decir, valores extremos que pueden generar distorsiones en la muestra por factores no observados y 

sesgar los resultados que se obtengan al promediar las tarifas de los terminales portuarios o depósitos 

temporales de la muestra. 

 

a. Definición de “outlier” y distribuciones sesgadas 

En este apartado se aborda brevemente lo que en general parte de la literatura estadística y matemática 

señala como herramientas para identificar y excluir outliers o valores extremos. 

 

Respecto a la definición de valores extremos, se puede mencionar que aunque no existe una definición 

formal, se denomina outlier a lo siguiente: 

 
▪ Observaciones atípicas de una muestra que se alejan del grueso de los datos. 

▪ Un outlier es una observación dentro de un conjunto de datos que esta numéricamente 

distante del resto de los valores. La existencia de solamente uno de estos datos puede tener 

una enorme influencia en los resultados derivados del análisis estadístico del conjunto de los 

datos.  

▪ Un elemento de los datos que es significativamente diferente a los otros datos de la colección, 

o un elemento que parece implicar un patrón que es inconsistente con el grueso de la 

evidencia de datos.  

 

En este contexto, existen ciertos estadísticos que tienen más sensibilidad a los outliers que otros, por 

ejemplo, la media es muy sensible mientras que la mediana no lo es. 

 

Se debe señalar que en aquellos casos que exista outliers se observarán distribuciones asimétricas 

(sesgadas) positivas o negativas (también denominados a la derecha o a la izquierda) en el que la media 

no es la mejor medida de tendencia central de la distribución siendo la mediana la mejor medida de 

tendencia central o el estadístico que se encuentra más cerca del “valor promedio real” de las 

observaciones; mientras mayor sea el sesgo mayor será la utilidad de la mediana. Por ejemplo, en el 

caso de una distribución asimétrica positiva (hacia la derecha), se observará que unos cuantos datos 

atípicos (outliers) registran niveles muy superiores al grueso de los datos por lo que la media se 

encontrará “inflada” por la minoría de datos que poseen un mayor valor. Así, en el caso que 

estuviéramos en una distribución asimétrica positiva la gran mayoría de datos deben ser menores a la 

mediana.  
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Figura N° 1 

Tipos de distribuciones: simétrica y asimétricas  

 
 

b. Test para identificar outlier: Tukey, Chauvenet y Peirce 

Justamente ante la sospecha de outliers o valores extremos se encuentra en la literatura estadística y 

matemática diversos métodos o test para eliminar estos outlier que se pueden encontrar en diversos 

paquetes estadísticos tales como SPSS, Minitab, Matlab y otros. Entre estos test se pueden citar, entre 

otros, a los siguientes: 

 

▪ Método de Tukey o recorrido intercuartílico (utiliza a la mediana como factor importante) 

▪ Criterio de Chauvenet 

▪ Criterio de Peirce 

▪ Desigualdad de Chebyshev 

▪ Test de Dixon (denominado también Q test) 

▪ Text de Grubbs 

 

En el presente documento, y según la experiencia regulatoria que se ha aplicado (principio de 

consistencia), se utilizarán los tres primeros criterios, que son los de más fácil aplicación además de 

ser ampliamente utilizados, para analizar la muestra inicial que se planteó en el cuadro anterior y cuyas 

tarifas se describen en el cuadro siguiente. 
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Los valores que se encuentren por encima del valor del limsup y los valores que se encuentren por 

debajo del valor del liminf serán considerados outliers. 

 

Al procedimiento descrito del método de Turkey, OSITRAN, en su última fijación tarifaria en el 

sector portuario31, ha considerado el Masking Effect (efecto de enmascaramiento) descrito en Ben-Gal 

(2005)32 que indica “que un valor atípico enmascara un segundo valor atípico, si el segundo valor 

atípico puede considerarse como un valor atípico solo por sí mismo, pero no en presencia del primer 

valor atípico. Por lo tanto, después de la eliminación del primer valor atípico, el segundo caso surge 

como un valor atípico. El enmascaramiento se produce cuando un conjunto de observaciones atípicas 

sesga la media y la covarianza estimadas hacia el conjunto de observaciones atípicas, de manera que 

la distancia resultante entre el posible valor atípico y la media es pequeña”.  

 

Debido al Masking Effect, OSITRAN repite recursivamente el procedimiento del test de Turkey. Es 

decir, que la segunda aplicación del test de Turkey se realiza sobre la muestra que ya no considera los 

outliers descartados en la primera aplicación del test de Turkey; asimismo, la tercera aplicación del test 

de Turkey se realiza sobre la muestra que ya no considera los outliers descartados en la segunda 

aplicación del test de Turkey; y así sucesivamente se aplicarán tantos test de Turkey sobre varias 

muestras hasta que no se encuentre un outlier. 

 

b.2 Test de Chauvenet33  

Para la aplicación del criterio de Chauvenet se utiliza la siguiente fórmula: 

 

𝑉𝐸 = 𝜂 ∗ {1 − 𝑃 [
(𝑛𝑖− 𝑋)

𝜎
]} …………………………  (3) 

 

Donde: 

VE: Valor estadístico 

n:  Número de observaciones de la muestra 

P:  Probabilidad de ocurrencia del número de desviaciones estándar. Las probabilidades para sus diversos 

escenarios de desviaciones estándar se encuentran en la tabla que se presenta en el Anexo 4.234 

ni:  Valor de la observación que se sospecha es un outlier 

𝑋:                Media aritmética de la muestra  

𝜎:                Desviación estándar típica de la muestra 

 

 
31 Ver Resolución 062-2020-CD-OSITRAN y documento que la respalda “Fijación Tarifaria del servicio especial “preenfriado de 

contenedor vacío” en el Terminal Norte Multipróposito del Terminal Portuario del Callao” 
32 BEN-GAL, I. (2005). “Outlier detection”. En: MALMON, O. y L. ROCKACH (Eds.). Data Mining and Knowledge Discovery 

Handbook: A Complete Guide for Practitioners and Researchers. Kluwer Academic Publishers. P. 8. 
33 Ferguson, T. S. (1961) "On the rejection of outliers." Proceedings of the 4th Berkeley Symp. On Mathematical Statistics and 

Probability, 1. pp. 253-187. 
Taylor, John, R., 1997, An Introduction to Error Analysis: The Statistical Study of Uncertainties in Physical Measurements, University 

Science Books, 327 p. 
34 Una fórmula alternativa es utilizar las probabilidades de la tabla de una distribución normal, que se presenta en el Anexo 4.3. Luego 

se hace la diferencia “1-la probabilidad obtenida con la distribución normal”.  Posteriormente, esta última diferencia se multiplica por 

dos (2). Finalmente, el valor de la última oración se multiplica con el tamaño de la muestra y se obtiene el valor estadístico (VE). Esta 

formula alternativa es la que se utiliza para calcular el VE del test de Chauvenet. 
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Bajo este criterio, si el valor estadístico (VE) resulta menor que 0.5 (50%) entonces se puede decir 

que el “ni” es un valor atípico o outlier. Se debe mencionar que este es un criterio que detecta un outlier 

por cada aplicación de la fórmula 3. 

 

b.3 Test de Peirce35  

La aplicación del criterio de Peirce sigue el siguiente procedimiento:  

 

Paso 1. Se calcula la media aritmética (Xm) de la muestra y la desviación estándar de la muestra 

(σ). 

Paso 2.  Se obtiene R de la Tabla de Peirce, que se adjunta en el Anexo 4.1, correspondiente al 

número de observaciones de la muestra y el número de observaciones atípicas o valores 

dudosos. Como primer paso se asume el caso de un valor dudoso aún si al parecer existe 

más de un valor atípico. 

Paso 3. Se calcula la máxima desviación admisible: 

|𝑥𝑖 − 𝑥𝑚|𝑚𝑎𝑥 =  𝜎 ∗ 𝑅 ……………………….. (4) 

Paso 4. Para algún valor que se sospeche es atípico se obtiene: |𝑥𝑖 − 𝑥𝑚| 

Paso 5. Se elimina los valores (identificación de valores atípicos) en caso de observarse lo 

siguiente: 

|𝑥𝑖 − 𝑥𝑚| > |𝑥𝑖 − 𝑥𝑚|𝑚𝑎𝑥  …………………… (5) 

 

Paso 6. Si el resultado del paso 5 es el rechazo de un valor (es decir la eliminación de un valor 

atípico) entonces se asume el caso de dos valores atípicos (R con dos valores atípicos) 

manteniendo los valores originales de media y desviación estándar y el número original 

de observaciones de la muestra. Pasar al paso 8. 

Paso 7. Si más de un valor es rechazado (presencia de dos o más valores extremos) en el paso 

6, entonces se considera en la Tabla de Peirce el R que muestra el siguiente valor más 

alto de observaciones atípicas. Por ejemplo, si dos valores son rechazados en el paso 5 

se asume el R para el caso de tres valores atípicos que se observa en la Tabla de Peirce 

manteniendo los valores originales de media, desviación estándar y tamaño de la 

muestra.  

Paso 8. Repetir los pasos 2 al 5 incrementando secuencialmente el número de valores atípicos 

posibles hasta que no haya más valores que eliminar. 

Paso 9. Finalmente se obtiene una muestra reducida con un nuevo valor de la media aritmética 

y desviación estándar.  

 

Para este test, OSITRAN también ha considerado el Masking Effect, razón por la cual también 

considera repetir recursivamente el procedimiento del test de Pierce, lo que significa replicar 

recursivamente los pasos 1 al 8 sobre las muestras reducidas que se obtengan hasta obtener una 

muestra final en la que no se identifique outliers. Por ejemplo: 

 
35 Stephen M. Ross. Peirce's criterion for the elimination of suspect experimental data, Journal of Engineering Technology, Fall 2003. 
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(2) Si se aplica este test a la muestra de tarifas de las otras modalidades (únicamente N2 o 

únicamente CO2), se encuentra que en la modalidad (únicamente) N2 se encuentra 

como valor atípico a la tarifa de TPS. Mientras que en la modalidad (únicamente) CO2, 

no se encuentra ningún valor extremo.  

(3) Para ser especifico, en el caso de la tercera modalidad (únicamente CO2), al existir sólo 

dos tarifas no existe un valor en la tabla estadística del test de Peirce con tal cantidad de 

número de tarifas; entonces no es posible identificar ningún valor atípico. 

Elaboración: El Consultor 

 

 

d. Muestra final 

Al aplicar los tres test anteriores, se encuentra que, para el caso general, una de ellas (Turkey) no 

identifica outliers; mientras que los otros dos test (Chauvenet y Peirce) identifican un outlier (que se 

refiere a la tarifa de TPS), arrojando una muestra final de 05 tarifas. Dado que existen 2 test que 

coinciden, entonces se considerará como muestra final, para el caso general, a las 05 tarifas para la 

fijación de la tarifa del servicio bajo análisis.  

 

Para la segunda modalidad, que se refiere a brindar únicamente N2, sólo el test de Peirce encuentra 

que la tarifa de TPS es un valor atípico. Sin embargo, si se considera que la modalidad general es más 

costosa que la segunda modalidad, entonces se considera recomendable también excluir la tarifa de 

TPS de la muestra final. Por tanto, la muestra final para esta segunda modalidad también está 

conformada por las mismas cinco tarifas que se tienen para el caso general.  

 

Para la tercera modalidad, que se refiere a brindar únicamente CO2, la muestra final es igual a la 

muestra inicial; es decir, se mantiene las dos tarifas portuarias (DPW Callao y Euroandinos).  

 

6.2 Propuesta de tarifa máxima 

6.2.1 Propuesta de Tarifa Máxima  

Sobre la base de lo mencionado anteriormente, y utilizando la muestra final de tarifas, se obtiene, 

para el caso general, una tarifa promedio de USD 536.3 por contenedor. Este monto es la tarifa 

máxima que APMT Callao propone por el servicio de gasificado de contenedores en aquellos casos 

que el usuario solicite el gasificado conjunto de nitrógeno y dióxido de carbono (caso general).  

 

Es importante precisar, que para aquellos casos en que el usuario solicite el servicio de gasificado, 

pero únicamente requiriendo la provisión de nitrógeno (N2) se obtiene como tarifa promedio el 

monto de USD 518.3 por contenedor; y, para aquellos casos que demande únicamente la provisión 

de dióxido de carbono (CO2), se obtiene como tarifa promedio el monto de USD 105 por 

contenedor.  
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6.2.2 Ventajas de propuesta tarifaria  

Las ventajas de la propuesta tarifaria en base a la metodología de tarificación comparativa son varias 

que se pueden resumir en las siguientes: 

 

i. Ingresos derivados de la propuesta tarifaria no conllevan la obtención de rentas económicas. 

ii. Impacto nulo para el usuario final según el principio de equidad. 

 

Respecto de la primera ventaja38, los ingresos que se podrían obtener por el servicio bajo análisis, 

bajo supuestos sin ningún sustento pero que se estima sería muy optimista (ver subcapítulo 4.2 

“Proyección de demanda”), y considerando la tarifa máxima propuesta (para la modalidad en que se 

brinda N2 y CO2 en conjunto), se estima que podrían estar alrededor de USD 300 mil anualmente 

(demanda de 557 contenedores). 

 

Este supuesto nivel de ingresos del servicio bajo análisis representa un porcentaje ínfimo de los 

ingresos que se ha obtenido en los últimos años (por ejemplo, en 2021 se obtuvo USD 240 millones39 

lo que significa que el ingreso del servicio bajo análisis representaría el 0.1%) y que seguirán siendo 

muy pequeños respecto de los ingresos futuros que obtendría APMT Callao. Entonces, como se 

puede inferir los ingresos del servicio bajo análisis no implicarían la obtención de rentas económicas.  

 

Respecto a la segunda ventaja, un primer análisis o filtro que debe pasar la tarifa propuesta es su 

impacto sobre el usuario final desde la perspectiva del principio de equidad señalado en el RETA.  

 

El usuario del servicio bajo análisis, tal como ya se mencionó, es la línea naviera. La línea naviera 

enfrenta costos altos por transportar contenedores. Pero lo relevante es que la línea naviera trasladará 

el pago que tenga que hacer por el servicio de gasificado a los exportadores. En ese sentido, si se 

evalúa el valor FOB de un contenedor con arándanos, que en 2021 ha sido en promedio de USD 108 

mil, se encuentra que la tarifa máxima propuesta de USD 536.3 (modalidad de suministro conjunto 

de N2 y CO2) apenas representa apenas el 0.5% de este precio FOB. En el caso de la palta, el valor 

FOB de un contenedor asciende en promedio a USD 57 mil, por lo que la tarifa máxima representa 

apenas 0.9%. 

 

En ese contexto, se considera que la tarifa propuesta por el servicio bajo análisis se encuentra acorde 

al principio de Equidad señalada en el RETA, pues con esta tarifa se seguirá permitiendo que el 

servicio sea accesible a la mayor cantidad posible de usuarios. 

 

Por todo lo señalado, se puede concluir que la metodología de tarifación comparativa (benchmarking) 

es la metodología óptima para fijar la tarifa por el servicio denominado “Gasificado de contenedores 

llenos”, lo que deriva en que la propuesta de tarifa máxima para el servicio bajo análisis también sea 

óptima. 

 

 
38 En el capítulo anterior se abordó la ventaja de la metodología de benchmarking respecto de la de costos incrementales. Esta ventaja 

se abordó sobre la base de los principios señalados en el RETA, que incluye costo-beneficio de la regulación a favor de la metodología 

del benchmarking. 
39 En el Anexo N° 2 se presenta la información financiera auditada de APMT Callao de los años 2019, 2020 y 2021. 
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7. CONCLUSIONES 

El servicio especial objeto de fijación tarifaria se denomina “Gasificado de contenedores llenos”, 

cuya definición o alcance es la siguiente: 

 

• Suministrar (retirar) gases al (del) interior de un contenedor lleno con el fin de obtener una 

atmosfera controlada o adecuada que permita la conservación adecuada de las mercancías 

durante el transporte marítimo. Incluye previo al suministro de gases, y en caso de ser 

necesario y si previamente no lo efectuó APMT Callao, la verificación de que no exista fugas 

de aire o gases en el contenedor. Incluye también todos los trámites administrativos 

relacionados con el gasificado 

 

Este servicio especial no está previsto en el Contrato de Concesión del Terminal Norte, y se 

caracteriza por ser derivado de la explotación de la infraestructura portuaria, tal como ha resuelto 

OSITRAN. Asimismo, INDECOPI ha señalado que este servicio se presta en mercados relevantes 

donde no existen condiciones de competencia. 

 

APMT Callao ha considerado conveniente utilizar la metodología de tarificación comparativa 

(benchmarking) para proponer al OSITRAN las tarifas máximas por el servicio de gasificado de 

contenedores llenos reefer, ya que dicha metodología cumple con los principios de consistencia, 

equidad y costo-beneficio de la regulación señalados en el RETA.  

 

Sobre la base de la metodología de benchmarking, APMT Callao propone como tarifa máxima del 

servicio de “Gasificado de contenedores llenos – provisión conjunta de N2 y CO2” el monto de USD 

536.3 (sin IGV) por contenedor. Para el caso del servicio de “gasificado de contenedores llenos – 

provisión de sólo N2” la tarifa máxima que se propone es de USD 518.3 por contenedor. Mientras 

que, para el caso del servicio de “gasificado de contenedores llenos – provisión de sólo CO2” la tarifa 

máxima que se propone es de USD 105 por contenedor. En estas tres modalidades las tarifas máximas 

propuestas aplican para contenedores de 20 pies o 40 pies. 

 

Las tarifas máximas propuestas en el párrafo anterior, son también las que proponen como tarifas 

provisionales, que es una solicitud planteada por APMT Callao al OSITRAN. 

 

La tarifa máxima será facturada a la línea naviera. Cabe mencionar que APMTC puede establecer 

promociones, según criterios económicos (como volumen), que impliquen facturar tarifas menores a 

las máximas.  

 

Por último, las tarifas que se proponen no tienen impacto sobre los usuarios que demandan el servicio 

de “Gasificado de contenedores llenos”, toda vez que la tarifa que se propone representaría apenas 

entre 0.5% a 0.9% del valor FOB de un contenedor de los productos relevantes que demanda 

gasificado (arándanos y palta). Además, los ingresos que se derivarían de las tarifas propuestas apenas 

representarían (bajo un supuesto arbitrario, pero bastante optimista) el 0.1% de los ingresos que 

APMT Callao obtuvo en el año 2021, lo que evita rentas económicas (beneficios económicos por 

encima de lo recomendable). 
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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
A los señores Accionistas y a los miembros del Directorio 
APM Terminals Callao S.A. 
 
 
10 de marzo de 2021 
 
 
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de APM Terminals Callao S.A. (una subsidiaria de 
APM Terminals B.V. domiciliada en Países Bajos), que comprenden el estado de situación financiera 
al 31 de diciembre de 2020 y de 2019 y los estados de resultados integrales, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, y el resumen de políticas 
contables significativas y otras notas explicativas adjuntas de la 1 a la 30. 
 
Responsabilidad de la Gerencia sobre los estados financieros  
 
La Gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros 
de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el International 
Accounting Standards Board, y del control interno que la Gerencia concluye que es necesario para 
permitir la preparación de estados financieros que estén libres de errores materiales, ya sea por 
fraude o error. 
 
Responsabilidad del Auditor 
 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros sobre la 
base de nuestras auditorías.  Nuestras auditorías fueron realizadas de acuerdo con Normas 
Internacionales de Auditoría aprobadas para su aplicación en el Perú por la Junta de Decanos de 
Colegios de Contadores Públicos del Perú.  Tales normas requieren que cumplamos con 
requerimientos éticos y planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener una seguridad razonable 
de que los estados financieros estén libres de errores materiales. 
 
Una auditoría comprende la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre 
los importes y la información revelada en los estados financieros.  Los procedimientos que se 
seleccionan dependen del juicio del auditor, los que incluyen la evaluación del riesgo de que los 
estados financieros contengan errores materiales, ya sea por fraude o error.  Al efectuar esta 
evaluación de riesgo, el auditor considera el control interno de la entidad relevante para la 
preparación y presentación razonable de los estados financieros con el propósito de definir 
procedimientos de auditoría apropiados a las circunstancias, pero no con el propósito de expresar 
opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad.  Una auditoría también comprende la 
evaluación de si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones contables de 
la gerencia son razonables, así como la evaluación de la presentación general de los estados 
financieros. 
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10 de marzo de 2021 
APM Terminals Callao S.A. 
 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada en ofrecer 
fundamento para nuestra opinión de auditoría. 
 
Opinión  
 
En nuestra opinión, los estados financieros antes indicados, presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de APM Terminals Callao S.A. al 31 de diciembre de 
2020 y de 2019, su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por los años terminados en esas 
fechas, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el 
International Accounting Standards Board.  
 
 
 
 
 
Refrendado por 
 
 
 
 
 
 
----------------------------------------------------(socio) 
Fernando Gaveglio 
Contador Público Colegiado Certificado 
Matrícula No.01-019847  
 
 
 



APM TERMINALS CALLAO S.A.
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

ACTIVO PASIVO Y PATRIMONIO 

Al 31 de diciembre de Al 31 de diciembre de

Nota 2020 2019 Nota 2020 2019

US$000 US$000 US$000 US$000

Activo corriente Pasivo corriente

Efectivo y equivalentes de efectivo 6 22,378           64,403           Cuentas por pagar comerciales 11 14,667           13,903           

Cuentas por cobrar comerciales 7 5,532             4,133             Cuentas por pagar a partes relacionadas 8 210                417                

Cuentas por cobrar a partes relacionadas 8 9,813             6,544             Otras cuentas por pagar 12 15,874           15,992           

Otras cuentas por cobrar 986                985                Provisiones 13 4,548             3,374             

Instrumentos financieros derivados 14  - 119                Retribuciones por pagar 14 12,399           9,622             

Suministros 2,240             2,959             Obligaciones financieras 15 28,593           30,514           

Gastos contratados por anticipado 222                278                Total pasivo corriente 76,291           73,822           

Total activo corriente 41,171           79,421           

Pasivo no corriente

Activo no corriente Provisiones 13 9,260             32,704           

Impuesto a la renta diferido 15 - 2,262             Obligaciones financieras 15 79,760           127,473         

Instalaciones, maquinaria y equipo 9 10,401           9,691             Impuesto a la renta diferido 16 1,439             -

Activos intangibles 10 370,823         391,509         Total pasivo no corriente 90,459           160,177         

Total activo no corriente 381,224         403,462         Total pasivo 166,750         233,999         

Patrimonio 17

Capital 166,229         166,229         

Reserva legal 10,327           7,154             

Resultados no realizados (2,520)            (613)               

Resultados acumulados 81,609           76,114           

Total patrimonio 255,645         248,884         

TOTAL ACTIVO 422,395         482,883         TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 422,395         482,883         

Las notas que se acompañan de la página 7 a la 49 forman parte de estos estados financieros.
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APM TERMINALS CALLAO S.A.

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES

Por los años terminados

el 31 de diciembre de

Nota 2020 2019

US$000 US$000

Ingresos por:

- Prestación de servicios portuarios 18 188,454         195,812         

- Servicios de construcción 19 2,273             9,753             

190,727         205,565         

Costos por:

- Prestación de servicios portuarios 20 (87,927)          (88,126)          

- Servicios de construcción 19 (2,273)            (9,753)            

(90,200)          (97,879)          

Utilidad bruta 100,527         107,686         

Ingresos (gastos) de operación:

Gastos de administración 21 (36,896)          (37,357)          

Gastos de venta 22 (2,237)            (776)              

Provisiones 13 19,825           (5,871)            

Ingresos diversos - 1                    

Utilidad operativa 81,219           63,683           

Otros ingresos (gastos):

Ingresos financieros 274 1,290

Gastos financieros 25 (10,610)          (13,351)          

Diferencia en cambio, neta (2,333)            354                

Utilidad antes de impuestos 68,550           51,976           

Impuesto a la renta 26 (22,882)          (20,245)          

Utilidad del año 45,668           31,731           

Otros resultados integrales:
Instrumentos financieros de cobertura (2,724)            (3,138)            

Efecto impuesto a la renta diferido de instrumentos

financieros de cobertura 15 817                942                

Total otros resultados integrales (1,907)            (2,196)            

Utilidad y resultados integrales del año 43,761           29,535           

Las notas que se acompañan de la página 7 a la 49 forman parte de estos estados financieros.

- 4 -



APM TERMINALS CALLAO S.A.

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

Número de Reserva Resultados Resultados 
 acciones Capital legal no realizados acumulados Total

US$000 US$000 US$000 US$000 US$000

Saldos al 1 de enero de 2019 466,874,800  166,229         4,653             1,583             66,884           239,349         

Transferencia a la reserva legal - - 2,501             - (2,501)            -

Distribución de dividendos - - - - (20,000)          (20,000)          

Total resultados integrales del año - - - (2,196)            31,731           29,535           

Saldos al 31 de diciembre de 2019 466,874,800  166,229         7,154             (613)               76,114           248,884         

Transferencia a la reserva legal - - 3,173             - (3,173)            -

Distribución de dividendos - - - - (37,000)          (37,000)          

Total resultados integrales del año - - - (1,907)            45,668           43,761           

Saldos al 31 de diciembre de 2020 466,874,800  166,229         10,327           (2,520)            81,609           255,645         

-                 -                 -                 

Las notas que se acompañan de la página 7 a la 49 forman parte de estos estados financieros.
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APM TERMINALS CALLAO S.A.

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Por los años terminados

el 31 de diciembre de

Nota 2020 2019
US$000 US$000

ACTIVIDADES DE OPERACION

Utilidad del año 45,668           31,731           

Ajustes a la utilidad del año que no afectan los 

flujos de efectivo de las actividades de operación:

Depreciación 9 1,692             1,726             

Amortización 10 23,526           24,073           

Provisiones 13 (19,825)          5,871             

Provisión por desvalorización de suministros 20 463                777                

Provisión (recupero) de estimación de cobranza dudosa 7 y 22 294                (1,190)            

Baja de instalaciones, maquinaria y equipo e intangibles 9 - 38                  
Ganancia en venta de instalaciones, maquinarias y equipos 9 (13)                 -
Impuesto a la renta diferido 15 y 26 4,518             (1,090)            

Intereses sobre préstamos 25 10,327           13,122           

Variaciones en activos y pasivos:

Cuentas por cobrar comerciales (1,693)            1,493             

Cuentas por cobrar a partes relacionadas (3,269)            3,366             

Otras cuentas por cobrar (1)                   367                

Suministros 256                537                

Gastos contratados por anticipado 56                  725                

Cuentas por pagar comerciales 764                (3,086)            

Cuentas por pagar a partes relacionadas (207)               (188)               

Otras cuentas por pagar 13,055           14,501           

Retribuciones por pagar 2,777             2,649             

Pagos del impuesto a la renta (15,618)          (17,593)          

Intereses pagados (9,443)            (12,127)          

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 53,327           65,702           

ACTIVIDADES DE INVERSION

Compra de instalaciones, maquinaria y equipo 9 (1,801)            (3,170)            

Venta de instalaciones, maquinaria y equipo 9 13                  -

Compra de activos intangibles 10 (3,441)            (13,464)          

Efectivo neto aplicado a las actividades de inversión (5,229)            (16,634)          

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

Amortización de préstamos 15 (58,123)          (28,777)          

Distribución de dividendos 17 (37,000)          (20,000)          

Préstamos bancarios obtenidos 15 5,000             -
Efectivo neto aplicado a las actividades de financiamiento (90,123)          (48,777)          

Variación neta del efectivo y equivalentes de efectivo (42,025)          291                

Saldo del efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 64,403           64,112           
Saldo del efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 6 22,378           64,403           

Transacciones que no representan flujo de efectivo:

Transferencia a la reserva legal 3,173             1,147             
Instrumentos financieros derivados 1,907             731                
Transferencia de instalaciones, maquinaria y equipo a activos intangibles 18                  887                

Las notas que se acompañan de la página 7 a la 49 forman parte de estos estados financieros.
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APM TERMINALS CALLAO S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2020 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
 
 

1 ANTECEDENTES Y ACTIVIDAD ECONOMICA 
 
a) Antecedentes - 
 
APM Terminals Callao S.A. (en adelante la Compañía o el Concesionario) es una subsidiaria de 
APM Terminals B.V. de Países Bajos, la cual es propietaria del 63.75% de las acciones de su capital 
(Nota 17). 
 
La Compañía se constituyó el 6 de abril del 2011, bajo la denominación social de APM Terminals 
Callao S.A., mediante minuta de constitución formalizada a través de la Escritura Pública otorgada el 
12 de abril del 2011 ante el Notario Público de Lima, Dr. Alfredo Paino Scarpati y conforme a los 
artículos 340° y 341° de la Ley General de Sociedades. 
 
Su domicilio legal está ubicado en Av. Contralmirante Raygada Nº111, Callao, Perú. 
 
b) Actividad económica -  
 
La actividad económica de la Compañía consiste en la prestación de servicios de almacenamiento y 
depósito aduanero de mercancías y los demás, contenidos en el contrato de concesión para el diseño, 
construcción, financiamiento, conservación y explotación para la concesión del Terminal Norte 
Multipropósito en el Terminal Portuario del Callao. 
 
c) Contrato de concesión -  
 
Con fecha 1 de abril del 2011 el Comité de PROINVERSION en Proyectos de Infraestructura Portuaria 
(PRO PUERTOS) adjudicó la buena pro del Concurso de Proyectos Integrales para la Concesión del 
Terminal Norte Multipropósito al consorcio APM Terminals Callao S.A.  
 
Con fecha 11 de mayo de 2011 el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (en adelante el 
Concedente), a través de su representante, Autoridad Portuaria Nacional (en adelante APN) y el 
Concesionario firmaron el Contrato de Concesión Concurso de Proyectos Integrales del Proceso de 
Promoción de la Inversión Privada del Proyecto de Modernización del Terminal Norte Multipropósito 
en el Terminal Portuario del Callao, cuyo plazo es de 30 años. 
 
La modalidad mediante la cual se entrega esa Concesión a la Compañía es la denominada “DBFOT” 
(Design, Build, Finance, Operate and Transfer), que incluye además del área marítima y terrestre de 
concesión, la infraestructura y equipamientos portuarios que contenga, para que diseñe, construya, 
financie, mantenga, opere y explote el terminal, debiendo transferir dicha infraestructura y 
equipamiento al Estado Peruano al término de la vigencia del Contrato de Concesión. 
 
El contrato establece la constitución de una garantía de fiel cumplimiento a favor del Concedente a fin 
de garantizar todas y cada una de las obligaciones establecidas en el contrato.  El importe inicial de la 
garantía será equivalente al 10% del valor de la Inversión Referencial de las Obras Iniciales (Nota 28). 
 
El 1 de julio de 2011 el Concesionario inició la prestación de servicios en el Terminal Norte 
Multipropósito, operando la infraestructura existente que fue recibida producto del otorgamiento de la 
concesión. 
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Según el Contrato de Concesión, la modernización del Terminal Norte Multipropósito consiste en la 
ejecución de obras en cinco etapas. La inversión referencial contemplada en el Contrato de Concesión 
asciende a US$748,714,000.  El monto de la inversión distribuido por Etapa es el siguiente: 
 
Etapa  Inversión referencial  
  US$000  
 
1   206,240 
2   100,929 
3   120,677 
4   154,397 
5   166,471 
Total   748,714 
 
Al 31 de diciembre de 2020, la inversión realizada por las Etapas 1 y 2 asciende a US$467,564,000. 
Adicionalmente, la Compañía ha ejecutado una inversión complementaria denominada Etapa 2A, por 
la cual se ha invertido US$25,342,000 al 31 de diciembre de 2020 (US$24,967,000 al 31 de diciembre 
de 2019), correspondiente principalmente a la adquisición de equipos de carga general y trabajos de 
remodelación del muelle 7. 
 
El Contrato de concesión menciona además una sexta etapa, la cual será desarrollada sólo si la 
Compañía lo considera conveniente. La Compañía informó en fecha 10 de mayo de 2016 al 
Concedente su decisión de no ejecutar la sexta etapa. 
 
Las obras comprendidas en las etapas 1 y 2 son denominadas “obras iniciales” y deben ejecutarse en 
un plazo máximo de 44 meses a partir de la fecha de suscripción de los contratos.  Las etapas 3, 4, 5 
y 6 son denominadas “obras en función de la demanda” (según el anexo 9 del Contrato de 
Concesión). Las obras en función de la demanda se desarrollarán siempre y cuando el nivel de 
demanda anual previsto en el contrato de concesión para efectos de la ejecución de cada etapa se 
alcance antes del inicio del año 20 de la concesión. 
 
En octubre de 2012, la Compañía inició la ejecución de la construcción de las Etapas 1 y 2, la misma 
que se estimaba finalizar en el primer trimestre del año 2015.  Al respecto, con fecha 3 de abril de 
2013, la Compañía solicitó al Concedente la suspensión de la fecha de término de la construcción de 
las etapas 1 y 2, por motivo del atraso en la entrega de la calle Contralmirante Raygada de parte del 
Concedente.  Dicha suspensión fue otorgada por el Concedente mediante acuerdo de fecha 11 de 
septiembre de 2014, siendo el nuevo plazo límite para la culminación de las obras correspondientes a 
las Etapas 1 y 2 el 11 de enero de 2016.  Posteriormente, en noviembre de 2015, la Compañía solicitó 
al Concedente una ampliación del plazo a las Etapas 1 y 2, con el fin de completar tareas menores 
relacionadas con la finalización de obras de Modernización del Terminal Norte Multipropósito.  Con 
fecha 22 de enero de 2016, el Concedente aprobó la extensión del plazo hasta el 11 de abril de 2016, 
fecha en la cual fue presentada la solicitud de recepción de obras de las Etapas 1 y 2 por parte de la 
Compañía.  Finalmente, con fecha 14 de diciembre de 2016, APN aprobó las obras correspondientes 
a las Etapas 1 y 2 del Terminal Norte Multipropósito señalando que estas fueron ejecutadas conforme 
al expediente técnico aprobado y al Contrato de Concesión, incluyendo observaciones cuyo plazo de 
levantamiento de observaciones es de 30 días prorrogables por 30 días adicionales.  Con fecha 10 de 
febrero de 2017, APN y OSITRAN acreditaron el levantamiento de todas las observaciones, 
aprobando la recepción final de las obras iniciales correspondiente a las Etapas 1 y 2 de la 
Modernización del Terminal Multipropósito en el Terminal Portuario del Callao. 
 
Con fecha 30 de julio de 2018, la Compañía presentó al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
la propuesta de mejoramiento y optimización de infraestructura y servicios portuarios en el Terminal 
Norte Multipropósito.  Al 31 de diciembre de 2020, el proceso de adenda al Contrato de Concesión 
sigue en curso y no hay fecha estimada para su culminación. 
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Al momento de la entrega en Concesión del Terminal Norte Multipropósito de parte del Estado 
Peruano a la Compañía en abril de 2011, la capacidad de movimiento anual que este poseía era de 
400,000 TEUs (Twenty Feet Equivalent Unit - medida equivalente a un contenedor de 20 pies).  Con la 
ejecución de las obras de las Etapas 1 y 2 la Compañía ha incrementado su capacidad hasta 
1,300,000 TEUs. 
 
d) Aprobación del expediente técnico y el estudio de impacto ambiental - 
 
De conformidad con lo estipulado en el numeral 6.11 del Contrato de Concesión, para iniciar la 
construcción de las obras de Modernización del Terminal Norte Multipropósito, la Compañía 
necesitaba, entre otros requerimientos, contar con la aprobación del Expediente Técnico por parte de 
la APN.  El referido Expediente Técnico fue aprobado el 9 de abril de 2012 e incluye todos los 
estudios, mediciones e investigaciones de campo, pertinentes sobre la ejecución de las obras. 
 
Simultáneamente, con la aprobación del Expediente Técnico, la Compañía gestionó la aprobación del 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA), cuya aprobación fue obtenida el 19 de setiembre de 2012. 
Asimismo, la Compañía gestionó la aprobación del Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos (CIRA), obteniéndose el 12 de setiembre de 2012.  Las mencionadas aprobaciones 
además de la desafectación de la Av. Contraalmirante Raygada y Habilitación Urbana constituyen 
condiciones indispensables para obtener las Licencias de Construcción por parte de la Municipalidad 
del Callao. 
 
Mediante Resolución de Intendencia Nacional Nº000 3A0000/2011-000867 de fecha 28 de junio de 
2011 se autoriza a la Compañía a operar como punto de llegada y depósito temporal con el código de 
aduana N°3014, quedando obligada a ceñirse a las disposiciones legales vigentes, en especial a las 
establecidas en los artículos 16° y 31° de la Ley General de Aduanas, aprobada por Decreto 
Legislativo N°1053, y en los artículos 19° y 42° de su reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N°010-2009-EF.  En ese sentido, la Compañía ha otorgado en garantía una carta fianza a favor de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) (Nota 28). 
 
Al 31 de diciembre de 2020, en opinión de la Gerencia, la Compañía viene cumpliendo con sus 
obligaciones derivadas del Contrato de Concesión, lo cual planea continuar realizando durante el 
período remanente de dicho contrato. 
 
e) Marco Regulatorio - 
 
Las actividades de la Compañía están reguladas bajo el siguiente marco: 
 
Ley N°27943 - Ley del Sistema Nacional de Puertos del 1 de marzo de 2003 y modificatorias según 
Decreto Legislativo N°1022, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Puertos creado mediante 
Decreto Supremo N°003-2004-MTC del 3 de febrero de 2004. 
 
Ley N°27866 - Ley del Trabajo Portuario del 14 de noviembre de 2002 Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Trabajador Portuario, aprobado por Decreto Supremo N°013-2004-TR, publicado el 
27 de octubre de 2004 y el Decreto Supremo N°059-96-PCM, Texto Único Ordenado de las normas 
con rango de Ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las obras públicas de 
infraestructura y de servicios públicos. 
 
La Compañía está, a su vez, bajo la regulación del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Infraestructura de Transporte de Uso Público (OSITRAN) en lo que dispone la Ley N°26917 y sus 
normas reglamentarias. 
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f) Aprobación de los estados financieros - 
 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2020 han sido aprobados por la Gerencia de la 
Compañía con fecha 11 de enero de 2021, los mismos serán presentados al Directorio, el que los 
someterá a consideración de la Junta General Obligatoria de Accionistas a ser convocada en los 
plazos establecidos por ley.  Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2019 
fueron aprobados por la Junta General de Accionistas el 16 de marzo de 2020. 
 

g) Impactos del brote de COVID-19 en los estados financieros y operaciones de la Compañía -   
 

El Gobierno del Perú declaró el estado de emergencia nacional a partir del 16 de marzo de 2020, con 
lo cual la Compañía adoptó una serie de medidas, entre las cuales fueron: 
 

Se implementó la modalidad de trabajo remoto para las posiciones administrativas de la Compañía, 
con el objetivo de prevenir el riesgo de contagio, y mantener en marcha los procesos administrativos y 
de soporte a la operación. Esta medida se mantuvo hasta el 31 de diciembre de 2020 y en el 2021 la 
compañía continuará monitoreando la evolución de la pandemia para definir las medidas apropiadas 
mientras continúe vigente el estado de emergencia a nivel nacional. 
 

Adicionalmente la Compañía implementó medidas de prevención para los empleados operativos y 
administrativos, contratistas y personal visitante, con el objetivo de prevenir el riesgo de contagio del 
COVID-19, y mantener el distanciamiento social. Estas acciones están relacionadas con la compra de 
máscaras de protección, artículos de limpieza, atenciones médicas al personal, incremento en las 
rutas de transporte de personal, entre otros. 
 

El impacto del COVID-19 afectó el flujo de personal en los meses de abril y junio de 2020, lo cual hizo 
que la Compañía tuviera dificultades en la atención operativa en el puerto, sin embargo, las 
operaciones de la Compañía no fueron suspendidas, por tanto, no tuvo un impacto significativo en los 
estados financieros de la Compañía. 
 

El 27 de enero de 2021 el Gobierno Peruano, en respuesta a la “segunda ola” del COVID-19, declaró 
un nuevo periodo de cuarentena en ciertas ciudades del país por dos semanas que finalizan el 14 de 
febrero de 2021. Este periodo fue extendido el 10 de febrero de 2021 por dos semanas adicionales 
hasta el 28 de febrero de 2021. Actualmente, las operaciones no se han visto afectadas por estas 
medidas adicionales. 
 

Como impacto del Covid-19, no hubo modificación a la evaluación de los riesgos financieros de la 
Compañía (Nota 3). 
 

2 RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros se detallan a 
continuación.  Estas políticas han sido aplicadas uniformemente en todos los años presentados, a 
menos que se indique lo contrario. 
 

2.1 Bases de preparación y presentación - 
 

Los estados financieros de la Compañía se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por el International Accounting Standard Board (en 
adelante “IASB”), vigentes al 31 de diciembre de 2020. 
 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía, la que expresamente confirma que en su preparación se han aplicado todos los principios 
y criterios contemplados en las NIIF emitidas por el IASB. 
 

Los presentes estados financieros han sido preparados con base en el costo histórico, a partir de los 
registros de contabilidad mantenidos por la Compañía, excepto por los instrumentos financieros 
derivados que son medidos a su valor razonable.  Los estados financieros se presentan en miles de 
dólares estadounidenses (bajo el encabezado US$000), excepto cuando se indique una expresión 
monetaria distinta. 
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La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos estimados 
contables críticos.  También requiere que la Gerencia ejerza su juicio en el proceso de aplicación de 
las políticas contables de la Compañía.  Las áreas que involucran un mayor grado de juicio o 
complejidad o áreas en las que los supuestos y estimados son significativos para los estados 
financieros se describen en la Nota 4. 
 
2.2 Cambios en políticas contables y revelaciones - 
 
Nuevas normas y modificaciones adoptadas por la Compañía - 
 
Las siguientes normas contables (NIIF), modificaciones a normas e interpretaciones son vigentes a 
partir del 1 de enero de 2020, no han tenido impacto en los estados financieros de la Compañía: 
 

• Modificaciones a la NIC 1 y NIC 8 - Definición de materialidad 
 
Las modificaciones proporcionan una nueva definición de “materialidad”, como aquella 
información cuya omisión por error o por obstrucción, se espera razonablemente que influya 
en la toma de decisiones de los usuarios primarios de los estados financieros.  Las 
modificaciones aclaran que la materialidad dependerá de la naturaleza o magnitud de 
información, de modo individual o agregado con otra información, en el contexto de los 
estados financieros. 
 

• Modificaciones a las NIIF 7, NIIF 9 y NIC 39 - Reforma de la tasa de interés referencial  
 
Las modificaciones realizadas a la NIIF 7 Instrumentos Financieros: Información a Revelar, la 
NIIF 9 Instrumentos Financieros y la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y 
Medición, proporcionan ciertas exenciones en relación con las reformas de la tasa de interés 
referencial. 
 
Las exenciones se relacionan con la contabilidad de coberturas y tienen el efecto de que las 
reformas no deberían causar, generalmente, la terminación de la contabilidad de coberturas. 
Sin embargo, cualquier ineficacia de la cobertura se seguirá registrándose en el estado de 
resultados.  
 

• Modificaciones al Marco Conceptual de Reporte Financiero 
 

El marco conceptual revisado incluye algunos nuevos conceptos y definiciones, así como 
criterios para reconocimiento de activos y pasivos, y aclara algunos conceptos.  En particular, 
el IASB ha emitido un Marco Conceptual revisado que se utilizará para las decisiones de 
establecimiento de normas con efecto inmediato. Los cambios clave incluyen: 
 
• Aumentar la importancia de la administración en el objetivo de la información financiera. 
• Restablecer la prudencia como componente de neutralidad. 
• Definir una entidad que informa, que puede ser una entidad legal, o una parte de una 

entidad. 
• Revisar las definiciones de un activo y un pasivo. 
• Eliminar el umbral de probabilidad para el reconocimiento y agregar guías sobre la baja 

en cuentas.  
• Agregar guías sobre diferentes bases de medición, y 
• Establecer que la ganancia o pérdida es el indicador principal de rendimiento y que, en 

principio, los ingresos y gastos en otros resultados integrales deben reciclarse cuando 
esto mejore la relevancia o la representación fiel de los estados financieros. 
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• Enmienda a NIIF 16 “Arrendamientos” - Covid-19 relacionado a alquileres 
 

Esta enmienda fue emitida el 28 de mayo de 2020, es aplicable para periodos anuales que 
inicien el 1 de junio de 2020 y proporciona una exención en relación con el tratamiento 
contable de modificación a contratos de arrendamiento bajo NIIF16, a los arrendatarios que 
obtienen modificaciones a contratos de arrendamiento en el contexto del Covid-19 (periodos 
de gracia (“payment holidays”) y la prórroga en los pagos del arrendamiento). 
 

Estas modificaciones no tuvieron impacto en los estados financieros y no se espera que tenga 
futuros impactos en la Compañía. 
 
Nuevas NIIF, modificaciones a normas e interpretaciones emitidas que estarán vigentes para 
los estados financieros anuales que se inicien el o después del 1 de enero de 2021 y que no 
han sido adoptadas anticipadamente - 

 

Las siguientes normas, modificaciones a normas e interpretaciones han sido publicadas con 
aplicación para periodos que comienzan con posterioridad a la fecha de presentación de estos 
estados financieros y que no han sido adoptadas en forma anticipada:  
 

• Modificación de la NIC 1: Clasificación de Pasivos como Corrientes o No corrientes 
 

Las modificaciones de la NIC 1 Presentación de Estados Financieros aclaran que, los pasivos se 
clasifican como corrientes o no corrientes, dependiendo de los derechos que existen al final del 
período sobre el que se informa. La clasificación no se ve afectada por las expectativas de la 
entidad o los eventos posteriores a la fecha de presentación (por ejemplo, la recepción de una 
dispensa o el incumplimiento de un pacto).  
 

Las modificaciones también aclaran lo que quiere decir la NIC 1 cuando se refiere a la 'liquidación' 
de un pasivo.  
 

Las modificaciones podrían afectar la clasificación de los pasivos, particularmente para las 
entidades que previamente consideraron las intenciones de la gerencia para determinar la 
clasificación y para algunos pasivos que pueden convertirse en patrimonio. 
 

Las modificaciones deben aplicarse de forma retroactiva de acuerdo con los requerimientos 
normales de la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores.  
 

En mayo de 2020, el IASB emitió una Propuesta de Norma proponiendo aplazar la fecha de 
vigencia de las modificaciones hasta el 1 de enero de 2023. 
 

Las modificaciones son efectivas por los periodos anuales reportados en o después del 1 de 
enero del 2023 y deben ser aplicadas retrospectivamente.  

 

• Modificación de la NIC 16 - Propiedad, Planta y Equipo: Producto antes del uso  
 

En mayo 2020, La Junta de Normas Internacionales de Contabilidad emitió Propiedad, Planta y 
Equipo: Producto antes del uso previsto, la cual prohibió a las entidades deducir del costo de un 
artículo de Propiedad, Planta y Equipo, cualquier producto de la venta de artículos producidos 
mientras se lleva tal activo a la ubicación y condición necesarias para que pueda operar de la 
manera prevista por la administración. En lugar, una entidad deberá reconocer el producto de la 
venta de dichos artículos, y los costos de producción asociados a esos artículos, en ganancia o 
pérdida.  

 
Las enmiendas son efectivas por los periodos anuales reportados en o después del 1 de enero del 
2023 y deben ser aplicadas retrospectivamente a los artículos de propiedad, planta y equipo 
puestos a disposición para su uso en o después del comienzo del primer periodo presentado 
cuando la entidad aplico por primera vez la enmienda. 
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• Contratos Onerosos – Costo de cumplir un contrato - Enmiendas a la NIC 37 
 

En mayo 2020, La Junta de Normas Internacionales de Contabilidad emitió enmiendas a la NIC 37 
para especificar cual costo una entidad necesita incluir cuando evalúan si un contrato es oneroso 
o genera pérdidas. 
 
La modificación a la NIC 37 aclara que los costos directos de cumplimiento de un contrato 
incluyen tanto los costos incrementales de cumplimiento del contrato como una asignación de 
otros costos directamente relacionados con el cumplimiento de los contratos. Antes de reconocer 
una provisión separada para un contrato oneroso, la entidad reconoce cualquier pérdida por 
deterioro que haya ocurrido en los activos utilizados para cumplir con el contrato. 
 
La Modificación es efectiva por los periodos anuales reportados empezando en o después del 1 
de enero del 2022.   

 

• Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2018-2020 
 
Como parte de sus mejoras anuales 2018-2020 al proceso estándar de las NIIF en mayo 2020 la 
Junta de Normas Internacionales de Contabilidad emitió las siguientes modificaciones: 
 
• NIIF 9 Instrumentos Financieros - aclara qué comisiones deben incluirse en la prueba del 10% 

para la baja en cuentas de pasivos financieros. 
 
• NIIF 16 Arrendamientos - modificación del ejemplo ilustrativo 13 para eliminar la ilustración de 

los pagos del arrendador relacionados con las mejoras del arrendamiento, para eliminar 
cualquier confusión sobre el tratamiento de los incentivos de arrendamiento. 

 
• NIIF 1 Adopción por primera vez de las normas internacionales de información financiera -

permite que las entidades que han medido sus activos y pasivos a los valores en libros 
registrados en los libros de su matriz midan también cualquier diferencia de conversión 
acumulada utilizando los montos reportados por la matriz. Esta modificación también se 
aplicará a las asociadas y negocios conjuntos que hayan tomado la misma excepción de la 
NIIF 1. 

 
Las modificaciones serán efectiva por los periodos anuales reportados empezando en o después 
del 1 de enero del 2022 con adopción anticipada permitida.  

 
La Compañía está actualmente evaluando el impacto que las modificaciones puedan tener en la 
práctica actual. 
 
Reforma de la tasa de interés de referencia - 
 
En el 2014, algunos acontecimientos en los mercados globales revelaron debilidades en la 
sostenibilidad de la LIBOR como tasa de referencia. Desde entonces, reguladores de todo el mundo 
se han centrado en la transición a un nuevo índice de referencia que reemplazaría a la tasa US$ 
Libor. 
 
En julio de 2017, “Financial Conduct Authority” anunció su intención de eliminar gradualmente la 
LIBOR para fines de 2021. Sin embargo, todavía existe incertidumbre sobre el momento y la 
naturaleza precisa de estos cambios. 
 
La Compañía está discutiendo con las entidades financieras y espera aplicar el cambio hasta fines de 
2021 sin impactos significativos. 
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2.3 Traducción de moneda extranjera - 
 
Moneda funcional y moneda de presentación - 
 
Las partidas que se incluyen en los estados financieros se miden en la moneda del ambiente 
económico primario donde opera la Compañía.  Los estados financieros se presentan en dólares 
estadounidenses, que es la moneda funcional y de presentación de la Compañía. 
 
Las transacciones en moneda extranjera se traducen a la moneda de medición usando los tipos de 
cambio vigentes a las fechas de las transacciones.  
 
Las ganancias y pérdidas por diferencias en cambio que resulten del cobro y/o pago de tales 
transacciones y de la traducción a los tipos de cambio al cierre del año de activos y pasivos 
monetarios denominados en moneda extranjera, se reconocen en el rubro Diferencia en cambio, neta 
del estado de resultados integrales. 
 

2.4 Instrumentos financieros -  
 
(i) Clasificación - 
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 
 
- Medidos a valor razonable (sea a través de resultados o de otros resultados integrales), y 
- Medidos al costo amortizado. 
 
La clasificación depende del modelo de negocio que la entidad tiene para administrar sus activos 
financieros y de los términos contractuales que impactan los flujos de efectivo. 
 
Para activos medidos a valor razonable, las ganancias y pérdidas se registrarán en resultados o en 
otros resultados integrales.  Para inversiones en instrumentos de patrimonio que no son mantenidos 
para negociación, su medición dependerá de si la Compañía elige, de forma irrevocable, al momento 
de su reconocimiento inicial, reconocer estos instrumentos de patrimonio a valor razonable a través de 
otros resultados integrales. 
 
La Compañía efectúa reclasificaciones de sus instrumentos de deuda, si su modelo de negocio de 
gestión de estos activos cambia. 
 
(ii) Reconocimiento y baja - 
 
Las compras y ventas regulares de activos financieros se reconocen a la fecha de la negociación, 
fecha en la que la Compañía se compromete a comprar o vender el activo.  Los activos financieros 
son dados de baja cuando los derechos a recibir flujos de efectivo de las inversiones expiran o se 
transfieren y la Compañía ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios derivados de 
su propiedad. 
 
(iii) Medición - 
 
En su reconocimiento inicial, la Compañía mide un activo financiero a su valor razonable más los 
costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero. En el caso de 
activos financieros llevados al valor razonable, los costos de transacción se reconocen en resultados. 
 
Los activos financieros que incorporan derivados implícitos son evaluados de forma integral para 
efectos de determinar si sus flujos de caja solo representan pago de capital e intereses. 
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Instrumentos de deuda - 
 
La medición posterior de instrumentos de deuda depende del modelo de negocio que la Compañía ha 
establecido para la gestión del activo, así como de las características de los flujos que se derivan del 
mismo.  Existen tres posibles categorías en las cuales poder clasificar instrumentos de deuda, estas 
son: 
 
- Costo amortizado: Aplicable para activos cuyo modelo de negocio es cobrar los flujos de caja 

contractuales, siempre que estos flujos de caja solo representen pagos de capital e intereses.  Los 
intereses que generan estos activos financieros se reconocen como ingreso financiero usando el 
método de interés efectivo.  Cualquier ganancia o pérdida que surja de la baja de este tipo de 
activo financiero, se reconoce en resultados y se presenta en la partida de “Otros ingresos 
(gastos)”; las ganancias o pérdidas por diferencia en cambio asociadas se presentan en la partida 
de “Diferencia en cambio, neta”. Las pérdidas por deterioro se presentan en una partida separada 
del estado de resultados. 
 
Los instrumentos de deuda medidos al costo amortizado incluyen las cuentas por cobrar 
comerciales, cuentas por cobrar a partes relacionadas, otras cuentas por cobrar y el efectivo y 
equivalente de efectivo. 
 

- Valor razonable a través de otros resultados integrales (VRORI): Aplicable para activos cuyo 
modelo de negocio es mixto, esto es, que se mantienen tanto para cobrar sus flujos contractuales 
como para obtener flujos de su venta, siempre que los flujos de caja del activo solo representen 
pagos de capital e intereses.  Los cambios en el valor en libros de estos activos financieros se 
reconocen en otros resultados integrales (ORI), excepto por pérdidas (o reversión de pérdidas) 
por deterioro, intereses y ganancias o pérdidas por diferencia en cambio, las que son reconocidos 
en resultados.  Cuando el activo financiero es dado de baja, la ganancia o pérdida acumulada 
reconocida en otros resultados integrales es reclasificada del patrimonio a resultados y 
presentada en la partida de ‘otros ingresos (gastos)’. Los intereses que generan estos activos 
financieros se reconocen como ingreso financiero usando el método de interés efectivo.  Las 
ganancias o pérdidas por diferencia en cambio se reconocen en resultados en la partida de 
“Diferencia en cambio, neta” y las pérdidas por deterioro también son reconocidas en resultados y 
presentadas en una partida separada del estado de resultados. 

 

- Valor razonable a través de resultados (VRGyP): Los activos que no cumplen las condiciones 
para usar el costo amortizado o el VRORI se miden al valor razonable a través de resultados. Los 
cambios en el valor razonable de instrumentos de deuda en esta categoría se reconocen como 
ganancia o pérdida en resultados y presentados de forma neta en la partida de ‘Otros gastos 
(ingresos)’ en el período en el cual ocurre el cambio. 

 
(iv) Deterioro - 
 
La Compañía evalúa, con una perspectiva de futuro, las pérdidas crediticias esperadas asociadas con 
instrumentos de deuda medidos a costo amortizado y a VRORI. La metodología aplicada para 
determinar el deterioro depende de si el riesgo de crédito de un activo ha experimentado un aumento 
significativo. 
 
Pasivos financieros -  
 
De acuerdo con lo que establece la NIIF 9 “Instrumentos Financieros, los pasivos financieros se 
clasifican, según corresponda, como: i) pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y 
pérdidas y ii) otros pasivos financieros.  La Compañía determina la clasificación de sus pasivos 
financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. 
 
Los otros pasivos financieros de la Compañía incluyen: cuentas por pagar comerciales, cuentas por 
pagar a partes relacionadas, otras cuentas por pagar y obligaciones financieras. 
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Todos estos pasivos se reconocen inicialmente a su valor razonable y posteriormente se miden a su 
costo amortizado.  El costo amortizado incorpora los costos directamente atribuibles a la transacción. 
 
2.5 Compensación de instrumentos financieros -  
 
Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se reporta en el estado de situación 
financiera cuando existe derecho legalmente exigible para compensar los montos reconocidos y si 
existe la intención de liquidarlos sobre bases netas o de realizar el activo y pagar el pasivo 
simultáneamente. 
 
2.6 Instrumentos financieros derivados -  
 
Los instrumentos financieros derivados se reconocen inicialmente a su valor razonable en la fecha en 
que se celebra el contrato del instrumento derivado y son subsecuentemente remedidos a su valor 
razonable.  El método para reconocer la ganancia o pérdida resultante de los cambios en los valores 
razonables de los derivados depende de si son designados como instrumentos de cobertura, y si es 
así, la naturaleza de la partida que se está cubriendo.  La Compañía designa ciertos derivados como 
de: 
 
(a) cobertura del valor razonable de activos o pasivos reconocidos (cobertura de valor razonable); 
(b) cobertura de un riesgo en particular asociado con un activo o pasivo reconocidos o de una 

transacción prevista altamente probable (cobertura de flujos de efectivo); o 
(c) cobertura de una inversión neta en el exterior (cobertura de inversiones netas en el exterior), 
 
La Compañía documenta, al inicio de la transacción, la relación económica entre los instrumentos de 
cobertura y las partidas cubiertas, incluyendo si los cambios en los flujos de caja de los instrumentos 
de cobertura se espera que compensen los cambios en los flujos de caja de las partidas cubiertas.  La 
Compañía documenta sus objetivos de gestión de riesgos y su estrategia para iniciar transacciones de 
cobertura. 
 
El total del valor razonable de los derivados usados para fines de cobertura se clasifica como activo o 
pasivo no corriente cuando el vencimiento del remanente de la partida cubierta es mayor a 12 meses, 
y se clasifica como activo o pasivo corriente cuando este vencimiento es menor a 12 meses.  
Derivados mantenidos para negociación se presentan como parte del activo o pasivo corriente. 
 
(i) Cobertura de flujos de efectivo que califican para contabilidad de cobertura - 
 
La porción efectiva de cambios en el valor razonable de derivados que son designados y califican 
como coberturas de flujos de efectivo se reconocen en la cuenta reserva para coberturas en otros 
resultados integrales.  La ganancia o pérdida relativa a la porción inefectiva se reconoce 
inmediatamente en resultados en la cuenta “Otros ingresos (gastos)”. 
 
Los montos acumulados en el patrimonio se reclasifican a resultados en los periodos en los que las 
partidas cubiertas afectan resultados. 
 
Cuando un instrumento de cobertura expira, es vendido, terminado o cuando una cobertura deja de 
cumplir con los criterios para aplicar contabilidad de cobertura, cualquier ganancia o pérdida 
acumulada en el patrimonio o cualquier costo de cobertura diferido en el patrimonio hasta ese 
momento, permanecerá en el patrimonio hasta que la transacción prevista ocurra, lo que resultará en 
el reconocimiento de un activo no financiero.  Cuando una transacción prevista no se espera que 
ocurra, la ganancia o pérdida acumulada y cualquier costo de cobertura diferido que se reportaron en 
el patrimonio son inmediatamente transferidos a resultados. 
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2.7 Efectivo y equivalentes de efectivo - 
 
El efectivo comprende el efectivo disponible en instituciones financieras locales denominadas en 
moneda nacional y en moneda extranjera de libre disponibilidad con vencimientos originales de tres 
meses.  Asimismo, comprende fondos sujetos a restricción por la cuenta de detracciones en el Banco 
de la Nación que solo puede ser aplicado en pago con la SUNAT. 
 
2.8 Suministros - 
 
Los suministros se valúan al costo de adquisición o a su valor neto de reposición, el que resulte 
menor, y se presentan neto de la estimación por desvalorización de existencias.  El costo se ha 
determinado utilizando el método del costo promedio. 
 
La estimación por desvalorización de existencias se determina en función al análisis efectuado sobre 
las condiciones y la rotación de los materiales y suministros.  En el caso de los suministros averiados 
y aquellos que no tienen movimiento en el último año, la estimación equivale a un porcentaje (desde el 
50% hasta el 100%) de su saldo en libros, dependiendo de los años de antigüedad. La estimación se 
registra con cargo a los resultados del ejercicio en el cual se determina la necesidad de la misma. 
 
2.9 Instalaciones, maquinaria y equipo - 
 
Las instalaciones, maquinaria y equipos están registrados al costo de adquisición, menos la 
depreciación acumulada y de ser aplicable, el importe acumulado de cualesquiera pérdidas por 
deterioro del valor que hayan sufrido a lo largo de su vida útil. 
 
El costo de instalaciones, maquinaria y equipos comprende el precio de compra, incluyendo aranceles 
e impuestos de compra no reembolsables, así como cualquier costo atribuible directamente para dejar 
el activo en condiciones de trabajo y uso. 
 
Los desembolsos posteriores a la adquisición de los elementos componentes de las instalaciones, 
maquinaria y equipos, sólo se reconocen cuando sea probable que la Compañía obtenga los 
beneficios económicos futuros derivados del mismo y el costo del activo pueda ser valorado con 
fiabilidad.  
 
La depreciación de los activos se calcula utilizando el método de línea recta sobre la base de las vidas 
útiles estimadas siguientes: 
 
  Años  
 
Instalaciones   7 a 10 
Unidades de transporte   5 a 7 
Muebles y enseres   5 a 7 
Equipos diversos   3 a 10 
Equipos de cómputo   3 
Maquinaria y equipo   10 a 20 
 
Los métodos de depreciación, vidas útiles y valores residuales son revisados por la Gerencia, de ser 
necesario, en cada fecha de estado de situación financiera, sobre la base de los beneficios 
económicos previstos para los componentes de instalaciones, maquinaria y equipos. 
 
2.10 Deterioro de activos no financieros -  
 
Cuando existen acontecimientos o cambios económicos que indiquen que el valor de un activo de 
larga vida pueda no ser recuperable, la Gerencia revisa el valor en libros de estos activos.  Si luego de 
este análisis resulta que su valor en libros excede su valor recuperable, se reconoce una pérdida por 
deterioro en el estado de resultados integrales, o se disminuye el excedente de revaluación en el caso  
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de activos que han sido revaluados, por un monto equivalente al exceso del valor en libros neto de 
sus efectos tributarios referidos al impuesto a la renta diferido.  Los importes recuperables se estiman 
para cada activo o, si no es posible, para cada unidad generadora de efectivo. 
 
El valor recuperable de un activo de larga vida o de una unidad generadora de efectivo, es el mayor 
valor entre su valor razonable menos los costos de venta y su valor de uso. 
 
El valor razonable menos los costos de venta de un activo de larga vida o de una unidad generadora 
de efectivo, es el importe que se puede obtener al venderlo, en una transacción efectuada en 
condiciones de independencia mutua entre partes bien informadas, menos los correspondientes 
costos de venta.  El valor de uso es el valor presente de los flujos futuros de efectivo estimados que 
se espera obtener de un activo o de una unidad generadora de efectivo. 
 
De otro lado, la Compañía evalúa a cada fecha de cierre si existen indicios que indiquen que pérdidas 
por deterioro reconocidas previamente se han revertido parcial o totalmente.  Si se observan tales 
indicios la Compañía estima el importe recuperable del activo cuyo valor en libros fue previamente 
reducido por deterioro.  Las pérdidas por deterioro previamente reconocidas se extornan sólo si el 
incremento en el valor recuperable del activo obedece a cambios en los estimados que se usaron en 
la oportunidad en que se reconoció la perdida por deterioro.  En estas circunstancias, el valor en libros 
del activo se incrementa a su valor recuperable. El reconocimiento de la reversión de pérdidas por 
deterioro previamente registradas no puede dar como resultado que el valor en libros del activo 
exceda el monto que le habría correspondido a ese activo, neto de su depreciación, si no se hubiera 
reconocido la pérdida por deterioro previamente registrada.  La reversión de la pérdida por deterioro 
se reconoce en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de partidas que se 
reconocen en otros resultados integrales. 
 
2.11 Activos intangibles -  
 
Los activos intangibles se reconocen como tales, sólo si son perfectamente identificables, si es 
probable que los beneficios económicos futuros que generen fluyan a la Compañía y si su costo 
puede ser medido confiablemente.  Después del reconocimiento inicial, los intangibles se miden al 
costo menos la amortización acumulada y, de ser aplicable, neto de la provisión por deterioro. 
 
Contrato de Concesión con el Estado Peruano - 
 
La Compañía ha adoptado la CINIIF 12, “Contratos de Concesión”, para registrar los efectos de su 
contrato de concesión con el Gobierno Peruano (Nota 1-c).  Para que un contrato de concesión se 
encuentre dentro del alcance de la CINIIF 12, se deben cumplir las siguientes condiciones: 
 

• La Concedente controla o regula qué servicios debe proporcionar el operador con la 
infraestructura, a quién debe proporcionarlos y a qué precio; y 

• La Concedente controla, a través de la propiedad, del derecho de uso o de otra manera, cualquier 
participación residual significativa en la infraestructura al final del plazo del acuerdo. 

 
De acuerdo con el contrato, el Gobierno Peruano (el concedente) otorga en concesión a la Compañía 
(la sociedad concesionaria) el diseño, construcción, financiamiento, conservación y explotación del 
Terminal Norte Multipropósito en el Terminal portuario del Callao. 
 
La explotación del Terminal Norte Multipropósito por la Compañía constituye un derecho en la medida 
que es el mecanismo mediante el cual recuperará su inversión en los trabajos de construcción y 
equipamiento portuario (servicios de construcción), así como un deber, en la medida en que se 
encuentra obligada a mantener la operatividad de ese terminal (servicios de operación). 
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Los precios de venta de la Compañía están regulados por el tarifario en dólares estadounidenses. 
 
La Compañía reconoce los costos incurridos en la ejecución de los servicios de construcción de 
acuerdo a las valorizaciones entregadas por los contratistas en el rubro Costos por servicios de 
construcción del estado de resultados integrales; mientras que por la contraprestación de estos 
servicios reconoce un derecho sobre un intangible en el rubro Ingresos de servicios por construcción 
del estado de resultados integrales, de acuerdos a las pautas para su reconocimiento contemplado en 
la NIC 38, “Activos intangibles”. 
 
Este modelo de registrar un intangible se aplica cuando el operador recibe un derecho (una licencia) a 
efectuar cargos a los usuarios del servicio público.  El derecho para efectuarlos no es un derecho 
incondicional a recibir efectivo porque los importes están condicionados al grado de uso del servicio 
por parte del público. 
 
De acuerdo a este modelo, adicionalmente, se reconocen como activos intangibles los desembolsos 
pagados por la Compañía por los activos adquiridos para ser empleados directamente en la 
prestación de los servicios portuarios y que se encuentran incluidos en los expedientes técnicos 
elaborados según contrato de concesión, así como todos aquellos bienes que sean considerados 
como “Bienes de la concesión” según los siguientes lineamientos: 
 
- Las obras comprendidas de las etapas 1 a 5 según se detalla en el Contrato de Concesión. 
- Cualquier otro bien que se hubiera integrado a las obras y que no pueda ser separado sin afectar 

el adecuado funcionamiento de las mismas y que permitan a la Compañía (Sociedad 
Concesionaria) cumplir con los niveles de servicio y productividad previstos en el contrato de 
concesión. 

 
Dichos activos intangibles son amortizados por el método de línea recta a partir de la emisión del Acta 
de Recepción por la Autoridad Portuaria Nacional tomando como período máximo el período de 
vigencia del contrato de concesión que es de 30 años. 
 
Los activos intangibles de vida útil limitada son amortizados usando el método de línea recta utilizando 
las vidas útiles estimadas siguientes: 
 
   Años  
 
Programa de cómputo   3 
Concesiones y derechos   De 5 a 30 
 
Al final de la vida útil de los intangibles reconocidos como concesiones y derechos, los bienes que los 
constituyan deberán ser entregados al concedente de este acuerdo. 
 
2.12 Beneficios a los empleados -  
 
Vacaciones al personal - 
 
Las vacaciones anuales del personal y otras ausencias remuneradas se reconocen sobre la base del 
devengado.  La provisión por la obligación estimada por vacaciones anuales y otras ausencias 
remuneradas del personal resultantes de servicios prestados por los empleados se reconoce a la 
fecha del estado de situación financiera. 
 
Compensación por tiempo de servicios -  
 
La compensación por tiempo de servicios del personal de la compañía corresponde a sus derechos 
indemnizatorios calculados de acuerdo con la legislación vigente, la que se tiene que depositar en las 
cuentas bancarias designadas por los trabajadores en los meses de mayo y noviembre de cada año.  
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La compensación por tiempo de servicios del personal es equivalente a media remuneración vigente a 
la fecha de su depósito.  La Compañía no tiene obligaciones de pago adicionales una vez que efectúa 
los depósitos anuales de los fondos a los que el trabajador tiene derecho. 
 
Participación en las utilidades y gratificaciones -  
 
La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por gratificaciones y participación legal de los 
trabajadores en las utilidades.  La participación de los trabajadores en las utilidades se calcula 
aplicando la tasa de 5% a la materia imponible determinada de acuerdo con la legislación del 
impuesto a la renta vigente. 
 
2.13 Provisiones -  
 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) 
como resultado de un evento pasado, es probable que se requiera de la salida de recursos para 
liquidar la obligación y es posible estimar su monto confiablemente.  Cuando el efecto del valor del 
dinero en el tiempo es importante, el monto de la provisión es el valor presente de los gastos que se 
espera incurrir para cancelarla. 
 
Cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es importante, el monto de la provisión es el valor 
presente de los gastos que se espera incurrir para cancelarla. 
 
Cuando la Compañía estima que una provisión es reembolsable, por ejemplo, en los casos cubiertos 
por contratos de seguro, el reembolso es reconocido por separado como activo sólo si dicho 
reembolso es virtualmente cierto. 
 
2.14 Pasivos y activos contingentes - 
 
Los pasivos contingentes no se reconocen en los estados financieros.  Estos se revelan en notas a los 
estados financieros, a menos que la posibilidad de que se desembolse un flujo económico sea remota. 
 
Los activos contingentes no se reconocen en los estados financieros y sólo se revelan cuando es 
probable que se produzcan ingresos de recursos. 
 
Las partidas tratadas previamente como pasivos contingentes serán reconocidas en los estados 
financieros en el período en que ocurra un cambio de probabilidades, esto es, cuando se determine 
que es probable que se produzca una salida de recursos para cubrir el mencionado pasivo.  Las 
partidas tratadas como activos contingentes serán reconocidas en los estados financieros en el 
período en que se determine que es virtualmente seguro que se producirá un ingreso de recursos. 
 
2.15 Capital - 
 
Las acciones comunes se reconocen en el patrimonio. 
 
2.16 Distribución de dividendos - 
 
La distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía se reconoce como pasivo en los 
estados financieros en el período en el que es aprobada por los accionistas. 
 
2.17 Reconocimiento de ingresos -  
 
El ingreso es reconocido en la medida en que se satisfaga una obligación de desempeño mediante la 
transferencia de los servicios comprometidos al cliente.  
 
El ingreso se reconocerá en función al precio de la transacción que se asigna a esa obligación de 
desempeño, a la cual la Compañía espera tener derecho a cambio de transferir los servicios 
comprometidos con el cliente, excluyendo los importes recaudados en nombre de terceros. 
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Los ingresos se derivan de los servicios portuarios y servicios de construcción mediante 
valorizaciones de obras. 
 
Servicios portuarios -  
 
Corresponde a los servicios de carga y tracción de contenedores y bultos desde el puerto hacia los 
almacenes de la Compañía y/o viceversa.  Asimismo, la Compañía brinda servicios integrales de 
exportación dentro de sus almacenes, entre ellos se encuentra la apertura de contenedores, 
inspección de carga, entre otros. 
 
Servicios de construcción mediante valorizaciones de obras -  
 
Los ingresos por valorizaciones de obras son reconocidos como tales al momento de su ejecución, de 
acuerdo con el avance de las obras.  Adicionalmente, dichos ingresos y costos no se ajustan para 
reconocer el margen de utilidad final proyectado de las obras debido principalmente a: 
 
- Las inversiones que se realizan están destinadas íntegramente a la generación de flujos de 

efectivo futuros a través de la prestación de servicios portuarios, 
- Los ingresos que se consideran para ejecutar las inversiones son aquellos provenientes de los 

servicios portuarios brindado por la Compañía, y 
- Los modelos financieros del negocio consideran como única fuente de generación de flujo de 

efectivo aquella proveniente de la prestación de servicios portuarios. 
 
2.18 Reconocimiento de costos y gastos - 
 
El costo de servicio portuario y de construcción se registra en el resultado del ejercicio cuando los 
riesgos de control son transferidos en la prestación del servicio, en forma simultánea al 
reconocimiento de ingresos. 
 
Los gastos se registran en los años con los cuales se relacionan y se reconocen en los resultados del 
período cuando se devengan, independientemente del momento en que se paguen. 
 
2.19 Ingresos y gastos financieros -  
 
Los ingresos y gastos financieros se registran en el resultado del año en los cuales se relacionan y se 
reconocen cuando se devengan, independientemente del momento en que se perciben o pagan. 
 
2.20 Costos de financiamiento - 
 
Los costos de financiamiento incurridos para la construcción de cualquier activo calificable se 
capitalizan durante el período que se requiera para completar y preparar el activo para su uso.  Otros 
costos de financiamiento se reconocen en el estado de resultados integrales. 
 
2.21 Impuesto a la renta - 
 
Impuesto a la renta corriente - 
 
El impuesto a la renta corriente incluye el impuesto esperado por pagar o por cobrar sobre la utilidad o 
la pérdida imponible del año y cualquier ajuste al impuesto por pagar o por cobrar relacionado con 
años anteriores.  Se mide usando tasas impositivas que se hayan aprobado a la fecha del estado de 
situación financiera.  La Compañía mantiene un convenio de estabilidad jurídica (Nota 26). 
 
Impuesto a la renta diferido - 
 
El impuesto a la renta diferido se reconoce por las diferencias temporales existentes entre el valor en 
libros de los activos y pasivos para propósitos de información financiera y los montos usados para 
propósitos tributarios.   
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El activo y pasivo por impuesto a la renta diferido se reconocen sin tener en cuenta el momento en 
que se estima que las diferencias temporales se anulan.  Los activos por impuesto a la renta diferido 
sólo se reconocen en la medida que sea probable que se disponga de beneficios tributarios futuros, 
para que el activo pueda utilizarse. 
 
El impuesto a la renta diferido debe medirse empleando las tasas fiscales que se espera sean de 
aplicación a las diferencias temporales en el período en el que se reversen usando tasas fiscales 
aprobadas o prácticamente aprobadas a la fecha del estado de situación financiera. 
 
El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo basado en el 
balance, sobre las diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y 
sus respectivos valores mostrados en los estados financieros y que se espera sean aplicables cuando 
el impuesto a la renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta diferido pasivo se pague. 
 
Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable que se 
produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias temporales. 
 
Las diferencias temporales deducibles y las perdidas tributarias acumuladas generan impuestos 
diferidos activos en la medida que el beneficio tributario se pueda usar contra el impuesto a la renta de 
futuros ejercicios gravables.  El valor en libros de impuestos a la renta diferidos activos se revisa a la 
fecha de cada estado de situación financiera y se reduce en la medida en que se determine que es 
improbable que se genere suficiente utilidad imponible contra la que se pueda compensar el activo 
diferido.  Impuestos a la renta diferidos activos que no se hayan reconocido en los estados financieros 
se reevalúan a la fecha de cada estado individual de situación financiera. 
 
Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan si existe el derecho legal 
de compensar el impuesto corriente y siempre que los impuestos diferidos se relacionen con la misma 
entidad y con la misma autoridad tributaria. 
 

3 ADMINISTRACION DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
Factores de riesgo financiero - 
 
Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos de 
mercado (incluyendo el riesgo de tipo de cambio), riesgo de crédito, riesgo de tasa de interés y riesgo 
de liquidez.  El programa general de administración de riesgos de la Compañía se concentra 
principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y trata de minimizar potenciales efectos 
adversos en el desempeño financiero de la Compañía.  La Compañía utiliza instrumentos financieros 
para cubrir ciertos riesgos a los que está expuesta. 
 
La Dirección de Finanzas tiene a su cargo la administración de riesgos financieros (tasa de interés y 
tipo de cambio) de acuerdo con las políticas aprobadas. 
 
La Gerencia de la Compañía identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros en coordinación 
estrecha con las unidades operativas de la Compañía.  La Gerencia aprueba los principios para la 
administración general de riesgos así como políticas que cubren áreas específicas, tales como el 
riesgo de tipo de cambio, el riesgo de tasas de interés, el riesgo de crédito, el uso de instrumentos 
financieros derivados y no derivados y para la inversión de los excedentes de liquidez. 
 
a) Riesgos de mercado - 

 
i) Riesgo de tipo de cambio - 
 
El riesgo de tipo de cambio resulta de la exposición de la Compañía a la fluctuación del tipo de 
cambio de las transacciones denominadas en monedas diferentes del dólar estadounidense, su 
moneda funcional. 
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La evaluación y determinación del dólar estadounidense como moneda funcional permite una 
reducción de la volatilidad de los resultados de la Compañía al sólo reportar ganancias o pérdidas 
por diferencia de cambio por exposición a monedas diferentes a dicha moneda.  Asimismo, la 
Compañía reduce su riesgo de tipo de cambio al realizar sus transacciones más significativas en 
dólares estadounidenses y mantener instrumentos financieros derivados de cobertura.  
 
La Compañía se encuentra expuesta al riesgo de tipo de cambio del sol, que es la moneda oficial 
de Perú, puesto que parte de sus transacciones está determinada en dicha moneda. 
 
Los saldos en soles (S/000) al 31 de diciembre se resumen como sigue: 
 
 2020  2019  
 S/000  S/000  
 
Activos: 
Efectivo y equivalentes de efectivo  6,540)  5,546) 
Otras cuentas por cobrar   3,196)   3,102) 
   9,736)   8,648) 
 
Pasivos: 
Cuentas por pagar comerciales ( 5,395) ( 4,203) 
Otras cuentas por pagar  ( 40,636) ( 34,300) 
Retribuciones por pagar ( 44,935) ( 31,915) 
 ( 90,966) ( 70,418) 
Posición pasiva, neta ( 81,230) ( 61,770) 
 
Dichos saldos han sido expresados en dólares estadounidenses a los siguientes tipos de cambio 
del mercado libre de cambios publicados por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
vigentes al 31 de diciembre de 2020 y de 2019, como sigue: 
 
 2020  2019  
 
S/ Tipo de cambio - compra (activos)  0.276)  0.302) 
S/ Tipo de cambio - venta (pasivos)  0.275)  0.301) 
 
En el año 2020, la Compañía registró ganancias por diferencia de cambio por US$137,000 
(US$405,000 en el año 2019) y pérdidas por diferencia de cambio por US$2,470,000 (US$51,000 
en el año 2019), las cuales se presentan en el rubro Diferencia de Cambio, neto, del estado de 
resultados integrales. 
 
Según el cuadro siguiente si se hubiera revaluado / devaluado el dólar estadounidense al 31 de 
diciembre en relación con el sol, manteniendo todas las variables constantes, la utilidad del 
ejercicio antes de impuestos se hubiera disminuido e incrementado como sigue: 
 
  Cambios en las tasas    
Análisis de sensibilidad  de tipo de cambio (%)  US$000  
 
2020 
Devaluación  ( 10%) ( 2,241) 
Revaluación   10%)  2,241) 
 
2019 
Devaluación  ( 10%) ( 1,827) 
Revaluación   10%)  1,827) 
 
Un monto negativo refleja una potencial reducción en el estado de resultados integrales mientras 
que un monto positivo refleja un incremento neto potencial.  
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ii) Riesgo de tasa de interés - 
 
El riesgo de tasa de interés para la Compañía surge de su endeudamiento a largo plazo. 
 
El endeudamiento a tasas variables expone a la Compañía al riesgo de tasa de interés sobre sus 
flujos de efectivo.  El endeudamiento a tasas fijas expone a la Compañía al riesgo de tasa de 
interés sobre el valor razonable de sus pasivos.  La Compañía revisa periódicamente la evolución 
de las tasas de interés y el posible impacto en los préstamos y por ende en los resultados, lo cual 
es revisado con la alta gerencia, tomando las decisiones correspondientes, fijándose las tasas de 
interés a los plazos más convenientes. 
 
La política de la Compañía es mantener financiamientos a tasas de interés fijas y variables.  Al 
respecto, la Gerencia de la Compañía considera que las tasas de interés de sus contratos de 
financiamiento no difieren significativamente de la tasa de interés de mercado que se encuentra 
disponible para la Compañía para instrumentos financieros similares.  La Compañía mantiene 
instrumentos financieros derivados de cobertura (interest rate swaps). 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y de 2019 se muestra el detalle de instrumentos financieros que 
mantiene la Compañía: 
 
 2020  2019  
 US$000  US$000  
 
Obligaciones financieras a corto plazo  28,593  30,514 
Obligaciones financieras a largo plazo  79,760  127,473 
  108,353  157,987 
 
Si al 31 de diciembre de 2020 y de 2019 las tasas de interés sobre instrumentos a base variable 
hubieran sido de 5% mayores/menores y se hubieran mantenido constantes las demás variables 
al cierre del ejercicio, el resultado del año antes de impuestos se hubiera visto afectado de la 
siguiente manera: 
 
  Cambios en las tasas    
Análisis de sensibilidad  de interés  (%) US$000  
 
2020 
Reducción  ( 5%)  64) 
Incremento   5%) ( 64) 
 
2019 
Reducción  ( 5%)  142) 
Incremento   5%) ( 142) 

 
b) Riesgo de crédito - 
 
Los activos financieros de la Compañía potencialmente expuestos a concentraciones de riesgo de 
crédito consisten principalmente de depósitos en bancos y las cuentas por cobrar comerciales.  
Respecto a los depósitos en bancos, la Compañía reduce la probabilidad de concentraciones 
significativas de riesgo de crédito porque mantiene sus depósitos en instituciones financieras de 
primera categoría y limita el monto de la exposición al riesgo de crédito en cualquiera de las 
instituciones financieras. 
 
Con respecto a las cuentas por cobrar comerciales, las concentraciones significativas de riesgo de 
crédito, individual o de grupo, están limitadas debido a la amplia base de clientes y a la política de la 
Compañía de evaluar continuamente la historia de crédito de sus clientes y su condición financiera 
para cumplir con sus obligaciones frente a la Compañía.  Al 31 de diciembre de 2020 y de 2019, la 
Compañía no tiene una exposición significativa al riesgo de crédito con terceros. 
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c) Riesgo de liquidez -  
 
La administración prudente del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y valores 
negociables, la disponibilidad de financiamiento a través de una adecuada cantidad de fuentes de 
crédito comprometidas.  La Compañía controla la liquidez requerida mediante una adecuada gestión 
de los vencimientos de activos y pasivos, para lograr el calce entre el flujo de ingresos y pagos 
futuros.  En consecuencia, en opinión de la Gerencia no existe riesgo significativo de liquidez al 31 de 
diciembre de 2020 y de 2019. 
 
En el siguiente cuadro se analiza los pasivos financieros de la Compañía sobre la base del periodo 
remanente para su vencimiento contado desde la fecha del estado de situación financiera. 
 
Los montos revelados en el cuadro son los flujos de efectivo no descontados. 
 
  Menos de 1  Entre 1 y 2  Entre 2 y 12    
  año  años  años  Total  
  US$000  US$000  US$000  US$000  
 
2020 
Cuentas por pagar comerciales   14,667            -             -   14,667 
Cuentas por pagar a partes 
relacionadas   210            -             -   210 
Otras cuentas por pagar (*)   13,329  9,260            -   22,589 
Retribuciones por pagar   12,399            -             -   12,399 
Obligaciones financieras   30,777  29,772  57,575  118,124 
   71.382  39,032  57,575  167,989 
 
2019 
Cuentas por pagar comerciales   13,903            -             -   13,903 
Cuentas por pagar a partes 
relacionadas   417            -             -   417 
Otras cuentas por pagar (*)   11,420  32,704            -   44,124 
Retribuciones por pagar   9,622            -             -   9,622 
Obligaciones financieras   38,119  36,335  113,166  187,620 
   73,481  69,039  113,166  255,686 
 
(*) No incluye pasivos estatutarios ni beneficios sociales. 
 
d) Administración del riesgo de capital - 
 
Los objetivos de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar su capacidad de continuar 
como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a sus accionistas, beneficios a otros 
grupos de interés y mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo de capital. 
 
Para mantener o ajustar la estructura de capital, la Compañía puede ajustar el importe de los 
dividendos por pagar a los accionistas, devolver capital a los accionistas, emitir nuevas acciones o 
vender activos para reducir su deuda. 
 
Consistente con la industria, la Compañía monitorea su capital sobre la base del ratio de 
apalancamiento. Este ratio se calcula dividiendo la deuda neta entre el patrimonio. 
 
Para este propósito la deuda neta ajustada se define como los pasivos totales menos las obligaciones 
adquiridas de índole tributaria, contribuciones sociales y menos el efectivo y equivalentes de efectivo.  
El capital total corresponde al patrimonio como se muestra en el estado de situación financiera más la 
deuda neta ajustada. 
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El ratio de apalancamiento al 31 de diciembre es como sigue: 
 

 2020  2019  
 US$000  US$000  

 

Obligaciones financieras  108,353)  157,987) 
Cuentas por pagar comerciales  14,667)  13,903) 
Cuentas por pagar a partes relacionadas  210)  417) 
Otras cuentas por pagar (*)  22,589)  44,124) 
Retribuciones por pagar  12,399)  9,622) 
Menos: efectivo y equivalentes de efectivo ( 22,378) ( 64,403) 
Deuda neta ajustada (a)  135,840)  161,650) 
Patrimonio (b)  255,645)  248,884) 
 

Índice deuda - patrimonio (a/b)  0.53)  0.65) 
 

(*) No incluye pasivos estatutarios ni beneficios sociales. 
 

e) Valor razonable de los instrumentos financieros -  
 

La gerencia estima que los valores en libros de los instrumentos financieros corrientes al 31 de 
diciembre de 2020 y de 2019 no difieren significativamente de sus valores razonables, por lo que, la 
revelación de dicha información no es relevante para una adecuada interpretación de la situación 
financiera de la Compañía a esas fechas.  Las políticas contables sobre el reconocimiento y valuación 
de estas partidas se revelan en las respectivas políticas contables. 
 

La jerarquía del valor razonable obedece a distintos niveles, los cuales se han definido como sigue: 
 

• Nivel 1: Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 

• Nivel 2: Información sobre activos o pasivos observables en forma directa (precios) o indirecta 
 (derivada de precios) distinta a los precios cotizados en mercados activos. 

• Nivel 3: Información sobre activos o pasivos que no se basa en datos observables en el  
 mercado. 

 

El siguiente cuadro presenta los activos y pasivos de la Compañía que se muestran a valor razonable 
en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y de 2019.  La Compañía opta por no 
revelar los valores razonables de los siguientes instrumentos financieros: cuentas por cobrar y pagar 
comerciales, cuentas por cobrar y pagar a partes relacionadas, otras cuentas por cobrar y pagar y 
efectivo y equivalentes de efectivo; debido a que sus valores registrados en libros son una 
aproximación razonable a su valor razonable. 
 

 Nivel 1  Nivel 2  Total  
 US$000  US$000  US$000  
Al 31 de diciembre de 2020: 
Pasivos 
Obligaciones financieras              -  ( 3,600) ( 3,600) 
Total pasivos              -  ( 3,600) ( 3,600) 
 

Al 31 de diciembre de 2019: 
Activos 
Instrumentos financieros derivados - forward              -    119)   119) 
Total activos              -    119)   119) 
 

Pasivos 
Obligaciones financieras              -  ( 995) ( 995) 
Total pasivos              -  ( 995) ( 995) 
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4 ESTIMADOS Y CRITERIOS CONTABLES CRITICOS 
 
Los estimados usados son continuamente evaluados y se basan en la experiencia histórica y otros 
factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se consideran razonables de 
acuerdo con las circunstancias. 
 
a) Estimados y criterios contables críticos - 
 
La Compañía efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro.  Las estimaciones contables 
resultantes, por definición, muy pocas veces serán iguales a sus resultados reales.  Sin embargo, 
en opinión de la Gerencia, las estimaciones y supuestos aplicados por la Compañía no tienen riesgo 
de causar ajustes significativos a los saldos de los activos y pasivos reportados. 
 
La información sobre supuestos e incertidumbre de estimación que tienen un riesgo significativo de 
resultar en un ajuste material en el año terminado el 31 de diciembre 2020 y de 2019 se incluye en las 
siguientes notas: 
 
- Nota 9 y 10: La estimación de vida útil, valores residuales de instalaciones, maquinarias 
  y equipos e intangibles. 
- Nota 7: La estimación para deterioro de cuentas por cobrar. 
- Nota 12 y 28: Reconocimiento y medición a las provisiones y contingencias. 
- Nota 16: Reconocimiento de activos y pasivos por impuesto a la renta diferido. 
 
b) Juicios críticos - 
 
Los principales juicios usados por la Gerencia en la aplicación de políticas contables están referidos a: 
 
Moneda funcional -  
 
La moneda funcional de la Compañía es determinada por la moneda del entorno económico primario 
en el que la Compañía opera.  Para la determinación de la moneda funcional, la Gerencia utiliza su 
criterio para evaluar la naturaleza de las operaciones de la Compañía tomando en cuenta ciertos 
indicadores primarios establecidos en la NIC 21, “Efectos de las variaciones en las tasas de cambio 
de la moneda extranjera”, que incluyen a la moneda que influye en los precios de venta y el costo de 
servicios, así como la moneda del país cuyas fuerzas competitivas y regulaciones determinan 
principalmente sus precios de venta. Cuando los indicadores primarios no son concluyentes y la 
moneda funcional no es obvia, como en el caso de la Compañía, la Gerencia utiliza su juicio para 
determinar la moneda funcional que mejor representa los efectos económicos de las transacciones 
subyacentes, eventos y condiciones utilizando indicadores adicionales señalados en la NIC 21 que 
proporcionan evidencia adicional para determinar la moneda funcional.  Como consecuencia de este 
proceso la Compañía concluyó que el dólar estadounidense es su moneda funcional. 
 
Margen de servicios de construcción - 
 
En el tratamiento contable de los ingresos en el período de construcción de la infraestructura 
requerida para prestar el servicio comprometido en el Contrato de Concesión, la Gerencia considera 
que el ingreso debe ser el equivalente a los costos incurridos que representan el valor razonable de la 
actividad de construcción.  Por los años 2020 y 2019, la Gerencia no ha considerado un margen en 
las actividades de construcción de la infraestructura antes referida. 
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5 INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 
 
La clasificación de los instrumentos financieros por categoría es como sigue: 
 
  Activos financieros    Pasivos financieros    
    Valor      Valor    
    razonable con      razonable con    
  Costo  cambios en    Costo  cambios en    
  amortizado  patrimonio  Total  amortizado  patrimonio  Total  
  US$000  US$000  US$000  US$000  US$000  US$000  
 
Al 31 de diciembre de 2020 
Efectivo y equivalentes de efectivo  22,378             -   22,378             -              -              -  
Cuentas por cobrar comerciales  5,532             -   5,532             -              -              -  
Cuentas por cobrar a partes relacionadas  9,813             -   9,813             -              -              -  
Otras cuentas por cobrar  986             -   986             -              -              -  
Cuentas por pagar comerciales             -              -              -   14,667             -   14,667 
Cuentas por pagar a partes relacionadas              -              -              -   210             -   210 
Otras cuentas por pagar             -              -              -   29,682             -   29,682 
Retribuciones por pagar             -              -              -   12,399             -   12,399 
Obligaciones financieras             -              -              -   104,261  4,092  108,353 
   38,709             -   38,709  161,219  4,092  165,311 
 
Al 31 de diciembre de 2019 
Efectivo y equivalentes de efectivo  64,403             -   64,403             -              -              -  
Cuentas por cobrar comerciales  4,133             -   4,133             -              -              -  
Cuentas por cobrar a partes relacionadas  6,544             -   6,544             -              -              -  
Otras cuentas por cobrar  985             -   985             -              -              -  
Instrumentos financieros derivados             -   119  119             -              -              -  
Cuentas por pagar comerciales             -              -              -   13,903             -   13,903 
Cuentas por pagar a partes relacionadas              -              -              -   417             -   417 
Otras cuentas por pagar             -              -              -   52,070             -   52,070 
Retribuciones por pagar             -              -              -   9,622             -   9,622 
Obligaciones financieras             -              -              -   156,980  1,007  157,987 
   76,065  119  76.184  232,992  1,007  233,999 

 
6 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

 
Este rubro comprende: 
 

 2020  2019  
 US$000  US$000  

 
Cuentas corrientes (a)  21,714  11,107 
Depósitos a plazo (b)                -   53,000 
Fondos sujetos a restricción (c)  664  296 
  22,378  64,403 
 
(a) Las cuentas corrientes corresponden a fondos mantenidos en bancos locales, principalmente en 

dólares estadounidenses y son de libre disponibilidad. 
 

(b) Los depósitos a plazo tenían vencimientos originales de hasta treinta y dos días y eran 
mantenidos en bancos locales. Al 31 de diciembre de 2019 la composición fue la siguiente: 
 
Banco  Moneda   Monto  
    US$000  
 
Banco de Crédito del Perú S.A.A.  US$   35,000 
BBVA Perú S.A.A.  US$   18,000 
     53,000 

 
(c) Los fondos sujetos a restricción comprenden a los fondos en la cuenta de detracciones en el 

Banco de la Nación. 
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7 CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 
 
Este rubro comprende: 
 
 2020  2019  
 US$000  US$000  
 
Facturas por cobrar  6,008)  4,218) 
Provisión de servicios al cierre   1,562)   1,659) 
   7,570)  5,877) 
Estimación de cuentas de cobranza dudosa ( 2,038) ( 1,744) 
   5,532)   4,133) 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y de 2019, este rubro comprende las cuentas por cobrar a líneas navieras 
e importadores/exportadores por servicios prestados en el Terminal Norte Multipropósito. 
 
Las cuentas por cobrar comerciales son de vencimiento corriente, no devengan intereses, no cuentan 
con garantías específicas y están facturadas principalmente en dólares estadounidenses. 
 
El movimiento anual de la estimación de cuentas de cobranza dudosa ha sido como sigue: 
 

 2020  2019  
 US$000  US$000  

 
Saldo inicial  1,744)  2,934) 
Adiciones (recuperos) (Nota 22)   294) ( 1,190) 
Saldo final    2,038)   1,744) 
 
Los valores en libros de las cuentas por cobrar comerciales menos la estimación por deterioro es 
similar en sus valores razonables. 
 

8 SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 
i) Los saldos al 31 de diciembre comprenden: 

 
 2020  2019  
 US$000  US$000  
 
Cuentas por cobrar: 
Mediterranean Shipping Company S.A. - Ginebra (a)  3,189)  3,111) 
Maersk Line A/S (a)  2,956)  880) 
APM Terminals Management B.V. (b)  2,099)  16) 
Hamburg Südamerikanische  
Dampfschifffahrts-Gesellschaft ApS & Co KG (a)  604)  413) 
APM Terminals Inland Services S.A. (a)  312)  1,570) 
MEDLOG Perú S.A.  309)  284) 
Terminal de Contendores de Yucatán, S.A. de C.V. (b)  240)  126) 
APM Terminals Moin S.A. (b)             -   70) 
Maersk Line A/S Branch U.S.A. - Sealand (a)  66)  60) 
Mediterranean Shipping Company del Peru S.A.C. (a)  20)  13) 
Otros menores   18)  1) 
   9,813)  6,544) 
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 2020  2019  
 US$000  US$000  
 
Cuentas por pagar: 
APM Terminals Management B.V. (c)  159  201 
A.P. Moller - Maersk A/S  44  44 
APM Terminals B.V. (d)   4  169 
Suez Canal Container Terminal   3  3 
  210  417 
 
(a) Las cuentas por cobrar comprenden servicios de embarque y/o descarga de contenedores y 

otros servicios complementarios. 
 

(b) Las cuentas por cobrar corresponden a pagos realizados por la Compañía a nombre de sus 
afiliadas. 

 
(c) Las cuentas por pagar a APM Terminals Management B.V. comprenden principalmente a 

reembolso de gastos de mantenimiento IFS y Navis, SAP HR, gastos IT y contribuciones de 
expatriados.  

 
(d) Las cuentas por pagar a APM Terminals B.V. comprenden servicios de gestión.  

 
ii) Las transacciones con partes relacionadas que originaron efecto en resultados fueron como sigue: 

 
 2020  2019  
 US$000  US$000  
 
Ventas: 
Contenedores  31,860  29,802 
Almacenamiento  6,815  3,398 
Alquiler de amarradero  2,947  2,764 
Carga fraccionada y rodante  63  51 
Otros servicios (arribo tardío de contenedores, 
cambio de status de carga, entre otros)  142  91 
  41,827  36,106 

 
Gastos/ costos: 
Servicio de gerenciamiento (Nota 24)  2,259  2,107 
Soporte de IT  1,215  1,206 
Reembolso de servicios administrativos y otros  210  356 
Capacitaciones diversas              -               -  
Otros  591  25
  4,275  3,694 
 

iii) Remuneración de la gerencia clave y miembros del directorio -  
 
La remuneración y otros beneficios de la gerencia clave en el año 2020 ascendieron a 
US$5,532,000 (US$5,749,000 en el 2019).  Las remuneraciones incluyen beneficios a corto plazo, 
compensación por tiempo de servicios y otros correspondientes a 39 posiciones (43 posiciones en 
el año 2019) (incluyendo personal expatriado).  La Compañía no otorga beneficios de largo plazo 
a sus directores ni a su gerencia clave. 
 
Al 31 de diciembre 2020 y de 2019, no se han efectuado otras transacciones significativas con 
empresas y partes relacionadas que no se hayan descrito anteriormente. 
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9 INSTALACIONES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
 
Composición de saldo -  
 
El movimiento del rubro Instalaciones, maquinaria y equipo y el de su correspondiente depreciación 
acumulada, por los años terminados el 31 de diciembre de 2020 y de 2019, ha sido como sigue: 
 
  Transferencias y  
  Saldo inicial   Adiciones  Bajas  reclasificaciones  Saldo final   
  US$000  US$000  US$000  US$000  US$000  
 
Año 2020: 
Costo - 
Instalaciones   6,759             -               -                 -   6,759 
Unidades de transporte   1,680             -  ( 39)                 3)  1,644 
Muebles y enseres   666             - ) ( 2)  8)  672 
Equipos diversos   2,246             -  ( 5)  2,926)  5,167 
Equipos de cómputo   2,417             - )              -   137)  2,554 
Maquinaria y equipo   2,839             - )              -   544)  3,383 
Trabajos en curso y 
Unidades por recibir   3,473  1,801)              - ) ( 3,600)  1,674 
   20,080  1,801) ( 46)   18)  21,853 
 
Depreciación acumulada - 
Instalaciones   2,749  311)              -  ( 44)  3,016 
Unidades de transporte   1,794  232) ( 39) ( 403)  1,584 
Muebles y enseres   398  85) ( 2)  19)  500 
Equipos diversos   1,834  247) ( 5)  23)  2,099 
Equipos de cómputo   1,572  460)              -   14)  2,046 
Maquinaria y equipo   2,042  357)              - ) ( 192)  2,207 
   10,389  1,692) ( 46) ( 583)  11,452 
Costo neto   9,691        10,401 
 
Año 2019: 
Costo - 
Instalaciones   7,263             -  ( 504)                -   6,759 
Unidades de transporte   1,680             -              -                 -   1,680 
Muebles y enseres   674             - ) ( 13)  5)  666 
Equipos diversos   2,418             -  ( 256)  84)  2,246 
Equipos de cómputo   1,965             - ) ( 296)  748)  2,417 
Maquinaria y equipo   2,778             - )             -   61)  2,839 
Trabajos en curso y 
Unidades por recibir   1,546  3,170)             - ) ( 1,243)  3,473 
   18,324  3,170) ( 1,069) ( 345)  20,080 
 
Depreciación acumulada - 
Instalaciones   2,789  423) ( 463)                -   2,749 
Unidades de transporte   1,668  126)             -                 -   1,794 
Muebles y enseres   325  85) ( 12)                -   398 
Equipos diversos   1,944  149) ( 259)                -   1,834 
Equipos de cómputo   1,319  550) ( 297)                -   1,572 
Maquinaria y equipo   1,649  393)             - )                - )  2,042 
   9,694  1,726) ( 1,031)                - )  10,389 
Costo neto   8,630        9,691 
 

a) En el año 2020 las adiciones incluyen principalmente la compra de equipos de cómputo para el 
proyecto "digitalización de equipos" por US$577,000, la adquisición de equipos para la 
automatización de la entrada de contenedores por US$392,000, la implementación del sistema de 
banco resistencia por US$251,000 y la instalación de tomas de energía para contenedores reefer 
por US$218,000. En el año 2019 las adiciones incluyeron principalmente la instalación del sistema 
contra incendio del Muelle 7 por US$1,637,000, el montaje de la plataforma para la descarga de 
carga líquida a granel por US$219,000, la adquisición de ocho roll trailers por US$328,000, una 
empty handler por US$235,000, equipos para la automatización del grifo por US$83,000, cámaras 
y lectores biométricos de seguridad por US$94,000 y dos equipos overheight frame por 
US$61,000. 
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b) Al 31 de diciembre de 2020, las bajas corresponden principalmente a un vehículo que fue vendido 
durante el periodo. Al 31 de diciembre de 2019, las bajas correspondieron principalmente a 
instalaciones, equipos de cómputo y equipos diversos inoperativos. 
 

c) Al 31 de diciembre de 2020, las transferencias corresponden principalmente a la activación del 
sistema contra incendio del muelle 7 por US$2,593,000 y a la adquisición de 2 plataformas para 
descarga de líquidos a granel por US$298,000. Al 31 de diciembre de 2019, las transferencias 
correspondieron a reclasificaciones a activo intangible por US$345,000 correspondiente a la 
implementación del sistema operativo de carga general MOST. 

 

d) El gasto por depreciación por los años terminados el 31 de diciembre se ha distribuido en el 
estado de resultados integrales como sigue: 
 

 2020  2019  
 US$000  US$000  
 

Costo del servicio portuario (Nota 20)  1,588  1,518 
Gastos de administración (Nota 21)   99  197 
Gastos de venta (Nota 22)  5  11 
  1,692  1,726 
 

e) La Compañía mantiene seguros sobre sus principales activos, de conformidad con las políticas 
establecidas por la Gerencia. 
 

f) La Gerencia de la Compañía considera que no hay situaciones que indiquen la existencia de 
deterioro en el valor de sus instalaciones, maquinaria y equipos. 

 

10 ACTIVOS INTANGIBLES 
 

El movimiento de los activos intangibles y el de su correspondiente amortización acumulada, por los 
años terminados el 31 de diciembre de 2020 y de 2019, ha sido como sigue: 

 
 Saldo      Transferen-  Reclasifi-  Saldo  
 inicial  Adiciones  Bajas  cias  caciones  final  
 US$000  US$000  US$000  US$000  US$000  US$000  
Año 2020: 
Costo - 
Programa de cómputo y  
licencias  1,101              -                -              -   10)  1,111 
Bienes de la concesión  475,471             -  ( 6)  20,446) () 10)  495,901 
Obras en curso  17,407  2,193              -  ( 17,801)            -   1,799 
Unidades por recibir - Bienes 
de la concesión  1,621  1,248              - ) ( 2,663)             - )  206 
  495,600  3,441 ( 6) ( 18)            - )  499,017 
 

Amortización acumulada -  
Programa de cómputo y 
licencias  999  109               -              -              -   1,108 
Bienes de la concesión  103,092  23,417 ( 6)            - )  583)  127,086 
  104,091  23,526 ( 6)            - )  583)  128,194 
Costo neto  391,509      )    370,823 
 
Año 2019: 
Costo - 
Programa de cómputo y  
licencias  4,713              -                -             -  ( 3,612)  1,101 
Bienes de la concesión  468,652             -               -   3,207)  3,612)  475,471 
Obras en curso  8,426  9,440              -  ( 459)            - )  17,407 
Unidades por recibir - Bienes 
de la concesión             -   4,024              -  ( 2,403)             - )  1,621 
  481,791  13,464              -    345)             - )  495,600 
 
Amortización acumulada -  
Programa de cómputo y 
licencias  275  136            -             -   588)  999 
Bienes de la concesión  79,743  23,937            - )            - ) ( 588)  103,092 
  80,018  24,073            - )            - )            - )  104,091 
Costo neto  401,773      )    391,509 
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a) En el año 2020 las adiciones incluyen principalmente:  
 

• Obras en curso correspondiente principalmente a costos de rehabilitación del muelle 7 por 
US$981,000. 

• Compra de equipos para operación: Forklifts por US$869,000, Manlift por US$203,000, 
terminal trucks por US$175,000. 

• Habilitación de zona de almacenamiento de carga general por US$643,000 e instalación de 
postes de iluminación en muelle de contenedores por US$305,000. 

 
b) En el año 2019 las adiciones incluyen principalmente:  
 

• Obras en curso correspondiente principalmente a costos de rehabilitación del muelle 7 por 
US$9,131,000. 

• Compra de equipos para operación: forklifts por US$454,000, empty handler por US$488,000, 
reach stackers por US$2,340,000 y terminal trucks y trailers por US$742,000. 

 
c) El cargo por amortización por los años terminados el 31 de diciembre se ha distribuido en el 

estado de resultados integrales como sigue: 
 

 2020  2019  
 US$000  US$000  
 
Costo de servicios portuarios (Nota 20)  22,079  21,176 
Gastos de administración (Nota 21)   1,374  2,753 
Gastos de venta (Nota 22)  73  144 
  23,526  24,073 

 
11 CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 

 
Este rubro comprende: 
 
 2020  2019  
 US$000  US$000  
 
Facturas por pagar (a)  6,559  5,447 
Provisiones (b)  8,108  8,456 
  14,667  13,903 
 
(a) Al 31 de diciembre de 2020, incluye principalmente facturas por pagar a Consorcio Reparación 

Muelle 7 por US$881,000, a Distribuidora Cummins Perú S.A.C. por US$365,000, S&G Electric 
Company S.A. por US$218,000, UNIMAQ S.A. por US$239,000, Systems, Servers and Solutions 
por US$217,000, National Facilities Management S.A.C por US$180,000 y Rentaequipos Leasing 
Perú S.A. por US$101,000.  
 
Al 31 de diciembre de 2019, incluyó principalmente facturas por pagar a Consorcio Reparación 
Muelle 7 por US$1,468,000, a Hyster-Yale Group Inc. por US$299,000, National Facilities 
Management S.A.C US$126,000, Villarrica Tours S.A. por US$100,000 y Mcorp S.A.C. por 
US$107,000. 

 
Estas cuentas por pagar tienen vencimiento corriente, no generan intereses y no se han otorgado 
garantías por estas obligaciones. 

 
(b) Al 31 de diciembre de 2020, incluye principalmente provisiones por productos y servicios recibidos 

que se encuentran pendientes de ser facturados por los siguientes conceptos: mantenimiento y 
reparación de infraestructuras por US$1,380,000, mantenimiento y reparación de equipos por 
US$417,000, asesoría legal por US$846,000, uniformes por US$501,000 y honorarios 
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profesionales por US$575,000. Al 31 de diciembre de 2019, incluyó principalmente provisiones 
por productos y servicios recibidos que se encuentran pendientes de ser facturados por los 
siguientes conceptos: mantenimiento y reparación de infraestructuras por US$1,036,000, 
mantenimiento y reparación de equipos por US$916,000, trabajos de reparación del muelle 7 por 
US$1,324,000, uniformes por US$703,000 y honorarios profesionales por US$233,000. 

 
12 OTRAS CUENTAS POR PAGAR  

 
Este rubro comprende: 
 
 2020  2019  
 US$000  US$000  
 
Remuneraciones y vacaciones por pagar  4,467  2,580 
Impuesto a la renta por pagar (b)  1,448  802 
Participaciones de trabajadores por pagar  2,973  3,238 
Otros tributos y contribuciones sociales   4,425  5,138 
Impuesto General a las Ventas por pagar   1,220  2,006 
Anticipos de clientes  1,034  1,820 
Compensación por tiempo de servicios   240  267 
Otros menores  67  141 
  15,874  15,992 
 
 (b) Al 31 de diciembre de 2020, el saldo está compuesto principalmente por la provisión del año que 

asciende a US$17,066,000 (US$19,087,000 al 31 de diciembre de 2019) neto de los pagos a 
cuenta realizados durante el periodo por US$15,618,000 (US$17,593,000 al 31 de diciembre de 
2019). 
 

13 PROVISIONES 
 
Este rubro comprende la provisión por contingencias y el movimiento es el siguiente: 
 
 2020  2019  
 US$000  US$000  
Porción corriente: 
Contingencias legales (a)   4,548)   3,374) 
 
Porción no corriente: 
Penalidades por incumplimiento de KPIs (b)  1,217)  24,661) 
Acciones contenciosas y administrativas (c)   8,043)   8,043) 
   9,260)   32,704) 
   13,808)   36,078) 
 
El movimiento de las provisiones es el siguiente: 
 
Saldo inicial  36,078)  27,643) 
(Reversión) provisión del año  ( 19,825)  5,871) 
Pagos ( 2,445) ( 362) 
Saldo final   13,808)   36,078) 
 
(a) Al 31 de diciembre de 2020 y de 2019, corresponde a diversos casos laborales, tributarios y 

comerciales. 
 

(b) Al 31 de diciembre de 2020 y de 2019, corresponde a contingencias por concepto de un supuesto 
incumplimiento de los niveles de servicio y productividad para carga granel y fertilizante de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 3 del Contrato de Concesión. Entre los meses de abril 
y setiembre de 2020, se recibieron las resoluciones emitidas por OSITRAN en los que se aplica el 
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nuevo criterio establecido en el reglamento de incentivos, infracciones y sanciones; motivo por el 
cual la Compañía, con apoyo de sus asesores legales, ha realizado un análisis prospectivo con el 
objetivo de velar por el cumplimiento de los niveles de servicio y productividad de carga granel y 
fertilizante. 

 
(c) Al 31 de diciembre de 2020 y de 2019, la Compañía mantiene una provisión por contingencias 

relacionadas a las Acciones Contenciosas Administrativas por el supuesto incumplimiento de los 
niveles de servicio y productividad para carga granel sólido establecidos en el artículo 12 del 
Reglamento de Infracciones y Sanciones. 

 
14 RETRIBUCIONES POR PAGAR 

 
Este rubro comprende: 
  2020  2019  
  US$000  US$000  
 
ENAPU (a)  11,660  8,957 
Autoridad Portuaria Nacional - APN (b)   554  498 
OSITRAN (c)  185  167 
   12,399  9,622 
 
(a) De acuerdo al Contrato de Asociación en Participación, firmado entre la Compañía y la Empresa 

Nacional de Puertos S.A. (ENAPU) el 11 de mayo de 2011, la Compañía, en su condición de 
asociante, transferirá a ENAPU (asociado), por concepto de participación el 17.01% de las 
utilidades antes de impuestos del estado de resultado integrales al 31 de diciembre de cada año 
antes de la determinación del impuesto a la renta.  El aporte por este concepto devengado en el 
año 2020 asciende a US$11,544,000 (US$8,886,000 en el año 2019) y se presenta en el rubro 
Costo por prestación de servicios portuarios (Nota 19) en el estado de resultados integrales. 

 

(b) De acuerdo con el Contrato de Concesión, la Compañía se compromete a pagar al Estado 
Peruano, a través de la Autoridad Portuaria Nacional (APN), una retribución mensual como 
contraprestación por el derecho que se ha otorgado de explotar el Terminal Norte Multipropósito 
del 3% de los ingresos netos (ingresos facturados deducido el Impuesto general a las ventas) 
provenientes de la prestación de servicios portuarios, a partir del inicio de la explotación hasta el 
término de la Concesión. 

 

La retribución al Estado Peruano devengada por el año 2020 por este concepto asciende a 
US$5,682,000 (US$5,795,000 por el año 2019) y se presenta en el rubro Costo por prestación de 
servicios portuarios (Nota 19) en el estado de resultados integrales.  El pago por este concepto 
se efectúa en forma mensual. 
 

(c) El Contrato de Concesión establece a la Compañía la obligación de efectuar un aporte por 
regulación a Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte (OSITRAN) 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo N°035-2001-PCB y el Reglamento General 
de Supervisión de OSITRAN, este aporte es del 1% de los ingresos facturados deducido el IGV 
provenientes de la prestación de servicios portuarios, a partir del inicio de la explotación hasta el 
término de la Concesión. 

 

El aporte por regulación devengado por el año 2020 asciende a US$1,893,000 (US$1,932,000 por 
el año 2019) y se presenta en el rubro Costo por prestación de servicios portuarios (Nota 19), en 
el estado de resultados integrales.  El pago por este concepto se efectúa en forma mensual. 
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15 OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 

Este rubro comprende: 
 

  2020  2019  
  US$000  US$000  
 

Préstamo IFC (a)  105,150)  146,850) 
Préstamos FMO - IFU (b)               -   11,423) 
Costos de transacción ( 2,172) ( 4,135) 
Costo de financiación por pagar y otros (c)   5,375)  3,849) 
    108,353)  157,987) 
 

La clasificación en corriente y no corriente es el siguiente: 
 
  2020  2019  
  US$000  US$000  
 

Porción corriente  28,593)  30,514) 
Porción no corriente   79,760)  127,473) 
    108,353)  157,987) 
 

Las obligaciones financieras cuentan con instrumentos financieros derivados y comprenden: 
 

  2020  2019  
  US$000  US$000  
 

Instrumentos financieros derivados (d) 
Instrumentos financieros derivados activo             - )  119) 
 

Instrumentos financieros derivados pasivo   3,600)  995) 
 
La clasificación en corriente y no corriente es el siguiente: 
 
  2020  2019  
  US$000  US$000  
 

Porción corriente - activa             - )  119) 
Porción no corriente - activa             - )            - )

             - )  119) 
 
Porción corriente - pasiva  876)  202) 
Porción no corriente - pasiva   2,724)  793) 
    3,600)  995) 
 
(a) El 30 de abril de 2013, la Compañía suscribió con el International Finance Corporation (IFC) un 

primer contrato de préstamo por un total de US$217,000,000, que fue estructurado en dos partes: 
Préstamo A en US$46,750,000 y Préstamo B en US$170,250,000.  La Compañía ha recibido la 
totalidad del primer contrato de préstamo en cinco desembolsos, el 20 de setiembre de 2013 
US$75,000,000, el 20 de diciembre de 2014 por US$32,000,000, el 21 de mayo de 2014 por 
US$60,000,000, el 9 de octubre de 2014 por US$30,000,000 y el 20 de abril de 2015 por 
US$20,000,000. 
 
Asimismo, el 16 de diciembre de 2014, la Compañía suscribió un segundo contrato de préstamo 
con el International Finance Corporation (IFC), por un total de US$50,000,000, importe que fue 
recibido por la Compañía el 11 de setiembre de 2015. 

  



- 37 - 
 

El primer contrato de préstamo tiene una vigencia de 12 años hasta marzo del 2025, según 
cronograma, y genera intereses a la tasa variable LIBOR-6M (Libor 6 meses), + 3.75% 
determinada en los meses de marzo y setiembre. 
 
El segundo contrato de préstamo tiene una vigencia de 10 años hasta marzo del 2025, según 
cronograma, y genera intereses a la tasa variable LIBOR-6M (Libor 6 meses), + 4.75% 
determinada en los meses de marzo y setiembre. 
 
Ambos contratos de préstamo fueron solicitados para financiar la rehabilitación, desarrollo y 
operación del Terminal, que consta de la Etapa 1 y 2 en virtud del Contrato de Concesión (Nota 1-c). 
 
Al 31 de diciembre de 2020, la Compañía pagó US$161,850,000 de capital por ambos contratos 
(US$120,150,000 al 31 de diciembre de 2019). 
 

(b) El 19 de octubre de 2017 la Compañía suscribió con el Nederlandse Financierings-Maatschappij 
Voor Ontwikkelingslanden N.V. (FMO) y el Investment Fund for Developing Countries (IFU) un 
contrato de préstamo por un total de US$34,115,000, con la finalidad de financiar los costos 
relacionados a la inversión en la Etapa 2A. El 9 de febrero de 2018, la Compañía recibió el primer 
desembolso por US$13,500,000. Con fecha 28 de enero de 2019, la Compañía solicitó a IFU y 
FMO de acuerdo a lo establecido en el contrato de préstamo, la cancelación de la porción no 
desembolsada ascendente a US$20,615,000.  
 
Este contrato de préstamo tenía una vigencia de 7 años hasta marzo del 2025, según 
cronograma, y generaba intereses a la tasa variable LIBOR-6M (Libor 6 meses), + 5.50% 
determinada en los meses de marzo y setiembre. 
 
Al 31 de diciembre de 2020, la Compañía pagó la totalidad de capital por ambos contratos 
(US$2,077,000 al 31 de diciembre de 2019). 

 
(c) Costos de financiación por pagar y otros - 

 
Incluye principalmente los intereses financieros generados por los préstamos solicitados para la 
construcción del Terminal Norte Multipropósito Callao (Etapas 1 y 2) y las inversiones de la Etapa 
2A que ascendieron a: 
 
  US$000    
2020 
IFC - Internacional Finance Corporation   1,170 LIBOR(6M)+3.75% 
IFC - Internacional Finance Corporation   112 LIBOR(6M)+4.75% 
Intereses devengados por instrumento financiero derivado  492   
   1,774   
2019 
IFC - Internacional Finance Corporation   2,038 LIBOR(6M)+3.75% 
IFC - Internacional Finance Corporation   550 LIBOR(6M)+4.75% 
FMO y IFU   254 LIBOR(6M)+5.50% 
Intereses devengados por instrumento financiero derivado  12   
   2,854   
 

(d) Pagos futuros - 
 
Al 31 de diciembre, según sus condiciones contractuales el capital tiene los siguientes 
vencimientos: 
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  2020  2019  
  US$000  US$000  
 
Año de vencimiento: 
2020                 -   28,777) 
2021   26,700  28,777) 
2022   24,200  28,777) 
2022 en adelante   54,250  71,942) 
   105,150  158,273) 

 
(e) Instrumentos financieros derivados de cobertura - 

 
La Compañía utiliza swaps para cubrir el riesgo de cambios en las tasas de interés. Asimismo, la 
Compañía ha firmado contratos forward para cubrir los riesgos en los tipos de cambio. Los efectos 
de la contabilización de dichos instrumentos al 31 de diciembre del 2020 y de 2019, se detallan a 
continuación: 
 
  Efecto en estado de  Efecto en  
  situación financiera  patrimonio neto de  
  activo (pasivo) neto  impuesto a la renta  
  US$000  US$000  
 
2020 
Contrato Swap ING Bank N.V  ( 1,753) ( 1,227) 
Contrato Swap IFC  ( 1,822) ( 1,275) 
Contrato Forward Citibank  ( 25) ( 18) 
  ( 3,600) ( 2,520) 
 
2019 
Contrato Swap ING Bank N.V  ( 307) ( 215) 
Contrato Swap IFC  ( 674) ( 472) 
Contrato Forward Citibank  ( 14) ( 10) 
Contrato Forward Santander    119)   84) 
  ( 876) ( 613) 
 
Al 31 de diciembre de 2020 los intereses devengados por instrumentos financieros derivados 
activo y pasivo ascienden a US$492,000 (US$12,000 por pagar al 31 de diciembre de 2019). 
 
Las coberturas de flujos de efectivo muestran las siguientes características y efectos en los 
estados financieros: 
 

i) Contrato Swap - IFC - 
 
En los meses de setiembre del 2013 y setiembre de 2015, la Compañía firmó contratos swap con 
el IFC, los cuales fueron designados de cobertura de flujo de efectivo, con el propósito de reducir 
el riesgo de las variaciones en las tasas de interés de la deuda que se mantenía, intercambiando 
la tasa variable por una tasa fija, del préstamo contraído con IFC por US$125,000,000 del que 
solo se cobertura el 75% del préstamo a esa fecha. 
 
Con el IFC, la Compañía fijó el costo relacionado a la deuda equivalente a US$56,250,000 y a 
US$37,500,000 por un período de doce y diez años, respectivamente. 
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Al 31 de diciembre de 2020 el saldo de esta operación es como sigue: 
 
  Fecha de  Valor    Deuda  Partida  Tasa  
Contraparte  operación  nominal  Vto.  protegida  protegida  fijada  
    US$000    US$000      

 
(a) IFC   Set-2013  33,750  Marzo 2025  25,313  LIBOR6M   2.462% 
(b) IFC   Set-2015  22,500  Marzo 2025  16,875  LIBOR6M   1.965% 

 
Los cambios en el valor razonable de estos instrumentos financieros derivados fueron 
reconocidos como pasivo financiero y activo financiero. 

 
ii) Contrato Swap - ING Bank N.V - 
 
En los meses de diciembre del 2013, enero del 2015 y abril del 2015 la Compañía suscribió 
contratos swap con el ING Bank N.V, el cual fue designado de cobertura de flujo de efectivo, con 
el propósito de reducir el riesgo de las variaciones en las tasas de interés de la deuda que se 
mantenía, intercambiando la tasa variable por una tasa fija, del préstamo contraído con IFC por 
US$142,000,000 que solo se cobertura el 75% del préstamo a esa fecha. 
 
Con el ING Bank N.V., la Compañía fijó el costo relacionado a la deuda equivalente a 
US$24,000,000, US$67,500,000 y US$15,000,000 por un período de doce, diez y diez años, 
respectivamente. 
 
Al 31 de diciembre de 2020 el saldo de esta operación es como sigue: 
 
   Fecha de  Valor    Deuda  Partida  Tasa  
Contraparte  operación  nominal  Vto  protegida  protegida  fijada  
     US$000    US$000      
 

(c) ING N.V.  Dic-2013   14,400 Marzo  2025  10,800 LIBOR 6M   2.516% 
(d) ING N.V.  Ene-2015   40,500 Marzo  2025  30,375 LIBOR 6M   1.7975% 
(e) ING N.V.  Abr-2015   9,000 Marzo  2025  6,750 LIBOR 6M   1.840% 

 
Los cambios en el valor razonable de estos instrumentos financieros derivados fueron 
reconocidos como pasivo financiero y activo financiero. 
 
El valor razonable de los contratos swaps al 31 de diciembre del 2020 y de 2019 es determinado 
tomando los flujos futuros de caja descontados usando la curva de interés al cierre del ejercicio 
considerando el riesgo inherente al contrato. 
 
iii) Contratos Forward - 
 
A partir del mes de julio de 2019 la Compañía ha firmado contratos forwards con el Banco 
Santander Perú S.A. y con el Citibank del Perú S.A. con la finalidad de cubrir el impacto de tipo de 
cambio que generen las principales obligaciones corrientes que mantiene la Compañía. El 
siguiente cuadro presenta al 31 de diciembre de 2020 las principales características de las 
operaciones forward por entidad financiera: 
 
   Plazo de  Valor  Partida  Valor  
Contraparte  vencimiento  nominal  protegida  razonable  
     S/000    US$000 
 

Citibank  Enero 2021   12,451 Flujos operativos  ( 25) 
 
La Compañía evaluó la efectividad de las coberturas de estos instrumentos financieros derivados 
en la fecha de contratación de las operaciones y ha comprobado su efectividad al 31 de diciembre 
del 2020 y de 2019. 
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Al 31 de diciembre de 2020 y de 2019, la Compañía cumple con los Covenants establecidos en el 
primer y segundo Contrato de Préstamo celebrado con el International Finance Corporation (IFC) 
dado que son condición necesaria y obligatoria para el mantenimiento de las condiciones del 
préstamo. Los Covenants toman como base de cálculo los estados financieros al 31 de diciembre 
de 2020 y de 2019 más ciertos ajustes incluidos para llevar dichos estados financieros al marco 
contable que usa APM Terminals B.V. de Países Bajos. A continuación, se presentan los 
Covenants al 31 de diciembre de 2020 y de 2019 presentado al IFC: 
 
 Covenant  Covenant   
 real  requerido  
 
2020 
Ratio deuda financiera / EBITDA  0.95  Max 3.5 
Ratio de cobertura de servicio de deuda  2.95  No menor a 1.25 
 
2019 
Ratio deuda financiera / EBITDA  1.53  Max 3.5 
Ratio de cobertura de servicio de deuda  3.74  No menor a 1.25 
 

(f) Instrumento de cobertura de tipo de cambio - 
 
Producto de las operaciones de cobertura de tipo de cambio, la Compañía registró pérdidas 
durante el periodo 2020 por US$530,000 (US$221,000 durante el 2019). 

 
16 IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO 

 
El movimiento del impuesto a la renta diferido activo y pasivo en el año, sin considerar la 
compensación de saldos, es el siguiente: 
 
    Efecto en   Efecto en    
  Saldo inicial  resultados  patrimonio  Saldo final  
  US$000  US$000  US$000  US$000  
2020 
Activo diferido: 
Provisión por contingencias   5,266) ( 5,266)            -             -  
Provisión de cobranza dudosa   523)  88)            -   611) 
Remuneraciones por pagar   701) ( 26)            -   675) 
Instrumentos financieros de cobertura   263)            -   817  1,080) 
Provisiones diversas    2,411)   422)            -    2,833) 
    9,164) ( 4,782)  817   5,199) 
 
Pasivo diferido: 
Costo amortizado de 
obligaciones financieras  ( 987)  480)            -  ( 507) 
Diferencia de base y tasas de depreciación 
y amortización de activo fijo e intangible   ( 5,915) ( 216)            -  ( 6,131) 
  ( 6,902)   264)            -  ( 6,638) 
Impuesto a la renta diferido neto    2,262) ( 4,518)  817 ( 1,439) 

 
2019 
Activo diferido: 
Provisión por contingencias   5,049)  217)            -   5,266) 
Provisión de cobranza dudosa   802) ( 279)            -   523) 
Remuneraciones por pagar   1,337) ( 636)            -   701) 
Instrumentos financieros de cobertura             -             -   263  263) 
Provisiones diversas    1,404)   1,007)            -    2,411) 
    8,592)   309)  263   9,164) 
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    Efecto en   Efecto en    
  Saldo inicial  resultados  patrimonio  Saldo final  
  US$000  US$000  US$000  US$000  
 
Pasivo diferido: 
Costo amortizado de 
obligaciones financieras  ( 1,534)  547            -  ( 987) 
Diferencia de base y tasas de depreciación 
y amortización de activo fijo e intangible   ( 6,149)  234            -  ( 5,915) 
Instrumentos financieros de cobertura  ( 679)             -    679            - ) 
  ( 8,362)   781   679 ( 6,902) 
Impuesto a la renta diferido neto    230)   1,090   942   2,262) 
 

17 PATRIMONIO 
 
a) El capital autorizado, suscrito y pagado al 31 de diciembre de 2020 y de 2019 está representado 

por 466,874,800 acciones comunes de un valor nominal de S/1 cada una que equivalen a un total 
S/466,874,800 soles equivalentes a US$166,228,581 dólares estadounidenses. 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y de 2019, la participación societaria es la siguiente: 
 
Porcentaje de participación  Número de  Porcentaje de  
individual en el capital  accionistas  participación  
 

APM Terminals B.V.   1  63.75 
Callao Port Holding B.V.   1  36.25 
   2  100.00 
 

b) Reserva legal - 
 
De acuerdo con la Ley General de Sociedades, la reserva legal se constituye con la transferencia 
de 10% de la utilidad neta anual hasta alcanzar un monto equivalente al 20% de capital pagado. 
 
En ausencia de utilidades no distribuidas o reservas de libre disposición, la reserva legal podrá ser 
aplicada a la compensación de pérdidas, debiendo ser repuesta con las utilidades de ejercicios 
posteriores.  Esta reserva puede ser capitalizada siendo igualmente obligatoria su reposición.  
 
En Junta General de Accionistas de 16 de marzo de 2020, se acordó constituir reserva legal por 
US$3,173,000, correspondiente a los resultados del año 2019 (US$2,501,000 correspondientes a 
los resultados del año 2018 aprobados el 29 de marzo de 2019). 
 

c) Resultados no realizados - 
 
Al 31 de diciembre de 2020, la Compañía ha reconocido el valor de mercado instrumentos 
financieros (swaps y forwards) de cobertura por US$2,520,000 como pérdida no realizada 
(US$613,000 como pérdida no realizada al 31 de diciembre de 2019) (Nota 14-e). Esta cuenta se 
muestra neta del impuesto a la renta diferido. 
 

d) Resultados acumulados - 
 
En virtud de los Convenios de estabilidad celebrados por los accionistas de la Compañía, las 
personas jurídicas domiciliadas que acuerden la distribución de utilidades retendrán el 4.1% del 
monto a distribuir cuando la distribución se efectúe a favor de personas jurídicas no domiciliadas. 
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Toda vez que el capital de la Compañía comprende tanto el capital estabilizado como no 
estabilizado, las utilidades de la Compañía se generan a partir de la inversión estabilizada como la 
no estabilizada. En base a ello, la Compañía toma en cuenta el porcentaje que representa el 
capital estabilizado sobre la totalidad de su capital para efectos de determinar la tasa de retención 
del Impuesto a la Renta que resulte aplicable a la distribución de utilidades. 
 
En Junta General de Accionistas de 16 de marzo de 2020, se acordó la distribución de dividendos 
por US$37,000,000 los mismos que fueron íntegramente pagados en el 2020. 
 
En Junta General de Accionistas de 29 de marzo de 2019, se acordó la distribución de dividendos 
por US$20,000,000 los mismos que fueron íntegramente pagados en el 2019. 

 
18 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS PORTUARIOS 

 

La venta de servicios comprende: 
 

  2020  2019  
  US$000  US$000  
 

Contenedores  94,534  92,436 
Carga sólida  35,090  32,597 
Carga fraccionada  23,029  25,674 
Almacenamiento  12,873  9,514 
Uso de amarradero  3,370  14,140 
Carga rodante  7,492  12,668 
Carga liquida  8,146  6,190 
Otros menores  3,920  2,593 
   188,454  195,812 
 

La clasificación de los servicios entre regulados y no regulados de acuerdo al Contrato de Concesión 
se detallan a continuación: 
 

  2020  2019  
  US$000  US$000  
 

Servicios sujetos a regulación tarifaria: 
Uso de Amarradero  12,132  12,961 
Embarque / Descarga de Contenedores con Grúa  75,276  75,292 
Embarque / Descarga de Contenedores sin Grúa  21  136 
Embarque / Descarga de Carga Fraccionada  22,500  25,220 
Embarque / Descarga de Carga Rodante  7,012  10,948 
Embarque / Descarga de Carga Solida  31,940  32,527 
Embarque / Descarga de Carga Liquida  5,976  6,112 
Embarque / Descarga de Pasajeros  183  452 
Otros servicios regulados  1,486  1,245 
  156,526  164,893 
 

Servicios no regulados: 
Servicios especiales en función a la Carga  16,947  18,184 
Servicios especiales en función a la Nave  11,372  7,666 
   28,319  25,850 
Otros ingresos  3,609  5,069 
   188,454  195,812 
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19 INGRESOS Y COSTOS DE SERVICIOS DE CONSTRUCCION 
 

En el año 2020 y 2019 los ingresos y costos de servicios de construcción distribuidos por obra, en 
conformidad a CINIIF 12 “Acuerdos de concesión de servicios”, son los siguientes: 
 
 

  Ingreso  Costo  
  US$000  US$000  
Año 2020 
Rehabilitación muelle 7  2,273 ( 2,273) 
 
Año 2019 
Rehabilitación muelle 7  9,753 ( 9,753) 
 
Los ingresos y costos de servicios de construcción no se ajustan para reconocer un margen de 
utilidad final (Nota 2.17) y no son considerados como base para la determinación de impuestos, 
aportes, contribuciones ni retribuciones. 
 

20 COSTO POR PRESTACION DE SERVICIOS PORTUARIOS 
 
El costo de servicios comprende: 
  2020  2019  
  US$000  US$000  
 
Cargas de personal (Nota 23)  31,775  32,697) 
Amortización (Nota 10)  22,079  21,176) 
Servicios prestados por terceros (Nota 24)  5,593  6,708) 
Aportes de participación - ENAPU (Nota 13)  11,544  8,886) 
Retribución al Estado Peruano - APN (Nota 13)  5,682  5,795) 
Aporte por regulación - OSITRAN (Nota 13)  1,893  1,932) 
Depreciación (Nota 9)  1,588  1,518) 
Provisión por desvalorización de suministros  463  777) 
Cargas diversas de gestión  7,310   8,637) 
   87,927   88,126) 
 

21 GASTOS DE ADMINISTRACION 
 
Los gastos de administración comprenden: 
 
  2020  2019  
  US$000  US$000  
 
Cargas de personal (Nota 23)  10,275  11,872) 
Servicios prestados por terceros (Nota 24)  17,254  14,086) 
Amortización (Nota 10)  1,374  2,753) 
Tributos  1,943  1,495) 
Depreciación (Nota 9)  99  197) 
Cargas diversas de gestión  5,951   6,954) 
   36,896   37,357) 
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22 GASTOS DE VENTA 
 

Los gastos de venta comprenden: 
 
  2020  2019  
  US$000  US$000  
 

Cargas de personal (Nota 24)  541)  625) 
Servicios prestados por terceros (Nota 24)  908)  741) 
Amortización (Nota 10)  73)  144) 
Tributos  102)  78) 
Depreciación (Nota 9)  5)  11) 
Gasto (recuperación) de la provisión  
de cobranza dudosa (Nota 7)  294) ( 1,190) 
Cargas diversas de gestión   314)   367) 
    2,237)   776) 
 

23 CARGAS DE PERSONAL 
 
Las cargas de personal comprenden: 
 
  2020  2019  
  US$000  US$000  
 
Sueldos  18,119  19,975) 
Gratificaciones  3,815  4,181) 
Vacaciones  1,733  1,882) 
Horas extras  862  1,033) 
Essalud  1,686  1,802) 
Participación de trabajadores (Nota 26)  3,034  3,493) 
Bonos y liquidaciones de personal (a)  8,709  8,164) 
Compensación por tiempo de servicios  2,092  2,268) 
Otros gastos de personal  2,541   2,396) 
   42,591   45,194) 
Conciliación: 
Costo de servicios portuarios (Nota 20)  31,775  32,697) 
Gastos de administración (Nota 21)  10,275  11,872) 
Gastos de ventas (Nota 22)  541   625) 
   42,591   45,194) 
 
Numero promedio de personal  1,493  1,521) 
 
(a) Corresponden a gastos relacionados con bonos de productividad, bonos por asistencia perfecta, 

bonos por cumpleaños, gastos de liquidaciones de personal, entre otros. 
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24 SERVICIOS PRESTADOS POR TERCEROS 

 
Los servicios prestados por terceros comprenden: 
 
  2020  2019  
  US$000  US$000  
 
Mantenimiento y reparación  7,487  6,736 
Servicio de gerenciamiento  2,259  2,107 
Energía eléctrica  1,887  1,946 
Servicio de seguridad  1,028  1,145 
Asesoría legal  1,175  1,351 
Servicios compartidos La Haya   1,092  1,066 
Alquileres  1,123  1,285 
Servicio de soporte de sistemas  1,023  879 
Servicio de limpieza  855  470 
Transporte de personal  1,201  550 
Agua  332  391 
Barrera de contención  350  440 
Asesoría laboral  476  383 
Otros servicios prestados por terceros (a)  3,467  2,786 
   23,755  21,535 
 
Conciliación: 
Costo de servicios portuarios (Nota 20)  5,593  6,708 
Gastos de administración (Nota 21)  17,254  14,086 
Gastos de ventas (Nota 22)  908  741 
   23,755  21,535 
 
(a) Corresponde principalmente a honorarios por asesorías empresariales por US$938,000, servicios 

de inspección por US$144,000, exámenes toxicológicos y médicos por US$551,000, descarga de 
desechos por US$260,000, servicio contra incendio por US$249,000, entre otros. 
 

25 GASTOS FINANCIEROS 
 

  2020  2019  
  US$000  US$000  
 

Intereses sobre préstamos (a)  10,360  13,122 
Comisiones  250  229 
   10,610  13,351 
 

(a) Durante el año 2020 y 2019, los intereses sobre préstamos incluyen US$1,962,000 y 
US$1,661,000 correspondiente al reconocimiento a costo amortizado de la deuda mantenida, 
respectivamente. 

 

26 ASPECTOS TRIBUTARIOS 
 

Las autoridades tributarias tienen la facultad de revisar y, de ser aplicable, corregir el impuesto a la 
renta calculado por la Compañía en los cuatro años posteriores al año de la presentación de la 
declaración de impuestos.  A la fecha, los años 2017 al 2020 se encuentran pendientes de revisión 
por la SUNAT.  La Gerencia estima que no surgirán pasivos de importancia como resultado de estas 
posibles revisiones. 
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Con fecha 21 de octubre de 2019, la Compañía fue notificada referente a una fiscalización definitiva 
del Impuesto a la Renta por el período 2014. Posteriormente el 28 de diciembre se procedió al cierre 
de dicha fiscalización mediante la emisión de las Resoluciones de Determinación 120030113756 y 
Multa 120020034351, sobre el particular la Compañía se acogió al régimen de gradualidad y procedió 
al pago el 30 de diciembre de 2020 por el importe total de US$1,031,000 (tributo omitido, intereses y 
multas).  La Compañía se encuentra preparando el Recurso de Reclamación ante la SUNAT con el 
apoyo de sus asesores tributarios. 
 

El 21 de diciembre de 2018, la Compañía fue notificada referente a una fiscalización definitiva del 
Impuesto a la Renta por el período 2015. Con fecha 4 de octubre de 2019, la SUNAT emitió la 
Resolución de Multa por el importe de US$637,000. Al respecto, la Compañía decidió acogerse al 
régimen de gradualidad y cancelar la deuda el 28 de octubre de 2019 con los intereses respectivos 
por un importe de US$255,000. Posteriormente, con fecha 29 de octubre de 2019 la Compañía inició 
el proceso de reclamación ante SUNAT, el cual fue declarado improcedente el 4 de setiembre de 2020 
mediante Resolución de Intendencia Nº 0150140015548. Con fecha 29 de setiembre de 2020 se inició 
el proceso de apelación el cual fue remitido al Tribunal Fiscal mediante Oficio No.13-2021-7D4000.  
 

Por otro lado, con fecha 31 de diciembre 2019, se concluyó la fiscalización definitiva del periodo 2016 
por la retención del Impuesto a la Renta con operaciones de sujetos no domiciliados con la emisión de 
las Resoluciones de Multa y Determinación, las cuales fueron canceladas el 20 de enero del 2020 por 
un importe de US$1,139,000. El 30 de diciembre de 2020 la Compañía presentó el Recurso 
Reclamación mediante N de expediente 0150340018064.  
 
Finalmente, el 17 de diciembre del 2020, la Compañía fue notificada referente a una fiscalización 
definitiva del Impuesto a la Renta por el período 2016. 
 

El período 2015 (excepto los meses de enero a noviembre), 2016 al 2020 inclusive del Impuesto 
General a las Ventas se encuentra pendiente de revisión por la SUNAT. La Gerencia estima que no 
surgirán pasivos de importancia como resultado de estas posibles revisiones. 
 

Con fecha 4 de enero del 2018, la SUNAT emitió los valores de la Fiscalización Definitiva del periodo 
2013 por la retención del Impuesto a la Renta con operaciones de sujetos no domiciliados por un 
importe total aproximado de US$345,000 (tributo omitido, intereses y multas).  Sobre el particular, la 
Compañía el 31 de enero de 2018 inició el proceso de reclamación ante SUNAT, la cual fue declarada 
improcedente mediante Resolución de Intendencia 0150140014370 el 21 de setiembre de 2018.  Al 
respecto, la Compañía decidió cancelar el importe actualizado al 11 de octubre de 2018 por 
US$377,000 (tributo omitido, intereses y multas) y dar inicio a un recurso de apelación ante el Tribunal 
Fiscal el mismo que fue presentado el 10 de enero de 2019. Al 31 de diciembre de 2020, la Compañía 
aún se encuentra a la espera de la audiencia ante el tribunal fiscal. 
 
En opinión de la Gerencia y de sus asesores legales, como resultado de dicha revisión, no surgirán 
pasivos significativos que afecten los estados financieros al 31 de diciembre de 2020. 
 
a) Convenio de estabilidad jurídica: 
 
Con fecha 19 de setiembre de 2011, la Compañía suscribió con el Estado Peruano un Convenio de 
Estabilidad Jurídica al amparo de lo dispuesto en el título II del Decreto Legislativo N°662 y el capítulo 
primero del Título V del Decreto Legislativo N°757 y la Ley N°27342.  La vigencia del Convenio se 
inicia con la vigencia del Contrato de Concesión y se extiende por todo el plazo de la Concesión. 
 
En virtud de este Convenio, la Compañía se comprometió a: 
 

i) Emitir acciones representativas de su capital a favor de APM TERMINALS B.V., CALLAO 
PORT HOLDING B.V. y CENTRAL PORTUARIA S.A.C. contra la recepción de los aportes 
que deben efectuar, por un monto total ascendente a la suma de US$64,000,000, de 
conformidad con lo establecido en el literal a) de la cláusula 3.3. del contrato de concesión, de 
la siguiente manera: 
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(a) US$16,000,000 aportados como mínimo a la fecha de suscripción del contrato. 
(b) US$48,000,000 aportados a más tardar a la culminación de las obras de la Etapa 2. 

 
ii) Asegurar que los aportes sean canalizados a través del Sistema Financiero Nacional, 

conforme deberá constar en la certificación que emita el banco que interviene en la operación. 
 
iii) Destinar los aportes a la ampliación de la capacidad productiva. 

 
En tanto se encuentre vigente este Convenio, el Estado Peruano se obliga a garantizar la estabilidad 
jurídica para la Compañía en los siguientes términos: 
 

i) Estabilidad del régimen tributario referido al impuesto a la renta, conforme a lo prescrito en el 
artículo 40° del Decreto Legislativo N°757 y normas modificatorias, que implica que el 
impuesto a la renta que le corresponda abonar a la Compañía no será modificado durante la 
vigencia del presente convenio. 

 
ii) Estabilidad en los regímenes de contratación de los trabajadores de la Compañía, al amparo 

de lo dispuesto en el inciso a) del Artículo 12° del Decreto Legislativo N°662 y normas 
modificatorias vigentes a la fecha de celebración del presente Convenio. 

 
En opinión de la Gerencia, la Compañía cumple con sus obligaciones derivadas del referido 
convenio. 
 

b) De acuerdo con la legislación tributaria aplicable a la Compañía en virtud del Convenio de 
Estabilidad Jurídica suscrito con el Estado Peruano, el impuesto a la renta de las personas 
jurídicas se calcula con una tasa del 30%, sobre la utilidad neta imponible. 

 
 2020  2019  
 US$000  US$000  
 
Impuesto a la renta: 
Corriente  ( 17,066) ( 19,087) 
Otros ( 1,298) ( 2,248) 
Diferido (Nota 16) ( 4,518)   1,090) 
 ( 22,882) ( 20,245) 
 

c) El impuesto a la renta sobre la utilidad antes de impuestos difiere del monto teórico que hubiera 
resultado de aplicar la tasa del impuesto a la utilidad de la Compañía, como sigue: 

 
 2020    2019    
 US$000  %  US$000  %  
 
Utilidad antes de impuestos   68,550)   100.00)   51,976)   100.00) 
 
Impuesto calculado aplicando la tasa aplicable  20,565)  30.00)  15,593)  30.00) 
Provisiones de años anteriores  2,721)  3.97)  2,183)  4.20) 
Diferencias permanentes ( 404) ( 0.59)   2,469)   4.75) 
Impuesto a la renta según tasa efectiva   22,882)   33.38)   20,245)   38.95) 

 
d) Para los efectos del impuesto a la renta e impuesto general a las ventas, los precios de 

transferencia por transacciones con empresas vinculadas económicamente y con empresas con 
residencia en territorios de baja o nula imposición deberán estar sustentados con documentación 
e información sobre los métodos de valoración utilizados y los criterios considerados para su 
determinación.  La Gerencia de la Compañía, considera que para propósitos del impuesto a la 
renta e impuesto general a las ventas se ha tomado en cuenta lo establecido en la legislación 
tributaria sobre precios de transferencia para las transacciones entre empresas vinculadas 
económicamente y con empresas con residencia en territorios de baja o nula imposición, por lo 
que no surgirán pasivos de importancia al 31 de diciembre de 2020.  
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La distribución total o parcial de dividendos u otras formas de distribución de utilidades se 
encuentra gravada con el impuesto a la renta con una retención del 4.1%.  No está comprendida 
la distribución de utilidades que se efectúe a favor de personas jurídicas domiciliadas. 
 
A partir del año 2005 se ha establecido un Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN), el 
mismo que se calcula sobre el valor de sus activos netos al 31 de diciembre del año anterior.  A 
partir del año 2007, la tasa del impuesto es de 0.5% aplicable al monto de los activos que 
exceden S/1 millón.  El citado impuesto podrá ser pagado al contado o en nueve cuotas 
mensuales iguales sucesivas.  El monto efectivamente pagado puede ser utilizado como crédito 
contra los pagos a cuenta del impuesto a la renta del año en curso. 

 
Asimismo, se ha establecido en 15% la tasa de retención de Impuesto a la renta aplicable a la 
asistencia técnica prestada por entidades no domiciliadas en el país, independientemente del 
lugar donde se lleve a cabo el servicio, siempre que se cumpla con los requisitos señalados en la 
Ley del Impuesto a la Renta. 

 
27 PARTICIPACION DE TRABAJADORES 

 
De acuerdo con la legislación vigente, la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
Compañía es del 5% de la renta neta.  Esta participación es gasto deducible para propósitos del 
cálculo del impuesto a la renta. 
 
En el año 2020 la Compañía determinó una participación corriente de US$3,034,000 (US$3,493,000 
en el año 2019) (Nota 23) que se registró con cargo a resultados integrales del año y se presenta en 
los rubros costo de servicios portuarios, gastos de administración y gastos de ventas. 
 

28 COMPROMISOS Y CONTINGENCIAS 
 
Al 31 de diciembre de 2020 la Compañía tiene los siguientes compromisos: 
 
a) Compromisos - 
 

i) Garantía de fiel cumplimiento de acuerdo con lo requerido por el Contrato de Concesión a 
favor del Concedente (Ministerio de Transportes y Comunicaciones) por un valor de 
US$30,716,920 para garantizar las obligaciones a cargo de la Compañía incluidas en el  
Contrato de Concesión del Terminal Norte Multipropósito.  De acuerdo con lo mencionado en 
la Nota 1, este importe corresponde al 10% del valor estimado de las obras iniciales y se 
mantendrá vigente hasta 12 meses posteriores al vencimiento del período de la Concesión. 

 
ii) Carta fianza de la Superintendencia de Administración Tributaria por US$620,000 para 

respaldar la obligación de pago de derechos de aduana en la importación de mercancías (o 
Admisión/ Internamiento Temporal) en el caso de que estas no hayan sido pagadas por otros 
métodos (o reexportadas) de conformidad con la Ley General de Aduanas. 

 
iii) Carta fianza a favor de la Corte Superior de Justicia del Callao por US$120,000 para 

garantizar el proceso judicial que sigue Pacífico Peruano-Suiza Compañía de Seguros y 
Reaseguros S.A. en contra de la Compañía a través del expediente N°1900-2015-0-0701-JR-
CI-03. 

 
iv) Carta fianza a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones por US$118,000 para 

garantizar el cumplimiento del proyecto Container Gate Improvement. 
 
v) Carta fianza de la Superintendencia de Administración Tributaria por US$100,000 para 

cumplimiento de obligaciones generadas como depósito temporal. 
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vi) Carta fianza a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones por US$77,000 para 
garantizar el cumplimiento del proyecto Lightmast y Control Room. 

 
vii) Carta fianza a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones por US$70,000 para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de Concesión. 
 
viii) Carta fianza a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones por US$37,000 para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de Concesión para 
la implementación de plataformas para descarga de aceite vegetal en el Muelle 5. 

 
ix) Carta fianza a favor del Juzgado de Trabajo Transitorio del Callao por US$31,936 para 

garantizar a Torres Carpio Portocarrero & Richter Abogados S.A.C. en su calidad de parte 
demandante en el proceso judicial sobre indemnización de daños y perjuicios que sigue en 
contra de la Compañía. 

 
b) Contingencias - 
 
Al 31 de diciembre de 2020 y de 2019, la Compañía mantiene litigios con riesgo de posible pérdida, 
por los cuales no se registra ninguna provisión en los estados financieros, solo se revela, tal como se 
resume a continuación: 
 
 2020  2019  
 US$000  US$000  
 
Laborales  6,254  5,114 
Reclamos  2,504  3,300 
  8,758  8,414 
 
En opinión de la Gerencia de la Compañía, al 31 de diciembre de 2020 y de 2019 no existen 
contingencias que pudieran afectar los estados financieros a dicha fecha, cuyos impactos no hayan 
sido ya reflejados en los estados financieros. 
 

29 INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
En cumplimiento de la cláusula 12.17 del Contrato de Concesión, con fecha 15 de julio de 2014 se 
presentó el Informe de Gestión Socio Ambiental correspondiente al tercer semestre de explotación. 
Cabe señalar que a partir del 2015 deja de tener efecto la mencionada cláusula 12.17 y entra en 
vigencia la cláusula 12.18, que estipula que a partir del cuarto año de Explotación y hasta dos años 
antes del cumplimiento del plazo de término de la Concesión, el referido informe se entregará dentro 
de los 15 días calendarios de cada año.  
 
Siendo ello así el primer informe anual se presentó el 15 de julio de 2015, conteniendo el detalle de 
las actividades y programas implementados como parte de la gestión Socio Ambiental de la Compañía 
dentro de la operación del Terminal Norte Multipropósito del Callao.  Durante el 2020 se presentó el 
cuarto informe con fecha 13 de julio de 2020. 
 
En opinión de la Gerencia, la Compañía viene dando cumplimiento con lo estipulado en el contrato de 
concesión referido al informe de Impacto Socio Ambiental. 
 

30 EVENTOS SUBSECUENTES A LA FECHA DEL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
 
Con posterioridad al 31 de diciembre de 2020 y en la fecha de aprobación de estos estados 
financieros por parte de la Gerencia de la Compañía no han ocurrido eventos que pudieran requerir 
algún ajuste o revelación a los estados financieros a dicha fecha. 
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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
A los señores Accionistas y a los miembros del Directorio 
APM Terminals Callao S.A. 
 
 
23 de febrero de 2022 
 
 
 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de APM Terminals Callao S.A. (una subsidiaria de 
APM Terminals B.V. domiciliada en Países Bajos), que comprenden el estado de situación financiera 
al 31 de diciembre de 2021 y de 2020 y los estados de resultados integrales, de cambios en el 
patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, y el resumen de políticas 
contables significativas y otras notas explicativas adjuntas de la 1 a la 30. 
 
Responsabilidad de la Gerencia sobre los estados financieros  
 
La Gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros 
de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el International 
Accounting Standards Board, y del control interno que la Gerencia concluye que es necesario para 
permitir la preparación de estados financieros que estén libres de errores materiales, ya sea por 
fraude o error. 
 
Responsabilidad del Auditor 
 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros sobre la 
base de nuestras auditorías.  Nuestras auditorías fueron realizadas de acuerdo con Normas 
Internacionales de Auditoría aprobadas para su aplicación en el Perú por la Junta de Decanos de 
Colegios de Contadores Públicos del Perú.  Tales normas requieren que cumplamos con 
requerimientos éticos y planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener una seguridad razonable 
de que los estados financieros estén libres de errores materiales. 
 
Una auditoría comprende la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre 
los importes y la información revelada en los estados financieros.  Los procedimientos que se 
seleccionan dependen del juicio del auditor, los que incluyen la evaluación del riesgo de que los 
estados financieros contengan errores materiales, ya sea por fraude o error.  Al efectuar esta 
evaluación de riesgo, el auditor considera el control interno de la entidad relevante para la 
preparación y presentación razonable de los estados financieros con el propósito de definir 
procedimientos de auditoría apropiados a las circunstancias, pero no con el propósito de expresar 
opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad.  Una auditoría también comprende la 
evaluación de si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones contables de 
la gerencia son razonables, así como la evaluación de la presentación general de los estados 
financieros. 
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23 de febrero de 2022 
APM Terminals Callao S.A. 
 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada en ofrecer 
fundamento para nuestra opinión de auditoría. 
 
Opinión 
 
En nuestra opinión, los estados financieros antes indicados, presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de APM Terminals Callao S.A. al 31 de diciembre de 
2021 y de 2020, su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por los años terminados en esas 
fechas, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el 
International Accounting Standards Board. 
 
 
 
 
 
 
Refrendado por 
 
 
 
 
 
 
 
----------------------------------------------------(socio) 
Fernando Gaveglio 
Contador Público Colegiado Certificado 
Matrícula No.01-019847 
 
 
 



APM TERMINALS CALLAO S.A.
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

ACTIVO PASIVO Y PATRIMONIO 

Al 31 de diciembre de Al 31 de diciembre de

Nota 2021 2020 Nota 2021 2020

US$000 US$000 US$000 US$000

Activo corriente Pasivo corriente

Efectivo y equivalentes de efectivo 6 42,082           22,378           Cuentas por pagar comerciales 11 16,909           14,667           

Cuentas por cobrar comerciales 7 4,676             5,532             Cuentas por pagar a partes relacionadas 8 1,778             210                

Cuentas por cobrar a partes relacionadas 8 9,037             9,813             Otras cuentas por pagar 12 38,347           15,874           

Otras cuentas por cobrar 987                986                Provisiones 13 9,637             4,548             

Suministros 2,343             2,240             Retribuciones por pagar 14 16,066           12,399           

Gastos contratados por anticipado 223                222                Obligaciones financieras 15 25,450           28,593           

Total activo corriente 59,348           41,171           Total pasivo corriente 108,187         76,291           

Activo no corriente Pasivo no corriente

Activo por impuesto a las ganancias diferido 16 3,025             - Provisiones 13 19,160           9,260             

Instalaciones, maquinaria y equipo 9 12,138           10,401           Obligaciones financieras 15 54,367           79,760           

Activos intangibles 10 348,975         370,823         Pasivo por impuesto a las ganancias diferido 16 - 1,439             

Total activo no corriente 364,138         381,224         Total pasivo no corriente 73,527           90,459           

Total pasivo 181,714         166,750         

Patrimonio 17

Capital 166,229         166,229         

Reserva legal 14,894           10,327           

Resultados no realizados (912)               (2,520)            

Resultados acumulados 61,561           81,609           

Total patrimonio 241,772         255,645         

TOTAL ACTIVO 423,486         422,395         TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 423,486         422,395         

Las notas que se acompañan de la página 7 a la 49 forman parte de estos estados financieros.
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APM TERMINALS CALLAO S.A.

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES

Por los años terminados

el 31 de diciembre de

Nota 2021 2020

US$000 US$000

Ingresos por:

- Prestación de servicios portuarios 18 240,669         188,454         

- Servicios de construcción 19 3,139             2,273             

243,808         190,727         

Costos por:

- Prestación de servicios portuarios 20 (100,177)        (87,927)          

- Servicios de construcción 19 (3,139)            (2,273)            

(103,316)        (90,200)          

Utilidad bruta 140,492         100,527         

Ingresos (gastos) de operación:

Gastos de administración 21 (40,024)          (36,896)          

Gastos de venta 22 (1,953)            (2,237)            

Provisiones 13 (790)               19,825           

Ingresos diversos 14                  -

Utilidad operativa 97,739           81,219           

Otros ingresos (gastos):

Ingresos financieros 25 274

Gastos financieros 25 (6,583)            (10,610)          

Diferencia en cambio, neta (1,620)            (2,333)            

Utilidad antes de impuestos 89,561           68,550           

Impuesto a la renta 26 (43,042)          (22,882)          

Utilidad del año 46,519           45,668           

Otros resultados integrales:

Instrumentos financieros de cobertura 2,297             (2,724)            

Efecto impuesto a la renta diferido de instrumentos

financieros de cobertura 15 (689)               817                

Total otros resultados integrales 1,608             (1,907)            

Utilidad y resultados integrales del año 48,127           43,761           

Las notas que se acompañan de la página 7 a la 49 forman parte de estos estados financieros.
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APM TERMINALS CALLAO S.A.

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Número de Reserva Resultados Resultados 

 acciones Capital legal no realizados acumulados Total

US$000 US$000 US$000 US$000 US$000

Saldos al 1 de enero de 2020 466,874,800  166,229         7,154             (613)              76,114           248,884         

Transferencia a la reserva legal - - 3,173             - (3,173)           -

Distribución de dividendos - - - - (37,000)         (37,000)         

Total resultados integrales del año - - - (1,907)           45,668           43,761           

Saldos al 31 de diciembre de 2020 466,874,800  166,229         10,327           (2,520)           81,609           255,645         

Transferencia a la reserva legal - - 4,567             - (4,567)           -

Distribución de dividendos - - - - (62,000)         (62,000)         

Total resultados integrales del año - - - 1,608             46,519           48,127           

Saldos al 31 de diciembre de 2021 466,874,800  166,229         14,894           (912)              61,561           241,772         

-                -                -                

Las notas que se acompañan de la página 7 a la 49 forman parte de estos estados financieros.
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APM TERMINALS CALLAO S.A.

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Por los años terminados

el 31 de diciembre de

Nota 2021 2020

US$000 US$000

ACTIVIDADES DE OPERACION

Utilidad del año 46,519          45,668          

Ajustes a la utilidad del año que no afectan los 

flujos de efectivo de las actividades de operación:

Depreciación 9 1,364            1,692            

Amortización 10 26,089          23,526          

Provisiones 13 15,781          (19,825)         

Provisión por desvalorización de suministros 20 (162)              463               

(Recupero) provisión de estimación de cobranza dudosa 7 y 22 (155)              294               

Ganancia en venta de instalaciones, maquinarias y equipos 9 - (13)                

Impuesto a la renta diferido 16 y 26 (5,153)           4,518            

Intereses sobre préstamos 25 6,168            10,327          

Variaciones en activos y pasivos:

Cuentas por cobrar comerciales 1,011            (1,693)           

Cuentas por cobrar a partes relacionadas 776               (3,269)           

Otras cuentas por cobrar (1)                  (1)                  

Suministros 59                 256               

Gastos contratados por anticipado (1)                  56                 

Cuentas por pagar comerciales 2,242            764               

Cuentas por pagar a partes relacionadas 1,568            (207)              

Otras cuentas por pagar 41,838          13,055          

Retribuciones por pagar 3,667            2,777            

Pagos del impuesto a la renta (20,157)         (15,618)         

Intereses pagados (5,637)           (9,443)           

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 115,816        53,327          

ACTIVIDADES DE INVERSION

Compra de instalaciones, maquinaria y equipo 9 (3,144)           (1,801)           

Venta de instalaciones, maquinaria y equipo 9 - 13                 

Compra de activos intangibles 10 (4,268)           (3,441)           

Efectivo neto aplicado a las actividades de inversión (7,412)           (5,229)           

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO

Amortización de préstamos 15 (26,700)         (58,123)         

Distribución de dividendos 17 (62,000)         (37,000)         

Préstamos bancarios obtenidos 15 - 5,000            

Efectivo neto aplicado a las actividades de financiamiento (88,700)         (90,123)         

Variación neta del efectivo y equivalentes de efectivo 19,704          (42,025)         

Saldo del efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 22,378          64,403          
Saldo del efectivo y equivalentes de efectivo al final del año 6 42,082          22,378          

Transacciones que no representan flujo de efectivo:

Transferencia a la reserva legal 4,567            3,173            

Instrumentos financieros derivados 1,608            1,907            

Transferencia de instalaciones, maquinaria y equipo a activos intangibles - 18                 

Las notas que se acompañan de la página 7 a la 49 forman parte de estos estados financieros.
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APM TERMINALS CALLAO S.A. 
 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 2021 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 

1 ANTECEDENTES Y ACTIVIDAD ECONOMICA 
 
a) Antecedentes - 
 
APM Terminals Callao S.A. (en adelante la Compañía o el Concesionario) es una subsidiaria de 
APM Terminals B.V. de Países Bajos, la cual es propietaria del 63.75% de las acciones de su capital 
(Nota 17). 
 
La Compañía se constituyó el 6 de abril del 2011, bajo la denominación social de APM Terminals 
Callao S.A., mediante minuta de constitución formalizada a través de la Escritura Pública otorgada el 
12 de abril del 2011 ante el Notario Público de Lima, Dr. Alfredo Paino Scarpati y conforme a los 
artículos 340° y 341° de la Ley General de Sociedades. 
 
Su domicilio legal está ubicado en Av. Contralmirante Raygada Nº111, Callao, Perú. 
 
b) Actividad económica - 
 
La actividad económica de la Compañía consiste en la prestación de servicios de almacenamiento y 
depósito aduanero de mercancías y los demás, contenidos en el contrato de concesión para el diseño, 
construcción, financiamiento, conservación y explotación para la concesión del Terminal Norte 
Multipropósito en el Terminal Portuario del Callao. 
 
c) Contrato de concesión - 
 
Con fecha 1 de abril del 2011 el Comité de PROINVERSION en Proyectos de Infraestructura Portuaria 
(PRO PUERTOS) adjudicó la buena pro del Concurso de Proyectos Integrales para la Concesión del 
Terminal Norte Multipropósito al consorcio APM Terminals Callao S.A.  
 
Con fecha 11 de mayo de 2011 el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (en adelante el 
Concedente), a través de su representante, Autoridad Portuaria Nacional (en adelante APN) y el 
Concesionario firmaron el Contrato de Concesión Concurso de Proyectos Integrales del Proceso de 
Promoción de la Inversión Privada del Proyecto de Modernización del Terminal Norte Multipropósito 
en el Terminal Portuario del Callao, cuyo plazo es de 30 años. 
 
La modalidad mediante la cual se entrega esa Concesión a la Compañía es la denominada “DBFOT” 
(Design, Build, Finance, Operate and Transfer), que incluye además del área marítima y terrestre de 
concesión, la infraestructura y equipamientos portuarios que contenga, para que diseñe, construya, 
financie, mantenga, opere y explote el terminal, debiendo transferir dicha infraestructura y 
equipamiento al Estado Peruano al término de la vigencia del Contrato de Concesión. 
 
El contrato establece la constitución de una garantía de fiel cumplimiento a favor del Concedente a fin 
de garantizar todas y cada una de las obligaciones establecidas en el contrato.  El importe inicial de la 
garantía será equivalente al 10% del valor de la Inversión Referencial de las Obras Iniciales (Nota 28). 
 
El 1 de julio de 2011 el Concesionario inició la prestación de servicios en el Terminal Norte 
Multipropósito, operando la infraestructura existente que fue recibida producto del otorgamiento de la 
concesión. 
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Según el Contrato de Concesión, la modernización del Terminal Norte Multipropósito consiste en la 
ejecución de obras en cinco etapas. La inversión referencial contemplada en el Contrato de Concesión 
asciende a US$748,714,000.  El monto de la inversión distribuido por Etapa es el siguiente: 
 
Etapa  Inversión referencial  
  US$000  
 
1   206,240) 
2   100,929) 
3   120,677) 
4   154,397) 
5   166,471) 
Total   748,714) 
 

Al 31 de diciembre de 2021, la inversión realizada por las Etapas 1 y 2 asciende a US$467,564,000. 
Adicionalmente, la Compañía ha ejecutado inversiones complementarias conformadas principalmente 
por la inversión denominada Etapa 2A (adquisición de equipos de carga general y trabajos de 
remodelación del muelle 7) por la cual se ha invertido US$25,342,000 al 31 de diciembre de 2021, y 
diversas inversiones ascendentes a US$5,416,000 al 31 de diciembre de 2021 relacionadas con obras 
civiles, equipos portuarios y sistemas operativos.  
 

El Contrato de concesión menciona además una sexta etapa, la cual será desarrollada sólo si la 
Compañía lo considera conveniente. La Compañía informó en fecha 10 de mayo de 2016 al 
Concedente su decisión de no ejecutar la sexta etapa. 
 

Las obras comprendidas en las etapas 1 y 2 son denominadas “obras iniciales” y deben ejecutarse en 
un plazo máximo de 44 meses a partir de la fecha de suscripción de los contratos.  Las etapas 3, 4, 5 
y 6 son denominadas “obras en función de la demanda” (según el anexo 9 del Contrato de 
Concesión). Las obras en función de la demanda se desarrollarán siempre y cuando el nivel de 
demanda anual previsto en el contrato de concesión para efectos de la ejecución de cada etapa se 
alcance antes del inicio del año 20 de la concesión. 
 

En octubre de 2012, la Compañía inició la ejecución de la construcción de las Etapas 1 y 2, la misma 
que se estimaba finalizar en el primer trimestre del año 2015.  Al respecto, con fecha 3 de abril de 
2013, la Compañía solicitó al Concedente la suspensión de la fecha de término de la construcción de 
las etapas 1 y 2, por motivo del atraso en la entrega de la calle Contralmirante Raygada de parte del 
Concedente.  Dicha suspensión fue otorgada por el Concedente mediante acuerdo de fecha 11 de 
septiembre de 2014, siendo el nuevo plazo límite para la culminación de las obras correspondientes a 
las Etapas 1 y 2 el 11 de enero de 2016.  Posteriormente, en noviembre de 2015, la Compañía solicitó 
al Concedente una ampliación del plazo a las Etapas 1 y 2, con el fin de completar tareas menores 
relacionadas con la finalización de obras de Modernización del Terminal Norte Multipropósito.  Con 
fecha 22 de enero de 2016, el Concedente aprobó la extensión del plazo hasta el 11 de abril de 2016, 
fecha en la cual fue presentada la solicitud de recepción de obras de las Etapas 1 y 2 por parte de la 
Compañía.  Finalmente, con fecha 14 de diciembre de 2016, APN aprobó las obras correspondientes 
a las Etapas 1 y 2 del Terminal Norte Multipropósito señalando que estas fueron ejecutadas conforme 
al expediente técnico aprobado y al Contrato de Concesión, incluyendo observaciones cuyo plazo de 
levantamiento de observaciones es de 30 días prorrogables por 30 días adicionales.  Con fecha 10 de 
febrero de 2017, APN y OSITRAN acreditaron el levantamiento de todas las observaciones, 
aprobando la recepción final de las obras iniciales correspondiente a las Etapas 1 y 2 de la 
Modernización del Terminal Multipropósito en el Terminal Portuario del Callao. 
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Con fecha 27 de julio de 2018, la Compañía presentó al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
la propuesta de mejoramiento y optimización de infraestructura y servicios portuarios en el Terminal 
Norte Multipropósito.  Desde Julio del año 2018, hasta finales del año 2021; la Compañía ha revisado 
la propuesta de adenda al contrato de concesión, con representantes de la Autoridad Portuaria 
Nacional (APN), el Ministerio de Transporte y Comunicaciones, el regulador OSITRAN, y el Ministerio 
de Economía; pero luego de casi cuatro años de negociaciones y revisiones con las autoridades del 
gobierno, no se alcanzó un acuerdo respecto de la propuesta de adenda al contrato de concesión. 
Finalmente, con fecha 11 de enero de 2022, la Compañía informó al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones su decisión de retirar la mencionada propuesta, continuando con lo establecido en el 
Contrato de Concesión. 
 
Al momento de la entrega en Concesión del Terminal Norte Multipropósito de parte del Estado 
Peruano a la Compañía en abril de 2011, la capacidad de movimiento anual que este poseía era de 
400,000 TEUs (Twenty Feet Equivalent Unit - medida equivalente a un contenedor de 20 pies).  Con  
la ejecución de las obras de las Etapas 1 y 2 la Compañía ha incrementado su capacidad hasta 
1,300,000 TEUs (Nota 30). 
 
d) Aprobación del expediente técnico y el estudio de impacto ambiental - 
 
De conformidad con lo estipulado en el numeral 6.11 del Contrato de Concesión, para iniciar la 
construcción de las obras de Modernización del Terminal Norte Multipropósito, la Compañía 
necesitaba, entre otros requerimientos, contar con la aprobación del Expediente Técnico por parte de 
la APN.  El referido Expediente Técnico fue aprobado el 9 de abril de 2012 e incluye todos los 
estudios, mediciones e investigaciones de campo, pertinentes sobre la ejecución de las obras. 
 
Simultáneamente, con la aprobación del Expediente Técnico, la Compañía gestionó la aprobación del 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA), cuya aprobación fue obtenida el 19 de setiembre de 2012. 
Asimismo, la Compañía gestionó la aprobación del Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos (CIRA), obteniéndose el 12 de setiembre de 2012.  Las mencionadas aprobaciones 
además de la desafectación de la Av. Contralmirante Raygada y Habilitación Urbana constituyen 
condiciones indispensables para obtener las Licencias de Construcción por parte de la Municipalidad 
del Callao. Con fecha 29 de diciembre de 2017 a través del oficio N°13472-2017-MTC/16 se aprobó la 
actualización del Estudio de Impacto Ambiental de la Compañía. 
 
Mediante Resolución de Intendencia Nacional Nº000 3A0000/2011-000867 de fecha 28 de junio de 
2011 se autoriza a la Compañía a operar como punto de llegada y depósito temporal con el código de 
aduana N°3014, quedando obligada a ceñirse a las disposiciones legales vigentes, en especial a las 
establecidas en los artículos 16° y 31° de la Ley General de Aduanas, aprobada por Decreto 
Legislativo N°1053, y en los artículos 19° y 42° de su reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N°010-2009-EF.  En ese sentido, la Compañía ha otorgado en garantía una carta fianza a favor de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) (Nota 28). 
 
Al 31 de diciembre de 2021, en opinión de la Gerencia, la Compañía viene cumpliendo con sus 
obligaciones derivadas del Contrato de Concesión, lo cual planea continuar realizando durante el 
período remanente de dicho contrato. 
 
e) Marco Regulatorio - 
 
Las actividades de la Compañía están reguladas bajo el siguiente marco: 
 
Ley N°27943 - Ley del Sistema Nacional de Puertos del 1 de marzo de 2003 y modificatorias según 
Decreto Legislativo N°1022, Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Puertos creado mediante 
Decreto Supremo N°003-2004-MTC del 3 de febrero de 2004. 
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Ley N°27866 - Ley del Trabajo Portuario del 14 de noviembre de 2002 Texto Único Ordenado del 
Reglamento del Trabajador Portuario, aprobado por Decreto Supremo N°013-2004-TR, publicado el 
27 de octubre de 2004 y el Decreto Supremo N°059-96-PCM, Texto Único Ordenado de las normas 
con rango de Ley que regulan la entrega en concesión al sector privado de las obras públicas de 
infraestructura y de servicios públicos. 
 
La Compañía está, a su vez, bajo la regulación del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Infraestructura de Transporte de Uso Público (OSITRAN) en lo que dispone la Ley N°26917 y sus 
normas reglamentarias. 
 
f) Aprobación de los estados financieros - 
 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2021 han sido aprobados por la Gerencia de la 

Compañía con fecha 05 de enero de 2022, los mismos serán presentados al Directorio, el que los 

someterá a consideración de la Junta General Obligatoria de Accionistas a ser convocada en los  
plazos establecidos por ley.  Los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre de 2020 
fueron aprobados por la Junta General de Accionistas el 23 de marzo de 2021. 
 
g) Impactos del brote de COVID-19 en los estados financieros y operaciones de la Compañía - 
 
El Gobierno del Perú declaró el estado de emergencia nacional el 16 de marzo de 2020, por el brote 
de COVID-19 en el país. Durante el año 2021, el gobierno ha mantenido el estado de emergencia en 
el país, y ante esta situación, la Compañía mantuvo la modalidad de trabajo en remoto para las 
posiciones administrativas, se continuó con la aplicación de los protocolos de distanciamiento social y 
se aplicaron medidas de prevención para los empleados operativos y administrativos, contratistas y 
personal visitante, que se centraron principalmente en la compra de mascarillas de protección, 
artículos de limpieza, atenciones médicas al personal, así como la implementación de un centro de 
vacunación dentro de las instalaciones de la Compañía, que permitió la vacunación contra el COVID-
19 para los trabajadores de la Compañía y sus familiares.  Todas estas medidas tienen por objetivo 
prevenir el riesgo de contagio, asegurando la salud del personal mitigando el riesgo para la 
continuidad operativa. 
 
La Compañía continuará monitoreando la evolución de la pandemia por el COVID-19 para definir las 
medidas apropiadas para prevenir los contagios mientras continúe vigente el estado de emergencia a 
nivel nacional. 
 
Como impacto del Covid-19, no hubo modificación a la evaluación de los riesgos financieros de la 
Compañía (Nota 3). 
 

2 RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados financieros se detallan a 
continuación.  Estas políticas han sido aplicadas uniformemente en todos los años presentados, a 
menos que se indique lo contrario. 
 
2.1 Bases de preparación y presentación - 
 
Los estados financieros de la Compañía se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Información Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por el International Accounting Standard 
Board (en adelante “IASB”), vigentes al 31 de diciembre de 2021. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Gerencia de la 
Compañía, la que expresamente confirma que en su preparación se han aplicado todos los principios 
y criterios contemplados en las NIIF emitidas por el IASB. 
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Los presentes estados financieros han sido preparados con base en el costo histórico, a partir de los 
registros de contabilidad mantenidos por la Compañía, excepto por los instrumentos financieros 
derivados que son medidos a su valor razonable.  Los estados financieros se presentan en miles de 
dólares estadounidenses (bajo el encabezado US$000), excepto cuando se indique una expresión 
monetaria distinta. 
 
La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF requiere el uso de ciertos estimados 
contables críticos.  También requiere que la Gerencia ejerza su juicio en el proceso de aplicación de 
las políticas contables de la Compañía.  Las áreas que involucran un mayor grado de juicio o 
complejidad o áreas en las que los supuestos y estimados son significativos para los estados 
financieros se describen en la Nota 4. 
 
2.2 Cambios en políticas contables y revelaciones - 
 
Nuevas normas y modificaciones adoptadas por la Compañía - 
 
Las siguientes normas contables (NIIF), modificaciones a normas e interpretaciones son vigentes a 
partir del 1 de enero de 2021, no han tenido impacto en los estados financieros de la Compañía: 
 
● Modificaciones a las NIIF 7, NIIF 9 y NIC 39 - Reforma de la tasa de interés referencial Fase 2 

 
En agosto de 2020, el IASB realizó modificaciones a las NIIF 9, NIC 39, NIIF 7, NIIF 4 y NIIF 
16 para abordar los problemas que surgen durante la reforma de la tasa de interés de 
referencia, incluido el reemplazo de una tasa de referencia por otra alternativa. Las 
modificaciones de la Fase 2 proporcionan las siguientes excepciones temporales: 
 
- Al cambiar la base para determinar los flujos de efectivo contractuales para los activos y 

pasivos financieros (incluidos los pasivos por arrendamiento), las excepciones tienen el 
efecto de que los cambios, que son necesarios como consecuencia directa de la reforma 
de la IBOR y que se consideran económicamente equivalentes, no resultarán en un 
efecto inmediato en el estado de resultados. 

 
- Las excepciones de contabilidad de cobertura permitirán que continúen la mayoría de las 

relaciones de cobertura de la NIC 39 o NIIF 9 que se vean directamente afectadas por la 
reforma de la IBOR. Sin embargo, es posible que sea necesario registrar una 
inefectividad adicional. Las entidades afectadas necesitan revelar información sobre la 
naturaleza y el alcance de los riesgos a los que están expuestas debido a la reforma de la 
IBOR, cómo la entidad gestiona esos riesgos y el progreso de la entidad para completar 
la transición a las tasas de referencia alternativas y cómo gestiona esa transición. Dada la 
naturaleza generalizada de los contratos basados en la IBOR, las excepciones podrían 
afectar a empresas de todas las industrias. 

 
● Modificaciones a la NIIF 16 “Arrendamientos” - Covid-19 relacionado a alquileres 

 
Como resultado de la pandemia de COVID-19, se han otorgado concesiones de renta a los 
arrendatarios. Dichas concesiones pueden tomar una variedad de formas, incluyendo 
periodos de gracia y diferimiento de pagos de arrendamiento. En mayo de 2020, el IASB 
realizó una modificación a la NIIF 16 Arrendamientos que brinda a los arrendatarios la opción 
de tratar las concesiones de renta que califican, de la misma manera que lo harían si no 
fueran modificaciones de arrendamiento. En muchos casos, esto dará lugar a la 
contabilización de las concesiones como pagos de arrendamiento variables en el periodo en 
que se otorgan. Las entidades que aplican los expedientes prácticos deben revelar este 
hecho, ya sea que el expediente se haya aplicado a todas las concesiones de renta 
calificadas o, si no, la información sobre la naturaleza de los contratos a los que se ha 
aplicado, así como el monto reconocido en resultados derivado de las concesiones de renta. 
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La excepción se limitó originalmente a la reducción de los pagos de arrendamiento que 
vencen el, o antes del, 30 de junio de 2021. Sin embargo, el IASB posteriormente extendió 
esta fecha hasta el 30 de junio de 2022. 
 
Si un arrendatario ya aplicó el expediente práctico original se requiere que continúe 
aplicándolo de manera consistente a todos los contratos de arrendamiento con características 
similares y en circunstancias similares, utilizando la modificación posterior.  Si un arrendatario 
no aplicó el expediente práctico original a las concesiones de arrendamiento elegibles, está 
prohibido aplicar el expediente en la modificación de 2021. No obstante, si un arrendatario 
aún no ha establecido una política contable sobre la aplicación (o no) del expediente práctico 
a las concesiones de arrendamiento elegibles, aún puede decidir hacerlo. 
 

Estas modificaciones no tuvieron impacto en los estados financieros y no se espera que tenga 
futuros impactos significativos en la Compañía. 

 
Nuevas NIIF, modificaciones a normas e interpretaciones emitidas que estarán vigentes para 
los estados financieros anuales que se inicien el o después del 1 de enero de 2022 y que 
pueden ser adoptadas anticipadamente - 
 
Se han publicado ciertas normas, modificaciones a normas e interpretaciones que son de aplicación 
obligatoria y deben ser aplicadas retroactivamente por la Compañía según corresponda.  A 
continuación, detallaremos la lista de las nuevas normas y modificaciones a partir 1 de enero de 2022: 
 
● NIIF 17 “Contratos de seguros”. 
● Modificaciones a la NIC 1 “Clasificación de pasivos como circulantes o no circulantes” e 

“Información a revelar sobre política contables”. 
● Modificaciones a la NIC 8 “Definición de estimaciones contables”. 
● Modificaciones a la NIC 12 “Impuesto diferido relacionado con activos y pasivos que surgen de 

una sola transacción”. 
● Modificaciones a la NIC 16 “Propiedad, planta y equipo: Ingresos recibidos antes de tener el uso 

previsto del activo”. 
● Modificaciones a la NIIF 3 “Combinación de negocios” - Referencia al marco conceptual. 
● Modificaciones a la NIC 37 “Contratos onerosos: costo de cumplir un contrato”. 
● Mejoras anuales a las normas NIIF 2018 - 2020. 
● Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 - Venta o contribución de activos entre un inversionista y su 

asociada o negocio conjunto. 
 
La Compañía considera que estas nuevas normas no tendrán un impacto significativo en los estados 
financieros. 
 
No se han identificado otras normas que aún no sean efectivas y por las que se podría esperar un 
impacto significativo sobre la Compañía en los periodos de reporte actuales o futuros, y en 
transacciones futuras previsibles. 
 
2.3 Traducción de moneda extranjera - 
 
Moneda funcional y moneda de presentación - 
 
Las partidas que se incluyen en los estados financieros se miden en la moneda del ambiente 
económico primario donde opera la Compañía.  Los estados financieros se presentan en dólares 
estadounidenses, que es la moneda funcional y de presentación de la Compañía. 
 
Las transacciones en moneda extranjera se traducen a la moneda de medición usando los tipos de 
cambio vigentes a las fechas de las transacciones.  
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Las ganancias y pérdidas por diferencias en cambio que resulten del cobro y/o pago de tales 
transacciones y de la traducción a los tipos de cambio al cierre del año de activos y pasivos 
monetarios denominados en moneda extranjera, se reconocen en el rubro Diferencia en cambio, neta 
del estado de resultados integrales. 
 

2.4 Instrumentos financieros -  
 

(i) Clasificación - 
 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 
 

- Medidos a valor razonable (sea a través de resultados o de otros resultados integrales), y 
- Medidos al costo amortizado. 
 
La clasificación depende del modelo de negocio que la entidad tiene para administrar sus activos 
financieros y de los términos contractuales que impactan los flujos de efectivo. 
 
Para activos medidos a valor razonable, las ganancias y pérdidas se registrarán en resultados o en 
otros resultados integrales.  Para inversiones en instrumentos de patrimonio que no son mantenidos 
para negociación, su medición dependerá de si la Compañía elige, de forma irrevocable, al momento 
de su reconocimiento inicial, reconocer estos instrumentos de patrimonio a valor razonable a través de 
otros resultados integrales. 
 
La Compañía efectúa reclasificaciones de sus instrumentos de deuda, si su modelo de negocio de 
gestión de estos activos cambia. 
 
(ii) Reconocimiento y baja - 
 

Las compras y ventas regulares de activos financieros se reconocen a la fecha de la negociación, 
fecha en la que la Compañía se compromete a comprar o vender el activo.  Los activos financieros 
son dados de baja cuando los derechos a recibir flujos de efectivo de las inversiones expiran o se 
transfieren y la Compañía ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios derivados de 
su propiedad. 
 

(iii) Medición - 
 

En su reconocimiento inicial, la Compañía mide un activo financiero a su valor razonable más los 
costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero.  En el caso de 
activos financieros llevados al valor razonable, los costos de transacción se reconocen en resultados. 
 

Los activos financieros que incorporan derivados implícitos son evaluados de forma integral para 
efectos de determinar si sus flujos de caja solo representan pago de capital e intereses. 
 

Instrumentos de deuda - 
 

La medición posterior de instrumentos de deuda depende del modelo de negocio que la Compañía ha 
establecido para la gestión del activo, así como de las características de los flujos que se derivan del 
mismo.  Existen tres posibles categorías en las cuales poder clasificar instrumentos de deuda, estas 
son: 
 

- Costo amortizado: Aplicable para activos cuyo modelo de negocio es cobrar los flujos de caja 
contractuales, siempre que estos flujos de caja solo representen pagos de capital e intereses.  Los 
intereses que generan estos activos financieros se reconocen como ingreso financiero usando el 
método de interés efectivo.  Cualquier ganancia o pérdida que surja de la baja de este tipo de 
activo financiero, se reconoce en resultados y se presenta en la partida de “Otros ingresos 
(gastos)”; las ganancias o pérdidas por diferencia en cambio asociadas se presentan en la partida 
de “Diferencia en cambio, neta”. Las pérdidas por deterioro se presentan en una partida separada 
del estado de resultados. 
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Los instrumentos de deuda medidos al costo amortizado incluyen las cuentas por cobrar 
comerciales, cuentas por cobrar a partes relacionadas, otras cuentas por cobrar y el efectivo y 
equivalente de efectivo. 
 

- Valor razonable a través de otros resultados integrales (VRORI): Aplicable para activos cuyo 
modelo de negocio es mixto, esto es, que se mantienen tanto para cobrar sus flujos contractuales 
como para obtener flujos de su venta, siempre que los flujos de caja del activo solo representen 
pagos de capital e intereses.  Los cambios en el valor en libros de estos activos financieros se 
reconocen en otros resultados integrales (ORI), excepto por pérdidas (o reversión de pérdidas) 
por deterioro, intereses y ganancias o pérdidas por diferencia en cambio, las que son reconocidos 
en resultados.  Cuando el activo financiero es dado de baja, la ganancia o pérdida acumulada 
reconocida en otros resultados integrales es reclasificada del patrimonio a resultados y 
presentada en la partida de ‘otros ingresos (gastos)’. Los intereses que generan estos activos 
financieros se reconocen como ingreso financiero usando el método de interés efectivo.  Las 
ganancias o pérdidas por diferencia en cambio se reconocen en resultados en la partida de 
“Diferencia en cambio, neta” y las pérdidas por deterioro también son reconocidas en resultados y 
presentadas en una partida separada del estado de resultados. 

 

- Valor razonable a través de resultados (VRGyP): Los activos que no cumplen las condiciones 
para usar el costo amortizado o el VRORI se miden al valor razonable a través de resultados. Los 
cambios en el valor razonable de instrumentos de deuda en esta categoría se reconocen como 
ganancia o pérdida en resultados y presentados de forma neta en la partida de ‘Otros gastos 
(ingresos)’ en el período en el cual ocurre el cambio. 

 

(iv) Deterioro - 
 

La Compañía evalúa, con una perspectiva de futuro, las pérdidas crediticias esperadas asociadas con 
instrumentos de deuda medidos a costo amortizado y a VRORI. La metodología aplicada para 
determinar el deterioro depende de si el riesgo de crédito de un activo ha experimentado un aumento 
significativo. 
 

Pasivos financieros -  
 

De acuerdo con lo que establece la NIIF 9 “Instrumentos Financieros”, los pasivos financieros se 
clasifican, según corresponda, como: i) pasivos financieros a valor razonable a través de ganancias y 
pérdidas y ii) otros pasivos financieros.  La Compañía determina la clasificación de sus pasivos 
financieros a la fecha de su reconocimiento inicial. 
 

Los otros pasivos financieros de la Compañía incluyen: cuentas por pagar comerciales, cuentas por 
pagar a partes relacionadas, otras cuentas por pagar y obligaciones financieras. 
 

Todos estos pasivos se reconocen inicialmente a su valor razonable y posteriormente se miden a su 
costo amortizado.  El costo amortizado incorpora los costos directamente atribuibles a la transacción. 
 

2.5 Compensación de instrumentos financieros -  
 

Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se reporta en el estado de situación 
financiera cuando existe derecho legalmente exigible para compensar los montos reconocidos y si 
existe la intención de liquidarlos sobre bases netas o de realizar el activo y pagar el pasivo 
simultáneamente. 
 

2.6 Instrumentos financieros derivados -  
 

Los instrumentos financieros derivados se reconocen inicialmente a su valor razonable en la fecha en 
que se celebra el contrato del instrumento derivado y son subsecuentemente remedidos a su valor 
razonable.  El método para reconocer la ganancia o pérdida resultante de los cambios en los valores 
razonables de los derivados depende de si son designados como instrumentos de cobertura, y si es 
así, la naturaleza de la partida que se está cubriendo.  La Compañía designa ciertos derivados como 
de: 
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(a) cobertura del valor razonable de activos o pasivos reconocidos (cobertura de valor razonable); 
 
(b) cobertura de un riesgo en particular asociado con un activo o pasivo reconocidos o de una 

transacción prevista altamente probable (cobertura de flujos de efectivo); o 
 
(c) cobertura de una inversión neta en el exterior (cobertura de inversiones netas en el exterior).         
 
 La Compañía documenta, al inicio de la transacción, la relación económica entre los instrumentos 

de cobertura y las partidas cubiertas, incluyendo si los cambios en los flujos de caja de los 
instrumentos de cobertura se espera que compensen los cambios en los flujos de caja de las 
partidas cubiertas.  La Compañía documenta sus objetivos de gestión de riesgos y su estrategia 
para iniciar transacciones de cobertura. 

 
El total del valor razonable de los derivados usados para fines de cobertura se clasifica como 
activo o pasivo no corriente cuando el vencimiento del remanente de la partida cubierta es mayor 
a 12 meses, y se clasifica como activo o pasivo corriente cuando este vencimiento es menor a 12 
meses. Derivados mantenidos para negociación se presentan como parte del activo o pasivo 
corriente. 

 
(d) Cobertura de flujos de efectivo que califican para contabilidad de cobertura - 
 

La porción efectiva de cambios en el valor razonable de derivados que son designados y califican 
como coberturas de flujos de efectivo se reconocen en la cuenta reserva para coberturas en otros 
resultados integrales.  La ganancia o pérdida relativa a la porción inefectiva se reconoce 
inmediatamente en resultados en la cuenta “Otros ingresos (gastos)”. 
 
Los montos acumulados en el patrimonio se reclasifican a resultados en los periodos en los que 
las partidas cubiertas afectan resultados. 
 
Cuando un instrumento de cobertura expira, es vendido, terminado o cuando una cobertura deja 
de cumplir con los criterios para aplicar contabilidad de cobertura, cualquier ganancia o pérdida 
acumulada en el patrimonio o cualquier costo de cobertura diferido en el patrimonio hasta ese 
momento, permanecerá en el patrimonio hasta que la transacción prevista ocurra, lo que resultará 
en el reconocimiento de un activo no financiero.  Cuando una transacción prevista no se espera 
que ocurra, la ganancia o pérdida acumulada y cualquier costo de cobertura diferido que se 
reportaron en el patrimonio son inmediatamente transferidos a resultados. 

 
2.7 Efectivo y equivalentes de efectivo - 
 
El efectivo comprende el efectivo disponible en instituciones financieras locales denominadas en 
moneda nacional y en moneda extranjera de libre disponibilidad con vencimientos originales de tres 
meses.  Asimismo, comprende fondos sujetos a restricción por la cuenta de detracciones en el Banco 
de la Nación que solo puede ser aplicado en pago con la SUNAT. 
 
2.8 Suministros - 
 
Los suministros se valúan al costo de adquisición o a su valor neto de reposición, el que resulte 
menor, y se presentan neto de la estimación por desvalorización de existencias.  El costo se ha 
determinado utilizando el método del costo promedio.  La estimación por desvalorización de 
existencias se determina en función al análisis efectuado sobre las condiciones y la rotación de los 
materiales y suministros.  En el caso de los suministros averiados y aquellos que no tienen 
movimiento en el último año, la estimación equivale a un porcentaje (desde el 50% hasta el 100%) de 
su saldo en libros, dependiendo de los años de antigüedad. La estimación se registra con cargo a los 
resultados del ejercicio en el cual se determina la necesidad de la misma. 
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2.9 Instalaciones, maquinaria y equipo - 
 
Las instalaciones, maquinaria y equipos están registrados al costo de adquisición, menos la 
depreciación acumulada y de ser aplicable, el importe acumulado de cualesquiera pérdidas por 
deterioro del valor que hayan sufrido a lo largo de su vida útil. 
 
El costo de instalaciones, maquinaria y equipos comprende el precio de compra, incluyendo aranceles 
e impuestos de compra no reembolsables, así como cualquier costo atribuible directamente para dejar 
el activo en condiciones de trabajo y uso. 
 
Los desembolsos posteriores a la adquisición de los elementos componentes de las instalaciones, 
maquinaria y equipos, sólo se reconocen cuando sea probable que la Compañía obtenga los 
beneficios económicos futuros derivados del mismo y el costo del activo pueda ser valorado con 
fiabilidad.  
 
La depreciación de los activos se calcula utilizando el método de línea recta sobre la base de las vidas 
útiles estimadas siguientes: 
 
  Años  
 
Instalaciones   7 a 10) 
Unidades de transporte   5 a 7) 
Muebles y enseres   5 a 7) 
Equipos diversos   3 a 10) 
Equipos de cómputo   3) 
Maquinaria y equipo   10 a 20) 
 
Los métodos de depreciación, vidas útiles y valores residuales son revisados por la Gerencia, de ser 
necesario, en cada fecha de estado de situación financiera, sobre la base de los beneficios 
económicos previstos para los componentes de instalaciones, maquinaria y equipos. 
 
2.10 Deterioro de activos no financieros -  
 
Cuando existen acontecimientos o cambios económicos que indiquen que el valor de un activo de 
larga vida pueda no ser recuperable, la Gerencia revisa el valor en libros de estos activos.  Si luego de 
este análisis resulta que su valor en libros excede su valor recuperable, se reconoce una pérdida por 
deterioro en el estado de resultados integrales, o se disminuye el excedente de revaluación en el caso 
de activos que han sido revaluados, por un monto equivalente al exceso del valor en libros neto de 
sus efectos tributarios referidos al impuesto a la renta diferido.  Los importes recuperables se estiman 
para cada activo o, si no es posible, para cada unidad generadora de efectivo. 
 
El valor recuperable de un activo de larga vida o de una unidad generadora de efectivo, es el mayor 
valor entre su valor razonable menos los costos de venta y su valor de uso. 
 
El valor razonable menos los costos de venta de un activo de larga vida o de una unidad generadora 
de efectivo, es el importe que se puede obtener al venderlo, en una transacción efectuada en 
condiciones de independencia mutua entre partes bien informadas, menos los correspondientes 
costos de venta.  El valor de uso es el valor presente de los flujos futuros de efectivo estimados que 
se espera obtener de un activo o de una unidad generadora de efectivo. 
 
De otro lado, la Compañía evalúa a cada fecha de cierre si existen indicios que indiquen que pérdidas 
por deterioro reconocidas previamente se han revertido parcial o totalmente.  Si se observan tales 
indicios la Compañía estima el importe recuperable del activo cuyo valor en libros fue previamente 
reducido por deterioro. 
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Las pérdidas por deterioro previamente reconocidas se extornan sólo si el incremento en el valor 
recuperable del activo obedece a cambios en los estimados que se usaron en la oportunidad en que 
se reconoció la perdida por deterioro.  En estas circunstancias, el valor en libros del activo se 
incrementa a su valor recuperable. El reconocimiento de la reversión de pérdidas por deterioro 
previamente registradas no puede dar como resultado que el valor en libros del activo exceda el 
monto que le habría correspondido a ese activo, neto de su depreciación, si no se hubiera reconocido 
la pérdida por deterioro previamente registrada.  La reversión de la pérdida por deterioro se reconoce 
en el estado de resultados integrales, excepto cuando se trata de partidas que se reconocen en otros 
resultados integrales. 
 
2.11 Activos intangibles -  
 
Los activos intangibles se reconocen como tales, sólo si son perfectamente identificables, si es 
probable que los beneficios económicos futuros que generen fluyan a la Compañía y si su costo 
puede ser medido confiablemente.  Después del reconocimiento inicial, los intangibles se miden al 
costo menos la amortización acumulada y, de ser aplicable, neto de la provisión por deterioro. 
 
Contrato de Concesión con el Estado Peruano - 
 
La Compañía ha adoptado la CINIIF 12, “Contratos de Concesión”, para registrar los efectos de su 
contrato de concesión con el Gobierno Peruano (Nota 1-c).  Para que un contrato de concesión se 
encuentre dentro del alcance de la CINIIF 12, se deben cumplir las siguientes condiciones: 
 
● La Concedente controla o regula qué servicios debe proporcionar el operador con la 

infraestructura, a quién debe proporcionarlos y a qué precio; y 
● La Concedente controla, a través de la propiedad, del derecho de uso o de otra manera, cualquier 

participación residual significativa en la infraestructura al final del plazo del acuerdo. 
 
De acuerdo con el contrato, el Gobierno Peruano (el concedente) otorga en concesión a la Compañía 
(la sociedad concesionaria) el diseño, construcción, financiamiento, conservación y explotación del 
Terminal Norte Multipropósito en el Terminal portuario del Callao. 
 
La explotación del Terminal Norte Multipropósito por la Compañía constituye un derecho en la medida 
que es el mecanismo mediante el cual recuperará su inversión en los trabajos de construcción y 
equipamiento portuario (servicios de construcción), así como un deber, en la medida en que se 
encuentra obligada a mantener la operatividad de ese terminal (servicios de operación). 
 
Los precios de venta de la Compañía están regulados por el tarifario en dólares estadounidenses. 
 
La Compañía reconoce los costos incurridos en la ejecución de los servicios de construcción de 
acuerdo a las valorizaciones entregadas por los contratistas en el rubro Costos por servicios de 
construcción del estado de resultados integrales; mientras que por la contraprestación de estos 
servicios reconoce un derecho sobre un intangible en el rubro Ingresos de servicios por construcción 
del estado de resultados integrales, de acuerdo a las pautas para su reconocimiento contemplado en 
la NIC 38, “Activos intangibles”. 
 
Este modelo de registrar un intangible se aplica cuando el operador recibe un derecho (una licencia) a 
efectuar cargos a los usuarios del servicio público.  El derecho para efectuarlos no es un derecho 
incondicional a recibir efectivo porque los importes están condicionados al grado de uso del servicio 
por parte del público. 
 
De acuerdo a este modelo, adicionalmente, se reconocen como activos intangibles los desembolsos 
pagados por la Compañía por los activos adquiridos para ser empleados directamente en la 
prestación de los servicios portuarios y que se encuentran incluidos en los expedientes técnicos 
elaborados según contrato de concesión, así como todos aquellos bienes que sean considerados 
como “Bienes de la concesión” según los siguientes lineamientos: 
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- Las obras comprendidas de las etapas 1 a 5 según se detalla en el Contrato de Concesión. 
- Cualquier otro bien que se hubiera integrado a las obras y que no pueda ser separado sin afectar 

el adecuado funcionamiento de las mismas y que permitan a la Compañía (Sociedad 
Concesionaria) cumplir con los niveles de servicio y productividad previstos en el contrato de 
concesión. 

 
Dichos activos intangibles son amortizados por el método de línea recta a partir de la emisión del Acta 
de Recepción por la Autoridad Portuaria Nacional tomando como período máximo el período de 
vigencia del contrato de concesión que es de 30 años. 
 
Los activos intangibles de vida útil limitada son amortizados usando el método de línea recta utilizando 
las vidas útiles estimadas siguientes: 
 
   Años  
 
Programa de cómputo   De 3 a 5) 
Concesiones y derechos   De 5 a 30) 
 
Al final de la vida útil de los intangibles reconocidos como concesiones y derechos, los bienes que los 
constituyan deberán ser entregados al concedente de este acuerdo. 
 
2.12 Beneficios a los empleados -  
 
Vacaciones al personal - 
 
Las vacaciones anuales del personal y otras ausencias remuneradas se reconocen sobre la base del 
devengado.  La provisión por la obligación estimada por vacaciones anuales y otras ausencias 
remuneradas del personal resultantes de servicios prestados por los empleados se reconoce a la 
fecha del estado de situación financiera. 
 
Compensación por tiempo de servicios -  
 
La compensación por tiempo de servicios del personal de la Compañía corresponde a sus derechos 
indemnizatorios calculados de acuerdo con la legislación vigente, la que se tiene que depositar en las 
cuentas bancarias designadas por los trabajadores en los meses de mayo y noviembre de cada año.  
 
La compensación por tiempo de servicios del personal es equivalente a media remuneración vigente a 
la fecha de su depósito.  La Compañía no tiene obligaciones de pago adicionales una vez que efectúa 
los depósitos anuales de los fondos a los que el trabajador tiene derecho. 
 
Participación en las utilidades y gratificaciones -  
 
La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por gratificaciones y participación legal de los 
trabajadores en las utilidades.  La participación de los trabajadores en las utilidades se calcula 
aplicando la tasa de 5% a la materia imponible determinada de acuerdo con la legislación del 
impuesto a la renta vigente. 
 
2.13 Provisiones -  
 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) 
como resultado de un evento pasado, es probable que se requiera de la salida de recursos para 
liquidar la obligación y es posible estimar su monto confiablemente.  Cuando el efecto del valor del 
dinero en el tiempo es importante, el monto de la provisión es el valor presente de los gastos que se 
espera incurrir para cancelarla. 
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Cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es importante, el monto de la provisión es el valor 
presente de los gastos que se espera incurrir para cancelarla. 
 
Cuando la Compañía estima que una provisión es reembolsable, por ejemplo, en los casos cubiertos 
por contratos de seguro, el reembolso es reconocido por separado como activo sólo si dicho 
reembolso es virtualmente cierto. 
 
2.14 Pasivos y activos contingentes - 
 
Los pasivos contingentes no se reconocen en los estados financieros.  Estos se revelan en notas a los 
estados financieros, a menos que la posibilidad de que se desembolse un flujo económico sea remota. 
 
Los activos contingentes no se reconocen en los estados financieros y sólo se revelan cuando es 
probable que se produzcan ingresos de recursos. 
 
Las partidas tratadas previamente como pasivos contingentes serán reconocidas en los estados 
financieros en el período en que ocurra un cambio de probabilidades, esto es, cuando se determine 
que es probable que se produzca una salida de recursos para cubrir el mencionado pasivo.  Las 
partidas tratadas como activos contingentes serán reconocidas en los estados financieros en el 
período en que se determine que es virtualmente seguro que se producirá un ingreso de recursos. 
 
2.15 Capital - 
 
Las acciones comunes se reconocen en el patrimonio. 
 
2.16 Distribución de dividendos - 
 
La distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía se reconoce como pasivo en los 
estados financieros en el período en el que es aprobada por los accionistas. 
 
2.17 Reconocimiento de ingresos -  
 
El ingreso es reconocido en la medida en que se satisfaga una obligación de desempeño mediante la 
transferencia de los servicios comprometidos al cliente.  
 
El ingreso se reconocerá en función al precio de la transacción que se asigna a esa obligación de 
desempeño, a la cual la Compañía espera tener derecho a cambio de transferir los servicios 
comprometidos con el cliente, excluyendo los importes recaudados en nombre de terceros. 
 
Los ingresos se derivan de los servicios portuarios y servicios de construcción mediante 
valorizaciones de obras. 
 
Servicios portuarios -  
 
Corresponde a los servicios de carga y tracción de contenedores y bultos desde el puerto hacia los 
almacenes de la Compañía y/o viceversa.  Asimismo, la Compañía brinda servicios integrales de 
exportación dentro de sus almacenes, entre ellos se encuentra la apertura de contenedores, 
inspección de carga, entre otros. 
 
Servicios de construcción mediante valorizaciones de obras -  
 
Los ingresos por valorizaciones de obras son reconocidos como tales al momento de su ejecución, de 
acuerdo con el avance de las obras.  Adicionalmente, dichos ingresos y costos no se ajustan para 
reconocer el margen de utilidad final proyectado de las obras debido principalmente a: 
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- Las inversiones que se realizan están destinadas íntegramente a la generación de flujos de 
efectivo futuros a través de la prestación de servicios portuarios, 

- Los ingresos que se consideran para ejecutar las inversiones son aquellos provenientes de los 
servicios portuarios brindado por la Compañía, y 

- Los modelos financieros del negocio consideran como única fuente de generación de flujo de 
efectivo aquella proveniente de la prestación de servicios portuarios. 

 
2.18 Reconocimiento de costos y gastos - 
 
El costo de servicio portuario y de construcción se registra en el resultado del ejercicio cuando los 
riesgos de control son transferidos en la prestación del servicio, en forma simultánea al 
reconocimiento de ingresos. 
 
Los gastos se registran en los años con los cuales se relacionan y se reconocen en los resultados del 
período cuando se devengan, independientemente del momento en que se paguen. 
 
2.19 Ingresos y gastos financieros -  
 
Los ingresos y gastos financieros se registran en el resultado del año en los cuales se relacionan y se 
reconocen cuando se devengan, independientemente del momento en que se perciben o pagan. 
 
2.20 Costos de financiamiento - 
 
Los costos de financiamiento incurridos para la construcción de cualquier activo calificable se 
capitalizan durante el período que se requiera para completar y preparar el activo para su uso.  Otros 
costos de financiamiento se reconocen en el estado de resultados integrales. 
 
2.21 Impuesto a la renta - 
 
Impuesto a la renta corriente - 
 
El impuesto a la renta corriente incluye el impuesto esperado por pagar o por cobrar sobre la utilidad o 
la pérdida imponible del año y cualquier ajuste al impuesto por pagar o por cobrar relacionado con 
años anteriores.  Se mide usando tasas impositivas que se hayan aprobado a la fecha del estado de 
situación financiera.  La Compañía mantiene un convenio de estabilidad jurídica (Nota 26). 
 
Impuesto a la renta diferido - 
 
El impuesto a la renta diferido se reconoce por las diferencias temporales existentes entre el valor en 
libros de los activos y pasivos para propósitos de información financiera y los montos usados para 
propósitos tributarios.  
 
El activo y pasivo por impuesto a la renta diferido se reconocen sin tener en cuenta el momento en 
que se estima que las diferencias temporales se anulan.  Los activos por impuesto a la renta diferido 
sólo se reconocen en la medida que sea probable que se disponga de beneficios tributarios futuros, 
para que el activo pueda utilizarse. 
 
El impuesto a la renta diferido debe medirse empleando las tasas fiscales que se espera sean de 
aplicación a las diferencias temporales en el período en el que se reversen usando tasas fiscales 
aprobadas o prácticamente aprobadas a la fecha del estado de situación financiera. 
 
El impuesto a la renta diferido se provisiona en su totalidad, por el método del pasivo basado en el 
balance, sobre las diferencias temporales que surgen entre las bases tributarias de activos y pasivos y 
sus respectivos valores mostrados en los estados financieros y que se espera sean aplicables cuando 
el impuesto a la renta diferido activo se realice o el impuesto a la renta diferido pasivo se pague. 
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Los impuestos a la renta diferidos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable que se 
produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usar las diferencias temporales. 
 
Las diferencias temporales deducibles y las pérdidas tributarias acumuladas generan impuestos 
diferidos activos en la medida que el beneficio tributario se pueda usar contra el impuesto a la renta de 
futuros ejercicios gravables.  El valor en libros de impuestos a la renta diferidos activos se revisa a la 
fecha de cada estado de situación financiera y se reduce en la medida en que se determine que es 
improbable que se genere suficiente utilidad imponible contra la que se pueda compensar el activo 
diferido.  Impuestos a la renta diferidos activos que no se hayan reconocido en los estados financieros 
se reevalúan a la fecha de cada estado individual de situación financiera. 
 
Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan si existe el derecho legal 
de compensar el impuesto corriente y siempre que los impuestos diferidos se relacionen con la misma 
entidad y con la misma autoridad tributaria. 
 

3 ADMINISTRACION DE RIESGOS FINANCIEROS 
 
Factores de riesgo financiero - 
 
Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos de 
mercado (incluyendo el riesgo de tipo de cambio), riesgo de crédito, riesgo de tasa de interés y riesgo 
de liquidez.  El programa general de administración de riesgos de la Compañía se concentra 
principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y trata de minimizar potenciales efectos 
adversos en el desempeño financiero de la Compañía.  La Compañía utiliza instrumentos financieros 
para cubrir ciertos riesgos a los que está expuesta. 
 
La Dirección de Finanzas tiene a su cargo la administración de riesgos financieros (tasa de interés y 
tipo de cambio) de acuerdo con las políticas aprobadas. 
 
La Gerencia de la Compañía identifica, evalúa y cubre los riesgos financieros en coordinación 
estrecha con las unidades operativas de la Compañía.  La Gerencia aprueba los principios para la 
administración general de riesgos así como políticas que cubren áreas específicas, tales como el 
riesgo de tipo de cambio, el riesgo de tasas de interés, el riesgo de crédito, el uso de instrumentos 
financieros derivados y no derivados y para la inversión de los excedentes de liquidez. 
 
a) Riesgos de mercado - 
 

i) Riesgo de tipo de cambio - 
 
El riesgo de tipo de cambio resulta de la exposición de la Compañía a la fluctuación del tipo de 
cambio de las transacciones denominadas en monedas diferentes del dólar estadounidense, su 
moneda funcional. 
 
La evaluación y determinación del dólar estadounidense como moneda funcional permite una 
reducción de la volatilidad de los resultados de la Compañía al sólo reportar ganancias o pérdidas 
por diferencia de cambio por exposición a monedas diferentes a dicha moneda.  Asimismo, la 
Compañía reduce su riesgo de tipo de cambio al realizar sus transacciones más significativas en 
dólares estadounidenses y mantener instrumentos financieros derivados de cobertura.  
 
La Compañía se encuentra expuesta al riesgo de tipo de cambio del sol, que es la moneda oficial 
de Perú, puesto que parte de sus transacciones está determinada en dicha moneda. 
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Los saldos en soles (S/000) al 31 de diciembre se resumen como sigue: 
 
 2021  2020  
 S/000  S/000  
 
Activos: 
Efectivo y equivalentes de efectivo  12,581)  6,540) 
Otras cuentas por cobrar   3,626)   3,196) 
   16,207)   9,736) 
 
Pasivos: 
Cuentas por pagar comerciales ( 3,711) ( 5,395) 
Otras cuentas por pagar  ( 127,928) ( 40,636) 
Retribuciones por pagar ( 64,232) ( 44,935) 
 ( 195,871) ( 90,966) 
Posición pasiva, neta ( 179,664) ( 81,230) 
 
Dichos saldos han sido expresados en dólares estadounidenses a los siguientes tipos de cambio 
del mercado libre de cambios publicados por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
vigentes al 31 de diciembre de 2021 y de 2020, como sigue: 
 
 2021  2020  
 
S/ Tipo de cambio - compra (activos)  0.252)  0.276) 
S/ Tipo de cambio - venta (pasivos)  0.250)  0.275) 
 
En el año 2021, la Compañía registró ganancias por diferencia de cambio por US$532,000 
(US$137,000 en el año 2020) y pérdidas por diferencia de cambio por US$2,152,000 
(US$2,470,000 en el año 2020), las cuales se presentan en el rubro Diferencia de Cambio, neto, 
del estado de resultados integrales. 
 
Según el cuadro siguiente si se hubiera revaluado / devaluado el dólar estadounidense al 31 de 
diciembre en relación con el sol, manteniendo todas las variables constantes, la utilidad del 
ejercicio antes de impuestos se hubiera disminuido e incrementado como sigue: 
 
Análisis de  Cambios en las tasas   
sensibilidad  de tipo de cambio (%)  US$000  
 
2021 
Devaluación  ( 10%) ( 2,246) 
Revaluación   10%)  2,246) 
 
2020 
Devaluación  ( 10%) ( 2,241) 
Revaluación   10%)  2,241) 
 
Un monto negativo refleja una potencial reducción en el estado de resultados integrales mientras 
que un monto positivo refleja un incremento neto potencial. 
 
ii) Riesgo de tasa de interés - 
 
El riesgo de tasa de interés para la Compañía surge de su endeudamiento a largo plazo. 
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El endeudamiento a tasas variables expone a la Compañía al riesgo de tasa de interés sobre sus 
flujos de efectivo.  El endeudamiento a tasas fijas expone a la Compañía al riesgo de tasa de 
interés sobre el valor razonable de sus pasivos.  La Compañía revisa periódicamente la evolución 
de las tasas de interés y el posible impacto en los préstamos y por ende en los resultados, lo cual 
es revisado con la alta gerencia, tomando las decisiones correspondientes, fijándose las tasas de 
interés a los plazos más convenientes. 
 
La política de la Compañía es mantener financiamientos a tasas de interés fijas y variables.  Al 
respecto, la Gerencia de la Compañía considera que las tasas de interés de sus contratos de 
financiamiento no difieren significativamente de la tasa de interés de mercado que se encuentra 
disponible para la Compañía para instrumentos financieros similares.  La Compañía mantiene 
instrumentos financieros derivados de cobertura (interest rate swaps). 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y de 2020 se muestra el detalle de instrumentos financieros que 
mantiene la Compañía: 
 
 2021  2020  
 US$000  US$000  
 
Obligaciones financieras a corto plazo  25,450  28,593) 
Obligaciones financieras a largo plazo  54,367  79,760) 
  79,817  108,353) 
 
Si al 31 de diciembre de 2021 y de 2020 las tasas de interés sobre instrumentos a base variable 
hubieran sido de 5% mayores/menores y se hubieran mantenido constantes las demás variables 
al cierre del ejercicio, el resultado del año antes de impuestos se hubiera visto afectado de la 
siguiente manera: 
 
  Cambios en las tasas    
Análisis de sensibilidad  de interés(%)  US$000  
 
2021 
Reducción  ( 5%)  8) 
Incremento   5%) ( 8) 
 
2020 
Reducción  ( 5%)  64) 
Incremento   5%) ( 64) 

 
b) Riesgo de crédito - 
 
Los activos financieros de la Compañía potencialmente expuestos a concentraciones de riesgo de 
crédito consisten principalmente de depósitos en bancos y las cuentas por cobrar comerciales.  
Respecto a los depósitos en bancos, la Compañía reduce la probabilidad de concentraciones 
significativas de riesgo de crédito porque mantiene sus depósitos en instituciones financieras de 
primera categoría y limita el monto de la exposición al riesgo de crédito en cualquiera de las 
instituciones financieras. 
 
Con respecto a las cuentas por cobrar comerciales, las concentraciones significativas de riesgo de 
crédito, individual o de grupo, están limitadas debido a la amplia base de clientes y a la política de la 
Compañía de evaluar continuamente la historia de crédito de sus clientes y su condición financiera 
para cumplir con sus obligaciones frente a la Compañía.  Al 31 de diciembre de 2021 y de 2020, la 
Compañía no tiene una exposición significativa al riesgo de crédito con terceros. 
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c) Riesgo de liquidez -  
 
La administración prudente del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y valores 
negociables, la disponibilidad de financiamiento a través de una adecuada cantidad de fuentes de 
crédito comprometidas.  La Compañía controla la liquidez requerida mediante una adecuada gestión 
de los vencimientos de activos y pasivos, para lograr el calce entre el flujo de ingresos y pagos 
futuros.  En consecuencia, en opinión de la Gerencia no existe riesgo significativo de liquidez al 31 de 
diciembre de 2021 y de 2020. 
 
En el siguiente cuadro se analiza los pasivos financieros de la Compañía sobre la base del periodo 
remanente para su vencimiento contado desde la fecha del estado de situación financiera. 
 
Los montos revelados en el cuadro son los flujos de efectivo no descontados. 
 
  Menos de 1  Entre 1 y 2  Entre 2 y 12    
  año  años  años  Total  
  US$000  US$000  US$000  US$000  
 
2021 
Cuentas por pagar comerciales   16,909           -            -   16,909) 
Cuentas por pagar a partes 
relacionadas   1,778           -            -   1,778) 
Otras cuentas por pagar (*)   25,484  19,160           -   44,644) 
Retribuciones por pagar   16,066           -            -   16,066) 
Obligaciones financieras   26,288  22,886  33,342  82,516) 
   86,525  42,046  33,342  161,913) 
 
2020 
Cuentas por pagar comerciales   14,667           -            -   14,667) 
Cuentas por pagar a partes 
relacionadas   210           -            -   210) 
Otras cuentas por pagar (*)   13,329  9,260           -   22,589) 
Retribuciones por pagar   12,399           -            -   12,399) 
Obligaciones financieras   30,777  29,772  57,575  118,124) 
   71,382  39,032  57,575  167,989) 
 
(*) No incluye pasivos estatutarios ni beneficios sociales. 
 
d) Administración del riesgo de capital - 
 
Los objetivos de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar su capacidad de continuar 
como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a sus accionistas, beneficios a otros 
grupos de interés y mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo de capital. 
 
Para mantener o ajustar la estructura de capital, la Compañía puede ajustar el importe de los 
dividendos por pagar a los accionistas, devolver capital a los accionistas, emitir nuevas acciones o 
vender activos para reducir su deuda. 
 
Consistente con la industria, la Compañía monitorea su capital sobre la base del ratio de 
apalancamiento.  Este ratio se calcula dividiendo la deuda neta entre el patrimonio. 
 
Para este propósito la deuda neta ajustada se define como los pasivos totales menos las obligaciones 
adquiridas de índole tributaria, contribuciones sociales y menos el efectivo y equivalentes de efectivo.  
El capital total corresponde al patrimonio como se muestra en el estado de situación financiera más la 
deuda neta ajustada. 
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El ratio de apalancamiento al 31 de diciembre es como sigue: 
 

 2021  2020  
 US$000  US$000  

 
Obligaciones financieras  79,817)  108,353) 
Cuentas por pagar comerciales  16,909)  14,667) 
Cuentas por pagar a partes relacionadas  1,778)  210) 
Otras cuentas por pagar (*)  44,644)  22,589) 
Retribuciones por pagar  16,066)  12,399) 
Menos: efectivo y equivalentes de efectivo ( 42,082) ( 22,378) 
Deuda neta ajustada (a)  117,132)  135,840) 
Patrimonio (b)  241,772)  255,645) 
 

Índice deuda - patrimonio (a/b)   0.48)   0.53) 
 
(*) No incluye pasivos estatutarios ni beneficios sociales. 
 

e) Valor razonable de los instrumentos financieros -  
 

La gerencia estima que los valores en libros de los instrumentos financieros corrientes al 31 de 
diciembre de 2021 y de 2020 no difieren significativamente de sus valores razonables, por lo que, la 
revelación de dicha información no es relevante para una adecuada interpretación de la situación 
financiera de la Compañía a esas fechas.  Las políticas contables sobre el reconocimiento y valuación 
de estas partidas se revelan en las respectivas políticas contables. 
 

La jerarquía del valor razonable obedece a distintos niveles, los cuales se han definido como sigue: 
 

● Nivel 1: Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos. 
● Nivel 2: Información sobre activos o pasivos observables en forma directa (precios) o indirecta 

 (derivada de precios) distinta a los precios cotizados en mercados activos. 
● Nivel 3: Información sobre activos o pasivos que no se basa en datos observables en el  

 mercado. 
 

El siguiente cuadro presenta los activos y pasivos de la Compañía que se muestran a valor razonable 
en el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021 y de 2020.  La Compañía opta por no 
revelar los valores razonables de los siguientes instrumentos financieros: cuentas por cobrar y pagar 
comerciales, cuentas por cobrar y pagar a partes relacionadas, otras cuentas por cobrar y pagar y 
efectivo y equivalentes de efectivo; debido a que sus valores registrados en libros son una 
aproximación razonable a su valor razonable. 
 

 Nivel 1  Nivel 2  Total  
 US$000  US$000  US$000  
Al 31 de diciembre de 2021: 
Pasivos 
Obligaciones financieras            -  ( 1,303) ( 1,303) 
Total pasivos            -  ( 1,303) ( 1,303) 
 

Al 31 de diciembre de 2020: 
Pasivos 
Obligaciones financieras            -  ( 3,600) ( 3,600) 
Total pasivos            -  ( 3,600) ( 3,600) 
 

4 ESTIMADOS Y CRITERIOS CONTABLES CRITICOS 
 

Los estimados usados son continuamente evaluados y se basan en la experiencia histórica y otros 
factores, incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se consideran razonables de 
acuerdo con las circunstancias. 
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a) Estimados y criterios contables críticos - 
 
La Compañía efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro.  Las estimaciones contables 
resultantes, por definición, muy pocas veces serán iguales a sus resultados reales.  Sin embargo, en 
opinión de la Gerencia, las estimaciones y supuestos aplicados por la Compañía no tienen riesgo de 
causar ajustes significativos a los saldos de los activos y pasivos reportados. 
 
La información sobre supuestos e incertidumbre de estimación que tienen un riesgo significativo de 
resultar en un ajuste material en el año terminado el 31 de diciembre 2021 y de 2020 se incluye en las 
siguientes notas: 
 
- Nota 9 y 10: La estimación de vida útil, valores residuales de instalaciones, maquinarias 
   y equipos e intangibles. 
- Nota 7: La estimación para deterioro de cuentas por cobrar. 
- Nota 13 y 28: Reconocimiento y medición a las provisiones y contingencias. 
- Nota 16: Reconocimiento de activos y pasivos por impuesto a la renta diferido. 
 
b) Juicios críticos - 
 
Los principales juicios usados por la Gerencia en la aplicación de políticas contables están referidos a: 
 
Moneda funcional -  
 
La moneda funcional de la Compañía es determinada por la moneda del entorno económico primario 
en el que la Compañía opera.  Para la determinación de la moneda funcional, la Gerencia utiliza su 
criterio para evaluar la naturaleza de las operaciones de la Compañía tomando en cuenta ciertos 
indicadores primarios establecidos en la NIC 21, “Efectos de las variaciones en las tasas de cambio 
de la moneda extranjera”, que incluyen a la moneda que influye en los precios de venta y el costo de 
servicios, así como la moneda del país cuyas fuerzas competitivas y regulaciones determinan 
principalmente sus precios de venta. Cuando los indicadores primarios no son concluyentes y la 
moneda funcional no es obvia, como en el caso de la Compañía, la Gerencia utiliza su juicio para 
determinar la moneda funcional que mejor representa los efectos económicos de las transacciones 
subyacentes, eventos y condiciones utilizando indicadores adicionales señalados en la NIC 21 que 
proporcionan evidencia adicional para determinar la moneda funcional.  Como consecuencia de este 
proceso la Compañía concluyó que el dólar estadounidense es su moneda funcional. 
 
Margen de servicios de construcción - 
 
En el tratamiento contable de los ingresos en el período de construcción de la infraestructura 
requerida para prestar el servicio comprometido en el Contrato de Concesión, la Gerencia considera 
que el ingreso debe ser el equivalente a los costos incurridos que representan el valor razonable de la 
actividad de construcción.  Por los años 2021 y 2020, la Gerencia no ha considerado un margen en 
las actividades de construcción de la infraestructura antes referida. 
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5 INSTRUMENTOS FINANCIEROS POR CATEGORIA 
 
5.1 Instrumentos financieros por categoría - 
 
La clasificación de los instrumentos financieros por categoría es como sigue: 
 
  Activos financieros    Pasivos financieros    
    Valor      Valor    
    razonable con      razonable con    
  Costo  cambios en    Costo  cambios en    
  amortizado  patrimonio  Total  amortizado  patrimonio  Total  
  US$000  US$000  US$000  US$000  US$000  US$000  

 
Al 31 de diciembre de 2021 
Efectivo y equivalentes de efectivo  42,082           -   42,082           -            -   -  
Cuentas por cobrar comerciales  4,676           -   4,676           -            -                          -       
Cuentas por cobrar a partes relacionadas  9,037           -   9,037           -            -           -  
Otras cuentas por cobrar  987           -   987           -            -           -  
Cuentas por pagar comerciales            -            -           -   16,909           -   16,909) 
Cuentas por pagar a partes relacionadas             -            -           -   1,778           -   1,778) 
Otras cuentas por pagar            -            -           -   67,144           -    67,144) 
Retribuciones por pagar            -            -           -   16,066           -   16,066) 
Obligaciones financieras            -            -           -   78,514  1,303  79,817) 
   56,782           -   56,782  180,411  1,303  181,714) 

 
Al 31 de diciembre de 2020  
Efectivo y equivalentes de efectivo  22,378           -   22,378           -            -           -  
Cuentas por cobrar comerciales  5,532           -   5,532           -            -           -  
Cuentas por cobrar a partes relacionadas  9,813           -   9,813           -            -           -  
Otras cuentas por cobrar  986           -   986           -            -           -  
Cuentas por pagar comerciales             -            -            -   14,667           -   14,667) 
Cuentas por pagar a partes relacionadas              -            -            -   210           -   210) 
Otras cuentas por pagar             -            -            -   29,682           -   29,682) 
Retribuciones por pagar             -            -            -   12,399           -   12,399) 
Obligaciones financieras             -            -            -   104,753  3,600  108,353) 
   38,709           -   38,709  161,711  3,600  165,311) 
 

 
5.2 Calidad crediticia de los activos financieros - 
 
De acuerdo con la información de la clasificadora de riesgo, Apoyo & Asociados Internacionales 
S.A.C., al 31 de diciembre, la calidad crediticia de los saldos en cuentas corrientes se presenta a 
continuación: 
 
 2021  2020  
 US$000  US$000  
 
Clasificación A+ 
Banco BBVA del Perú  1,692  1,332) 
Banco de Crédito del Perú   37,212  10,342) 
Scotiabank S.A.A.  516  321) 
Citibank del Perú S.A.  1,937  9,718) 
 
Clasificación A 
Banco de la Nación   725   665) 
   42,082   22,378) 
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6 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
 
Este rubro comprende: 
 

 2021  2020  
 US$000  US$000  

 
Cuentas corrientes (a)  41,356)  21,714) 
Fondos sujetos a restricción (b)   726)   664) 
   42,082)   22,378) 
 
(a) Las cuentas corrientes corresponden a fondos mantenidos en bancos locales, principalmente en 

dólares estadounidenses y son de libre disponibilidad. 
 

(b) Los fondos sujetos a restricción comprenden a los fondos en la cuenta de detracciones en el 
Banco de la Nación. 

 
7 CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES 

 
Este rubro comprende: 
 
 2021  2020  
 US$000  US$000  
 
Facturas por cobrar  4,638)  6,008) 
Provisión de servicios al cierre   1,921)   1,562) 
   6,559)  7,570) 
Estimación de cuentas de cobranza dudosa ( 1,883) ( 2,038) 
   4,676)   5,532) 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y de 2020, este rubro comprende las cuentas por cobrar a líneas navieras 
e importadores/exportadores por servicios prestados en el Terminal Norte Multipropósito. 
 
Las cuentas por cobrar comerciales son de vencimiento corriente, no devengan intereses, no cuentan 
con garantías específicas y están facturadas principalmente en dólares estadounidenses. 
 
El movimiento anual de la estimación de cuentas de cobranza dudosa ha sido como sigue: 
 

 2021  2020  
 US$000  US$000  

 
Saldo inicial  2,038)  1,744) 
Adiciones (recuperos) (Nota 22) ( 155)   294) 
Saldo final    1,883)   2,038) 
 
Los valores en libros de las cuentas por cobrar comerciales menos la estimación por deterioro es 
similar en sus valores razonables. 
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8 SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 
 
i) Los saldos al 31 de diciembre comprenden: 

 
 2021  2020  
 US$000  US$000  
 
Cuentas por cobrar: 
Mediterranean Shipping Company S.A. - Ginebra (a)  4,517  3,189) 
Maersk Line A/S (a)  1,806  2,956) 
APM Terminals Management B.V. (b)  1,522  2,099) 
Hamburg Südamerikanische  
Dampfschifffahrts-Gesellschaft ApS & Co KG (a)  114  604) 
Maersk Logistic Services Perú S.A. 
(antes APM Inland Services S.A.) (a)  500  312) 
MEDLOG Perú S.A. (a)  336  309) 
Terminal de Contendores de Yucatán, S.A. de C.V. (b)            -   240) 
Maersk Line A/S Branch U.S.A. - Sealand (a)  160  66) 
Mediterranean Shipping Company del Peru S.A.C. (a)  82  20) 
Otros menores            -    18) 
   9,037   9,813) 

 
Cuentas por pagar: 
APM Terminals Management B.V. (c)  751  159) 
APM Terminals Crane & Engineering Services Limited  174           -  
APM Terminals Latin America S.A.  139           -  
A.P. Moller - Maersk A/S  44  44) 
APM Terminals Management Morocco  10           - ) 
Brasil Terminal Portuario S/A  2           - ) 
APM Terminals B.V. (d)   655  4) 
Suez Canal Container Terminal    3   3) 
   1,778   210) 
 
(a) Las cuentas por cobrar comprenden servicios de embarque y/o descarga de contenedores y 

otros servicios complementarios.  
(b) Las cuentas por cobrar corresponden a pagos realizados por la Compañía a nombre de sus 

afiliadas. 
(c) Las cuentas por pagar a APM Terminals Management B.V. comprenden principalmente a 

reembolso de gastos de mantenimiento del ERP IFS versión 7.5 y Navis N4, SAP HR, gastos 
IT y contribuciones de expatriados.  

(d) Las cuentas por pagar a APM Terminals B.V. comprenden servicios de gestión. 
 

ii) Las transacciones con partes relacionadas que originaron efecto en resultados fueron como sigue: 
 
 2021  2020  
 US$000  US$000  
 
Ventas: 
Contenedores  39,648  31,860) 
Almacenamiento  12,513  6,815) 
Alquiler de amarradero  3,154  2,947) 
Carga fraccionada y rodante  94  63) 
Otros servicios (arribo tardío de contenedores,     
cambio de status de carga, entre otros)  298  142) 
  55,707  41,827) 
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2021  2020  
US$000  US$000  

 
Gastos/ costos: 
Servicio de gerenciamiento (Nota 24)  2,674  2,259) 
Soporte de IT  1,089  1,215) 
Servicio de inspección de grúa  174           -  
Servicio de planeamiento  139           -  
Reembolso de servicios administrativos y otros  426  648) 
Capacitaciones diversas  13           - ) 
  4,515  4,122) 
 

iii) Remuneración de la gerencia clave y miembros del directorio -  
 
La remuneración y otros beneficios de la gerencia clave en el año 2021 ascendieron a 
US$5,115,000 (US$5,532,000 en el 2020).  Las remuneraciones incluyen beneficios a corto plazo, 
compensación por tiempo de servicios y otros correspondientes a 40 posiciones (39 posiciones en 
el año 2020) (incluyendo personal expatriado).  La Compañía no otorga beneficios de largo plazo 
a sus directores ni a su gerencia clave. 
 

Al 31 de diciembre de 2021 y de 2020, no se han efectuado otras transacciones significativas con 
empresas y partes relacionadas que no se hayan descrito anteriormente. 
 

9 INSTALACIONES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
 
Composición de saldo -  
 
El movimiento del rubro Instalaciones, maquinaria y equipo y el de su correspondiente depreciación 
acumulada, por los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y de 2020, ha sido como sigue: 
 
  Saldo      Transferen-    Saldo  
  inicial  Adiciones  Bajas  cias  Ajustes  final  
  US$000  US$000  US$000  US$000  US$000  US$000  
 
Año 2021: 
Costo - 
Instalaciones   6,759            -  ( 3)  333)           -   7,089) 
Unidades de transporte   1,644            -  ( 652)           -            -   992) 
Muebles y enseres   672            -  ( 1)  32)            -   703) 
Equipos diversos   5,167            -  ( 86)  568)            -   5,649) 
Equipos de cómputo   2,554            -            -   1,426)            -   3,980) 
Maquinaria y equipo   3,383            -  ( 614)           -            -   2,769) 
Trabajos en curso y  
Unidades por recibir    1,674    3,144            - ) ( 2,359)           -    2,459) 

  21,853   3,144  ( 1,356)           - )           -    23,641) 
 
 
Depreciación acumulada -  
Instalaciones   3,016   246  ( 3)           -            -   3,259) 
Unidades de transporte   1,584   31  ( 652)           -            -   963) 
Muebles y enseres   500   86  ( 1)           -            -   585) 
Equipos diversos   2,099   286  ( 52)           -            -   2,333) 
Equipos de cómputo   2,046   474            -            -            -   2,520) 
Maquinaria y equipo    2,207    241  ( 605)           - )           -    1,843) 
    11,452    1,364  ( 1,312)           - )           -    11,503) 
Costo neto    10,401            12,138) 
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 Transferencias y    
  Saldo inicial  Adiciones  Bajas  reclasificaciones  Saldo final  
  US$000  US$000  US$000  US$000  US$000  
 
Año 2020: 
Costo - 
Instalaciones   6,759           -            -            -   6,759) 
Unidades de transporte  1,680           -  ( 39)  3)  1,644) 
Muebles y enseres   666           -  ( 2)  8)  672) 
Equipos diversos   2,246           -  ( 5)  2,926)  5,167) 
Equipos de cómputo   2,417           - )           -   137)  2,554) 
Maquinaria y equipo   2,839           - )           -   544)  3,383) 
Trabajos en curso y 
Unidades por recibir    3,473   1,801)           - ) ( 3,600)   1,674) 
    20,080   1,801) ( 46)   18)   21,853) 
 
Depreciación acumulada - 
Instalaciones   2,749  311)           -  ( 44)  3,016) 
Unidades de transporte   1,794  232) ( 39) ( 403)  1,584) 
Muebles y enseres   398  85) ( 2)  19)  500) 
Equipos diversos   1,834  247) ( 5)  23)  2,099) 
Equipos de cómputo   1,572  460)           -   14)  2,046) 
Maquinaria y equipo    2,042   357)           - ) ( 192)   2,207) 
    10,389   1,692)   46) ( 583)   11,452) 
Costo neto    9,691         10,401) 

 
a) En el año 2021 las adiciones incluyen principalmente la adquisición de racks para el proyecto de 

almacenamiento de vehículos por US$940,000, la implementación de la red de conexión LTE por 
US$581,000, la compra de defensas de muelles de carga general por US$433,000, la adquisición 
de equipos hardware para los proyectos "Automatización de Entrada de Contenedores" por 
US$277,000 y "Digitalización de Activos" por US$259,000.  En el año 2020 las adiciones 
incluyeron principalmente la compra de equipos de cómputo para el proyecto "Digitalización de 
Activos" por US$577,000, la adquisición de equipos para la automatización de la entrada de 
contenedores por US$392,000, la implementación del sistema de banco resistencia por 
US$251,000 y la instalación de tomas de energía para contenedores “reefer” por US$218,000. 

 
b) Al 31 de diciembre de 2021, las bajas corresponden principalmente a quince montacargas, un 

camión, siete spreaders y un equipo para descarga de pescado, los mismos que se encontraban 
inoperativos. Al 31 de diciembre de 2020, las bajas correspondieron principalmente a un vehículo 
que fue vendido durante el periodo. 

 
c) Al 31 de diciembre de 2021, las transferencias corresponden principalmente a la activación de 

equipos de cómputo relacionados a los proyectos "Digitalización de Activos" por US$731,0000 y 
"Automatización de Entrada de Contenedores" por US$517,000, activación de equipos diversos 
de tres equipos de banco resistencia por US$295,000 y ocho tableros con tomas eléctricas para 
contenedores “reefer” por US$218,000. Al 31 de diciembre de 2020, las transferencias 
correspondieron a principalmente a la activación del sistema contra incendio del muelle 7 por 
US$2,593,000 y a la adquisición de 2 plataformas para descarga de líquidos a granel por 
US$298,000. 

 
d) El gasto por depreciación por los años terminados el 31 de diciembre se ha distribuido en el 

estado de resultados integrales como sigue: 
 
 2021  2020  
 US$000  US$000  
 
Costo del servicio portuario (Nota 20)  1,283  1,588) 
Gastos de administración (Nota 21)  77  99) 
Gastos de venta (Nota 22)  4  5) 
  1,364  1,692) 
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e) La Compañía mantiene seguros sobre sus principales activos, de conformidad con las políticas   
establecidas por la Gerencia. 

 
f) La Gerencia de la Compañía considera que no hay situaciones que indiquen la existencia de 

deterioro en el valor de sus instalaciones, maquinaria y equipos. 
 

10 ACTIVOS INTANGIBLES 
 
El movimiento de los activos intangibles y el de su correspondiente amortización acumulada, por los 
años terminados el 31 de diciembre de 2021 y de 2020, ha sido como sigue: 
 
   Saldo      Transferen-  Reclasifi-  Saldo  
   inicial  Adiciones  Bajas  cias  caciones  final  
   US$000  US$000  US$000  US$000  US$000  US$000  

 
Año 2021: 
Costo - 
Programa de cómputo y  
licencias   1,111)              -               -           1,008)             -   2,119) 
Bienes de la concesión  495,901)              -  ( 182)  2,170)             -   497,889) 
Obras en curso   1,799)  4,121)              -  ( 2,972)             -   2,948) 
Unidades por recibir - Bienes 
de la concesión    206)   147)               - ) ( 206)             - )   147) 
     499,017)   4,268) ( 182)               - )             - )   503,103) 

 
Amortización acumulada -  
Programa de cómputo y 
licencias   1,108)  174)              -              -              -   1,282) 
Bienes de la concesión   127,086)   25,016) ( 156)             - )             - )   152,846) 
     128,194)   26,089)  156)             - )             - )   154,127) 
Costo neto    370,823)            348,975) 

 
Año 2020: 
Costo - 
Programa de cómputo y  
licencias   1,101)             -                -              -   10)  1,111) 
Bienes de la concesión  475,471)             -  ( 6)  20,446) ( 10)  495,901) 
Obras en curso   17,407)  2,193)               -  ( 17,801)            -   1,799) 
Unidades por recibir - Bienes 
de la concesión    1,621)   1,248)               - ) ( 2,663)            - )   206) 
     495,600)   3,441) ( 6) ( 18)            - )   499,017) 

 
Amortización acumulada -  
Programa de cómputo y 
licencia   999)  109)               -             -              -   1,108) 
Bienes de la concesión  103,092)   23,417) ( 6)            - )   583)   127,086) 
     104,091)   23,526) ( 6)            - )   583)   128,194) 
Costo neto    391,509)      )     370,823) 

 

a) En el año 2021 las adiciones incluyen principalmente por:  
 

● Obras en curso por la construcción del cuarto de control de mantenimiento por US$640,000, 
● Obras en curso por la construcción y montaje de mástiles de luz en el muelle 5A por 

US$350,000, 
● Obras en curso por las obras en los silos para almacenamiento de granos por US$612,000;  
● Reforzamiento de muelles de carga general por US$399,000; 
● Adquisición de licencias del sistema operativo Navis N4 por US$560,000; 
● Desarrollo de la aplicación para la digitalización de activos por US$653,000. 

 

b) En el año 2020 las adiciones incluyen principalmente:  
 

● Obras en curso correspondiente principalmente a costos de rehabilitación del muelle 7 por 
US$981,000. 

● Compra de equipos para operación: Forklifts por US$869,000, Manlift por US$203,000, 
terminal trucks por US$175,000. 

● Habilitación de zona de almacenamiento de carga general por US$643,000 e instalación de 
postes de iluminación en muelle de contenedores por US$305,000. 
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c) El cargo por amortización por los años terminados el 31 de diciembre se ha distribuido en el 
estado de resultados integrales como sigue: 
 
 2021  2020  
 US$000  US$000  
 
Costo de servicios portuarios (Nota 20)  24,548  22,079) 
Gastos de administración (Nota 21)   1,464  1,374) 
Gastos de venta (Nota 22)  77  73) 
  26,089  23,526) 
 

11 CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES 
 
Este rubro comprende: 
 
 2021  2020  
 US$000  US$000  
 
Facturas por pagar (a)  7,628  6,559) 
Provisiones (b)  9,281  8,108) 
  16,909  14,667) 
 
(a) Al 31 de diciembre de 2021, incluye principalmente facturas por pagar a Carbonell Figueras 

S.A.C. por US$637,000, Telefónica del Perú S.A.A. por US$316,000, Consorcio Reparación 
Muelle 7 por US$299,000, J & V Resguardo S.A.C. por US$206,000, S.G.M. Beraval Logistic 
S.A.C. por US$172,000, Agile Works S.R.L. por US$217,000, Distribuidora Cummins Peru S.A.C. 
por US$129,000 y S&G Electric Company S.A. por US$106,000.  
 
Al 31 de diciembre de 2020, incluyó principalmente facturas por pagar a Consorcio Reparación 
Muelle 7 por US$881,000, a Distribuidora Cummins Perú S.A.C. por US$365,000, S&G Electric 
Company S.A. por US$218,000, UNIMAQ S.A. por US$239,000, Systems, Servers and Solutions 
por US$217,000, National Facilities Management S.A.C. por US$180,000 y Rentaequipos Leasing 
Perú S.A. por US$101,000. 
 
Estas cuentas por pagar tienen vencimiento corriente, no generan intereses y no se han otorgado 
garantías por estas obligaciones. 

 
(b) Al 31 de diciembre de 2021, incluye principalmente provisiones por productos y servicios recibidos 

que se encuentran pendientes de ser facturados por los siguientes conceptos: mantenimiento y 
reparación de infraestructuras por US$2,261,000, asesoría legal por US$1,735,000, honorarios 
profesionales por US$1,345,000, y mantenimiento y reparación de equipos por US$564,000.  Al 
31 de diciembre de 2020, incluyó principalmente provisiones por productos y servicios recibidos 
que se encuentran pendientes de ser facturados por los siguientes conceptos: mantenimiento y 
reparación de infraestructuras por US$1,380,000, mantenimiento y reparación de equipos por 
US$417,000, asesoría legal por US$846,000, uniformes por US$501,000 y honorarios 
profesionales por US$575,000. 
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12 OTRAS CUENTAS POR PAGAR  
 
Este rubro comprende: 
 
 2021  2020  
 US$000  US$000  
 
Remuneraciones y vacaciones por pagar  6,933)  4,467) 
Impuesto a la renta por pagar (a)  16,102)  1,448) 
Participaciones de trabajadores por pagar  6,385)  2,973) 
Otros tributos y contribuciones sociales   4,708)  4,425) 
Impuesto General a las Ventas por pagar   1,690)  1,220) 
Anticipos de clientes  2,116)  1,034) 
Compensación por tiempo de servicios   232)  240) 
Otros menores   181)   67) 
   38,347)   15,874) 
 
(a) Al 31 de diciembre de 2021, el saldo está compuesto principalmente por la provisión del año que 

asciende a US$36,259,000 (US$17,066,000 al 31 de diciembre de 2020) neto de los pagos a 
cuenta realizados durante el periodo por US$20,157,000 (US$15,618,000 al 31 de diciembre de 
2020). 

 
13 PROVISIONES 

 
Este rubro comprende la provisión por contingencias y el movimiento es el siguiente: 
 
 2021  2020  
 US$000  US$000  
Porción corriente: 
Provisiones tributarias (a)  5,213)  2,498) 
Otras provisiones (b)   4,424)   2,050) 
   9.637)   4.548) 
 
Porción no corriente: 
Provisiones tributarias (a)  9,657)              - ) 
Penalidades por supuesto incumplimiento de KPIs (c)  1,460)  1,217) 
Acciones contenciosas y administrativas (d)   8,043)   8,043) 
   19,160)   9,260) 
   28,797)   13,808) 
 
El movimiento de las provisiones es el siguiente: 
 
Saldo inicial  13,808)  36,078) 
Provisión (reversión) del año   15,781) ( 19,825) 
Pagos ( 792) ( 2,445) 
Saldo final   28,797)   13,808) 
 
(a) Al 31 de diciembre de 2021, la Compañía mantiene provisionado un importe de US$14,870,000 

(US$2,498,000 al 31 de diciembre de 2020) por probables resoluciones desfavorables por la 
Administración Tributaria relacionados con el Impuesto a la Renta por los periodos 2015 a 2020. 
 

(b) Al 31 de diciembre de 2021 y de 2020, corresponde principalmente a diversos casos laborales y 
comerciales. 
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(c) Al 31 de diciembre de 2021 y de 2020, corresponde a contingencias por concepto de un supuesto 
incumplimiento de los niveles de servicio y productividad para carga granel y fertilizante de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 3 del Contrato de Concesión.  Entre los meses de 
abril y setiembre de 2020, se recibieron las resoluciones emitidas por OSITRAN en los que se 
aplica el nuevo criterio establecido en el reglamento de incentivos, infracciones y sanciones; 
motivo por el cual la Compañía, con apoyo de sus asesores legales, realizó un análisis 
prospectivo con el objetivo de velar por el cumplimiento de los niveles de servicio y productividad 
de carga granel y fertilizante. 

 

(d) Al 31 de diciembre de 2021 y de 2020, la Compañía mantiene una provisión por contingencias 
relacionadas a las Acciones Contenciosas Administrativas por el supuesto incumplimiento de los 
niveles de servicio y productividad para carga granel sólido establecidos en el artículo 12 del 
Reglamento de Infracciones y Sanciones. 

 

14 RETRIBUCIONES POR PAGAR 
 

Este rubro comprende: 
  2021  2020  
  US$000  US$000  
 

ENAPU (a)  15,254  11,660) 
Autoridad Portuaria Nacional - APN (b)   609  554) 
OSITRAN (c)  203  185) 
   16,066  12,399) 
 

(a) De acuerdo al Contrato de Asociación en Participación, firmado entre la Compañía y la Empresa 
Nacional de Puertos S.A. (ENAPU) el 11 de mayo de 2011, la Compañía, en su condición de 
asociante, transferirá a ENAPU (asociado), por concepto de participación el 17.01% de las 
utilidades antes de impuestos del estado de resultado integrales al 31 de diciembre de cada año 
antes de la determinación del impuesto a la renta.  El aporte por este concepto devengado en el 
año 2021 asciende a US$15,254,000 (US$11,544,000 en el año 2020) y se presenta en el rubro 
Costo por prestación de servicios portuarios (Nota 20) en el estado de resultados integrales. 

 

(b) De acuerdo con el Contrato de Concesión, la Compañía se compromete a pagar al Estado 
Peruano, a través de la Autoridad Portuaria Nacional (APN), una retribución mensual como 
contraprestación por el derecho que se ha otorgado de explotar el Terminal Norte Multipropósito 
del 3% de los ingresos netos (ingresos facturados deducido el Impuesto general a las ventas) 
provenientes de la prestación de servicios portuarios, a partir del inicio de la explotación hasta el 
término de la Concesión. 
 

La retribución al Estado Peruano devengada por el año 2021 por este concepto asciende a 
US$7,236,000 (US$5,682,000 por el año 2020) y se presenta en el rubro Costo por prestación de 
servicios portuarios (Nota 20) en el estado de resultados integrales.  El pago por este concepto se 
efectúa en forma mensual. 
 

(c) El Contrato de Concesión establece a la Compañía la obligación de efectuar un aporte por 
regulación a Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de Uso 
Público (OSITRAN) de acuerdo con lo establecido en el Decreto Supremo N°035-2001-PCB y el 
Reglamento General de Supervisión de OSITRAN, este aporte es del 1% de los ingresos 
facturados deducido el IGV provenientes de la prestación de servicios portuarios, a partir del inicio 
de la explotación hasta el término de la Concesión. 
 
El aporte por regulación devengado por el año 2021 asciende a US$2,416,000 (US$1,893,000 por 
el año 2020) y se presenta en el rubro Costo por prestación de servicios portuarios (Nota 20), en 
el estado de resultados integrales.  El pago por este concepto se efectúa en forma mensual. 
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15 OBLIGACIONES FINANCIERAS 
 
Este rubro comprende: 
 
  2021  2020  
  US$000  US$000  
 
Préstamo IFC (a)  78,450)  105,150) 
Costos de transacción ( 1,250) ( 2,172) 
Instrumentos financieros derivados de cobertura (b)  1,303)  3,600) 
Costo de financiación por pagar y otros (c)   1,314)   1,775) 
    79,817)   108,353) 
 
La clasificación en corriente y no corriente es el siguiente: 
 
  2021  2020  
  US$000  US$000  
 
Porción corriente  25,450)  28,593) 
Porción no corriente   54,367)   79,760) 
    79,817)   108,353) 
 
(a) El 30 de abril de 2013, la Compañía suscribió con el International Finance Corporation (IFC) un 

primer contrato de préstamo por un total de US$217,000,000, que fue estructurado en dos partes: 
Préstamo A en US$46,750,000 y Préstamo B en US$170,250,000.  La Compañía ha recibido la 
totalidad del primer contrato de préstamo en cinco desembolsos, el 20 de setiembre de 2013 
US$75,000,000, el 20 de diciembre de 2014 por US$32,000,000, el 21 de mayo de 2014 por 
US$60,000,000, el 9 de octubre de 2014 por US$30,000,000 y el 20 de abril de 2015 por 
US$20,000,000. 
 

Asimismo, el 16 de diciembre de 2014, la Compañía suscribió un segundo contrato de préstamo 
con el International Finance Corporation (IFC), por un total de US$50,000,000, importe que fue 
recibido por la Compañía el 11 de setiembre de 2015. 
 

El primer contrato de préstamo tiene una vigencia de 12 años hasta marzo del 2025, según 
cronograma, y genera intereses a la tasa variable LIBOR-6M (Libor 6 meses), + 3.75% 
determinada en los meses de marzo y setiembre. 
 

El segundo contrato de préstamo tiene una vigencia de 10 años hasta marzo del 2025, según 
cronograma, y genera intereses a la tasa variable LIBOR-6M (Libor 6 meses), + 4.75% 
determinada en los meses de marzo y setiembre. 
 

Ambos contratos de préstamo fueron solicitados para financiar la rehabilitación, desarrollo y 
operación del Terminal, que consta de las Etapas 1 y 2 en virtud del Contrato de Concesión  
(Nota 1-c). 
 

Con fecha 23 de diciembre de 2021, la Compañía suscribió con el International Finance 
Corporation (IFC) 2 enmiendas en las cuales se acordó principalmente modificar las tasas spread 
de los préstamos a 2.25% a partir del 28 de diciembre de 2021. 
 

Al 31 de diciembre de 2021, la Compañía pagó US$188,550,000 de capital por ambos contratos 
(US$161,850,000 al 31 de diciembre de 2020). 
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Pagos futuros - 
 
Al 31 de diciembre, según sus condiciones contractuales el capital tiene los siguientes 
vencimientos: 
  2021  2020  
  US$000  US$000  
 
Año de vencimiento: 
2021              -   26,700) 
2022   24,200  24,200) 
2023   21,700  21,700) 
2023 en adelante   32,550  32,550) 
   78,450  105,150) 
 
Covenants - 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y 2020, la Compañía cumple con los Covenants establecidos en el 
primer y segundo Contrato de Préstamo celebrado con el International Finance Corporation (IFC) 
dado que son condición necesaria y obligatoria para el mantenimiento de las condiciones del 
préstamo. Los Covenants toman como base de cálculo los estados financieros al 31 de diciembre 
de 2021 y de 2020 más ciertos ajustes incluidos para llevar dichos estados financieros al marco 
contable que usa APM Terminals B.V. de Países Bajos.  A continuación, se presentan los 
Covenants al 31 de diciembre de 2021 y de 2020 presentado al IFC: 
 
 Covenant  Covenant   
 real  requerido  
 
2021 
Ratio deuda financiera / EBITDA  0.61  Max 3.5 
Ratio de cobertura de servicio de deuda  3.20  No menor a 1.25 
 
2020 
Ratio deuda financiera / EBITDA  0.95  Max 3.5 
Ratio de cobertura de servicio de deuda  2.95  No menor a 1.25 
 

(b) Instrumentos financieros derivados - 
 
La Compañía utiliza swaps para cubrir el riesgo de cambios en las tasas de interés. Asimismo, la 
Compañía firmó contratos forward para cubrir los riesgos en los tipos de cambio en el 2020. Los 
efectos de la contabilización de dichos instrumentos al 31 de diciembre del 2021 y de 2020, se 
detallan a continuación: 
 

  Efecto en estado de  Efecto en  
  situación financiera  patrimonio neto de  
  activo (pasivo) neto  impuesto a la renta  
  US$000  US$000  
 

2021 
Contrato Swap ING Bank N.V  ( 605) ( 423) 
Contrato Swap IFC   ( 698) ( 489) 
  ( 1,303) ( 912) 
 

2020 
Contrato Swap ING Bank N.V  ( 1,753) ( 1,227) 
Contrato Swap IFC  ( 1,822) ( 1,275) 
Contrato Forward Citibank  ( 25) ( 18) 
  ( 3,600) ( 2,520) 
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Al 31 de diciembre de 2021 los intereses devengados por instrumentos financieros derivados 
ascienden a US$411,000 (US$492,000 por pagar al 31 de diciembre de 2020). 
 
Las coberturas de flujos de efectivo muestran las siguientes características y efectos en los 
estados financieros: 
 
i) Contrato Swap - IFC - 
 
En los meses de setiembre del 2013 y septiembre de 2015, la Compañía firmó contratos swap con 
el IFC, los cuales fueron designados de cobertura de flujo de efectivo, con el propósito de reducir 
el riesgo de las variaciones en las tasas de interés de la deuda que se mantenía, intercambiando 
la tasa variable por una tasa fija, del préstamo contraído con IFC por US$125,000,000 del que 
solo se cobertura el 75% del préstamo a esa fecha. 
 
Con el IFC, la Compañía fijó el costo relacionado a la deuda equivalente a US$56,250,000 y a 
US$37,500,000 por un período de doce y diez años, respectivamente. Al 31 de diciembre de 2021 
el saldo de esta operación es como sigue: 
 
  Fecha de  Valor    Deuda  Partida  Tasa  
Contraparte  operación  nominal  Vto.  protegida  protegida  fijada  
    US$000    US$000      
 

(a) IFC   Set-2013  19,688  Marzo 2025  14,766  LIBOR6M   2.462%) 
(b) IFC   Set-2015  13,125  Marzo 2025   9,844  LIBOR6M   1.965%) 

 
Los cambios en el valor razonable de estos instrumentos financieros derivados fueron 
reconocidos como pasivo financiero. 
 
ii) Contrato Swap - ING Bank N.V - 
 
En los meses de diciembre del 2013, enero del 2015 y abril del 2015 la Compañía suscribió 
contratos swap con el ING Bank N.V, el cual fue designado de cobertura de flujo de efectivo, con 
el propósito de reducir el riesgo de las variaciones en las tasas de interés de la deuda que se 
mantenía, intercambiando la tasa variable por una tasa fija, del préstamo contraído con IFC por 
US$142,000,000 que solo se cobertura el 75% del préstamo a esa fecha. 
 
Con el ING Bank N.V, la Compañía fijó el costo relacionado a la deuda equivalente a 
US$24,000,000, US$67,500,000 y US$15,000,000 por un período de doce, diez y diez años, 
respectivamente. 
 
Al 31 de diciembre de 2021 el saldo de esta operación es como sigue: 
 
   Fecha de  Valor    Deuda  Partida  Tasa  
Contraparte  operación  nominal  Vto  protegida  protegida  fijada  
     US$000    US$000      
 

(c) ING N.V.  Dic-2013   8,400 Marzo  2025  6,300 LIBOR 6M   2.516%) 
(d) ING N.V.  Ene-2015   23,625 Marzo  2025  11,719 LIBOR 6M   1.7975%) 
(e) ING N.V.  Abr-2015   5,250 Marzo  2025  3,938 LIBOR 6M   1.840%) 

 
Los cambios en el valor razonable de estos instrumentos financieros derivados fueron 
reconocidos como pasivo financiero. 
 
El valor razonable de los contratos swaps al 31 de diciembre del 2021 y de 2020 es determinado 
tomando los flujos futuros de caja descontados usando la curva de interés al cierre del ejercicio 
considerando el riesgo inherente al contrato. 
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iii) Contratos Forward - 
 
En el mes de julio de 2019 la Compañía firmó contratos forwards con el Banco Santander Perú 
S.A. y con el Citibank del Perú S.A. con la finalidad de cubrir el impacto de tipo de cambio que 
generaron las principales obligaciones corrientes que mantenía la Compañía. Al 31 de diciembre 
de 2021 dichos contratos se encuentran liquidados en su totalidad. El contrato forward mantenido 
al 31 de diciembre de 2020 fue liquidado en enero 2021. 
 
La Compañía evaluó la efectividad de las coberturas de estos instrumentos financieros derivados 
en la fecha de contratación de las operaciones y comprobó su efectividad al 31 de diciembre de 
2021 y 2020. 
 
La clasificación en corriente y no corriente es el siguiente: 
 
 2021  2020  
 US$000  US$000  
 
Porción corriente  407)  876) 
Porción no corriente  896)   2,724) 
  1,303)   3,600) 

(c) Costos de financiación por pagar y otros - 
 
Incluye principalmente los intereses financieros generados por los préstamos solicitados para la 
construcción del Terminal Norte Multipropósito Callao (Etapas 1 y 2): 
 
  US$000    
 
2021 
IFC - Internacional Finance Corporation   847 LIBOR(6M)+3.75% 
IFC - Internacional Finance Corporation   35 LIBOR(6M)+4.75% 
IFC - Internacional Finance Corporation   21 LIBOR(6M)+2.25% 
Intereses devengados por instrumento financiero derivado  411   
   1,314 
 
  US$000    
 
2020 
IFC - Internacional Finance Corporation   1,170 LIBOR(6M)+3.75% 
IFC - Internacional Finance Corporation   113 LIBOR(6M)+4.75% 
Intereses devengados por instrumento financiero derivado  492   
   1,775 
 

(d) Instrumento de cobertura de tipo de cambio - 
 
Producto de las operaciones de cobertura de tipo de cambio, la Compañía registró pérdidas 
durante el periodo 2021 por US$26,000 (US$530,000 durante el 2020). 
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16 IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO 
 
El movimiento del impuesto a la renta diferido activo y pasivo en el año, sin considerar la 
compensación de saldos, es el siguiente: 
 
    Efecto en   Efecto en    
  Saldo inicial  resultados  patrimonio  Saldo final  
  US$000  US$000  US$000  US$000  
 
2021 
Activo diferido: 
Provisión de cobranza dudosa   611) ( 46)            -   565) 
Remuneraciones por pagar   675)  533)            -   1,208) 
Instrumentos financieros de cobertura   1,080)            -  ( 689)  391) 
Provisiones diversas    2,833)   2,037)            - )   4,870) 
    5,199)   2,524) ( 689)   7,034) 
 
Pasivo diferido: 
Costo amortizado de 
obligaciones financieras  ( 507)  132)            -  ( 375) 
Diferencia de base y tasas de depreciación 
y amortización de activo fijo e intangible   ( 6,131)   2,497)            - ) ( 3,634) 
  ( 6,638)   2,629)            - ) ( 4,009) 
Impuesto a la renta diferido neto  ( 1,439)   5,153) ( 689)   3,025) 

 
2020 
Activo diferido: 
Provisión por contingencias   5,266) ( 5,266)            -             -  
Provisión de cobranza dudosa   523)  88)            -   611) 
Remuneraciones por pagar   701) ( 26)            -   675) 
Instrumentos financieros de cobertura   263)            -   817)  1,080) 
Provisiones diversas    2,411)   422)            - )   2,833) 
    9,164) ( 4,782)   817)   5,199) 
 
Pasivo diferido: 
Costo amortizado de 
obligaciones financieras  ( 987)  480)            -  ( 507) 
Diferencia de base y tasas de depreciación 
y amortización de activo fijo e intangible   ( 5,915) ( 216)            - ) ( 6,131) 
  ( 6,902)   264)            - ) ( 6,638) 
Impuesto a la renta diferido neto    2,262) ( 4,518)   817) ( 1,439) 

 
17 PATRIMONIO 

 
a) El capital autorizado, suscrito y pagado al 31 de diciembre de 2021 y de 2020 está representado 

por 466,874,800 acciones comunes de un valor nominal de S/1 cada una que equivalen a un total 
S/466,874,800 soles equivalentes a US$166,228,581 dólares estadounidenses. 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y de 2020, la participación societaria es la siguiente: 
 
Porcentaje de participación  Número de  Porcentaje de  
individual en el capital  accionistas  participación  
 
APM Terminals B.V.   1  63.75) 
Callao Port Holding B.V.   1  36.25) 
   2  100.00) 
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b) Reserva legal - 
 
De acuerdo con la Ley General de Sociedades, la reserva legal se constituye con la transferencia 
de 10% de la utilidad neta anual hasta alcanzar un monto equivalente al 20% de capital pagado. 
 
En ausencia de utilidades no distribuidas o reservas de libre disposición, la reserva legal podrá ser 
aplicada a la compensación de pérdidas, debiendo ser repuesta con las utilidades de ejercicios 
posteriores.  Esta reserva puede ser capitalizada siendo igualmente obligatoria su reposición.  
 
En Junta General de Accionistas de 23 de marzo de 2021, se acordó constituir reserva legal por 
US$4,567,000, correspondiente a los resultados del año 2020 (US$3,173,000 correspondientes a 
los resultados del año 2019 aprobados el 16 de marzo de 2020). 
 

c) Resultados no realizados - 
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Compañía ha reconocido el valor de mercado instrumentos 
financieros (swaps y forwards) de cobertura por US$912,000 como pérdida no realizada 
(US$2,520,000 como pérdida no realizada al 31 de diciembre de 2020) (Nota 14-e). Esta cuenta 
se muestra neta del impuesto a la renta diferido. 
 

d) Resultados acumulados - 
 
En virtud de los Convenios de estabilidad celebrados por los accionistas de la Compañía, las 
personas jurídicas domiciliadas que acuerden la distribución de utilidades retendrán el 4.1% del 
monto a distribuir cuando la distribución se efectúe a favor de personas jurídicas no domiciliadas. 
 
Toda vez que el capital de la Compañía comprende tanto el capital estabilizado (inversión 
comprometida en el Convenio de Estabilidad, ver nota 26) como no estabilizado, las utilidades de 
la Compañía se generan a partir de la inversión estabilizada como la no estabilizada. En base a 
ello, la Compañía toma en cuenta el porcentaje que representa el capital estabilizado sobre la 
totalidad de su capital para efectos de determinar la tasa de retención del Impuesto a la Renta que 
resulte aplicable a la distribución de utilidades. 
 
En Junta General de Accionistas de 23 de marzo y 4 de noviembre de 2021, se acordó la 
distribución de dividendos por US$42,000,000 y US$20,000,000, respectivamente, los mismos 
que fueron íntegramente pagados en el 2021. 
 
En Junta General de Accionistas de 16 de marzo de 2020, se acordó la distribución de dividendos 
por US$37,000,000 los mismos que fueron íntegramente pagados en el 2020. 

 
18 INGRESOS POR PRESTACION DE SERVICIOS PORTUARIOS 

 

La venta de servicios comprende: 
 

  2021  2020  
  US$000  US$000  
 

Contenedores  112,460)  94,534) 
Carga sólida  35,722)  35,090) 
Carga fraccionada  36,578)  23,029) 
Almacenamiento  19,926)  12,873) 
Uso de amarradero  6,959)  3,370) 
Carga rodante  14,499)  7,492) 
Carga liquida  10,443)  8,146) 
Otros menores   4,082)   3,920) 
    240,669)   188,454) 
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La clasificación de los servicios entre regulados y no regulados de acuerdo al Contrato de Concesión 
se detallan a continuación: 
 
  2021  2020  
  US$000  US$000  
 
Servicios sujetos a regulación tarifaria: 
Uso de Amarradero  16,504)  12,132) 
Embarque / Descarga de Contenedores con Grúa  96,118)  75,276) 
Embarque / Descarga de Contenedores sin Grúa  125)  21) 
Embarque / Descarga de Carga Fraccionada  36,563)  22,500) 
Embarque / Descarga de Carga Rodante  11,484)  7,012) 
Embarque / Descarga de Carga Solida  32,505)  31,940) 
Embarque / Descarga de Carga Liquida  7,611)  5,976) 
Embarque / Descarga de Pasajeros  13)  183) 
Otros servicios regulados   479)   1,486) 
   201,402)   156,526) 
 
Servicios no regulados: 
Servicios especiales en función a la Carga  14,995)  16,947) 
Servicios especiales en función a la Nave   19,900)   11,372) 
    34,895)   28,319) 
Otros ingresos   4,372)   3,609) 
    240,669)   188,454) 
 

19 INGRESOS Y COSTOS DE SERVICIOS DE CONSTRUCCION 
 
En el año 2021 y 2020 los ingresos y costos de servicios de construcción distribuidos por obra, en 
conformidad a CINIIF 12 “Acuerdos de concesión de servicios”, son los siguientes: 
 
  Ingreso  Costo  
  US$000  US$000  
 
Año 2021 
Mejora de silo   644) ( 644) 
Digitalización de activos - centro de control   640) ( 640) 
Reforzamiento de muelle de carga general   463) ( 463) 
Lightmasts en muelle 5   358) ( 358) 
Rehabilitación muelle 7   334) ( 334) 
Otros   700) ( 700) 
Total   3,139) ( 3,139) 
 
Año 2020 
Rehabilitación muelle 7   2,273) ( 2,273) 
 
Los ingresos y costos de servicios de construcción no se ajustan para reconocer un margen de 
utilidad final (Nota 2.17) y no son considerados como base para la determinación de impuestos, 
aportes, contribuciones ni retribuciones. 
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20 COSTO POR PRESTACION DE SERVICIOS PORTUARIOS 
 
El costo de servicios comprende: 
  2021  2020  
  US$000  US$000  
 
Cargas de personal (Nota 23)  33,132)  31,775) 
Amortización (Nota 10)  24,548)  22,079) 
Servicios prestados por terceros (Nota 24)  7,850)  5,593) 
Aportes de participación - ENAPU (Nota 14)  15,254)  11,544) 
Retribución al Estado Peruano - APN (Nota 14)  7,236)  5,682) 
Aporte por regulación - OSITRAN (Nota 14)  2,416)  1,893) 
Depreciación (Nota 9)  1,283)  1,588) 
(Recupero) provisión por desvalorización de suministros ( 162)  463) 
Cargas diversas de gestión   8,620)   7,310) 
    100,177)   87,927) 
 

21 GASTOS DE ADMINISTRACION 
 
Los gastos de administración comprenden: 
 

  2021  2020  
  US$000  US$000  
 
Cargas de personal (Nota 23)  10,627)  10,275) 
Servicios prestados por terceros (Nota 24)  19,773)  17,254) 
Amortización (Nota 10)  1,464)  1,374) 
Tributos  1,026)  1,943) 
Depreciación (Nota 9)  77)  99) 
Cargas diversas de gestión   7,057)   5,951) 
    40,024)   36,896) 
 

22 GASTOS DE VENTA 
 
Los gastos de venta comprenden: 
 

  2021  2020  
  US$000  US$000  
 
Cargas de personal (Nota 23)  559)  541) 
Servicios prestados por terceros (Nota 24)  1,041)  908) 
Amortización (Nota 10)  77)  73) 
Tributos  54)  102) 
Depreciación (Nota 9)  4)  5) 
(Recupero) provisión  
de cobranza dudosa (Nota 7) ( 155)  294) 
Cargas diversas de gestión   373)   314) 
    1,953)   2,237)  
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23 CARGAS DE PERSONAL 
 
Las cargas de personal comprenden: 
 
  2021  2020  
  US$000  US$000  
 
Sueldos  19,615)  18,119) 
Gratificaciones  3,797)  3,815) 
Vacaciones  1,727)  1,733) 
Horas extras  1,124)  862) 
Essalud  1,738)  1,686) 
Participación de trabajadores (Nota 27)  6,500)  3,034) 
Bonos y liquidaciones de personal (a)  5,237)  8,709) 
Compensación por tiempo de servicios  2,058)  2,092) 
Otros gastos de personal   2,522)   2,541) 
    44,318)   42,591) 
 
Conciliación: 
Costo de servicios portuarios (Nota 20)  33,132)  31,775) 
Gastos de administración (Nota 21)  10,627)  10,275) 
Gastos de ventas (Nota 22)   559)   541) 
    44,318)   42,591) 
 
Número promedio de personal   1,505)   1,493) 
 
(a) Corresponden a gastos relacionados con bonos de productividad, bonos por asistencia perfecta, 

bonos por cumpleaños, gastos de liquidaciones de personal, entre otros. 
 

24 SERVICIOS PRESTADOS POR TERCEROS 
 

Los servicios prestados por terceros comprenden: 
 

  2021  2020  
  US$000  US$000  
 

Mantenimiento y reparación (a)  10,917)  7,487) 
Servicio de gerenciamiento  2,674)  2,259) 
Energía eléctrica  1,829)  1,887) 
Servicio de seguridad  675)  1,028) 
Asesoría legal  2,186)  1,175) 
Servicios compartidos La Haya   951)  1,092) 
Alquileres  1,527)  1,123) 
Servicio de soporte de sistemas  737)  1,023) 
Servicio de limpieza  610)  855) 
Transporte de personal  708)  1,201) 
Agua  275)  332) 
Barrera de contención  352)  350) 
Asesoría laboral  388)  476) 
Otros servicios prestados por terceros (b)   4,835)   3,467) 
    28,664)   23,755) 
 

Conciliación: 
Costo de servicios portuarios (Nota 20)  7,850)  5,593) 
Gastos de administración (Nota 21)  19,773)  17,254) 
Gastos de ventas (Nota 22)   1,041)   908) 
    28,664)   23,755) 
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(a) El incremento corresponde principalmente al dragado del mantenimiento del muelle 5 por 
US$1,992,000 y trabajos de demolición por US$1,000,000. 
 

(b) Corresponde principalmente a honorarios por asesorías empresariales por US$2,047,000 
(US$938,000 en el 2020), servicios de inspección por US$318,000 (US$144,000 en el 2020), 
exámenes toxicológicos y médicos por US$407,000 (US$551,000 en el 2020), descarga de 
desechos por US$153,000 (US$260,000 en el 2020), servicio contra incendio por US$231,000 
(US$249,000 en el 2020), entre otros. 
 

25 GASTOS FINANCIEROS 
 
  2021  2020  
  US$000  US$000  
 
Intereses sobre préstamos (a)  6,168)  10,360) 
Comisiones   415)   250) 
    6,583)   10,610) 
 
(a) Durante el año 2021 y 2020, los intereses sobre préstamos incluyen US$922,000 y US$1,962,000 

correspondiente al reconocimiento a costo amortizado de la deuda mantenida, respectivamente. 
 

26 ASPECTOS TRIBUTARIOS 
 
Las autoridades tributarias tienen la facultad de revisar y, de ser aplicable, corregir el impuesto a la 
renta calculado por la Compañía en los cuatro años posteriores al año de la presentación de la 
declaración de impuestos.  A la fecha, los años 2018 al 2020 se encuentran pendientes de revisión 
por la SUNAT.  La Gerencia estima que no surgirán pasivos de importancia como resultado de estas 
posibles revisiones. 
 
Con fecha 21 de octubre de 2019, la Compañía fue notificada referente a una fiscalización definitiva 
del Impuesto a la Renta por el período 2014. Posteriormente el 28 de diciembre se procedió al cierre 
de dicha fiscalización mediante la emisión de las Resoluciones de Determinación 120030113756 y 
Multa 120020034351, sobre el particular la Compañía se acogió al régimen de gradualidad y procedió 
al pago el 30 de diciembre de 2020 por el importe total de US$1,031,000 (tributo omitido, intereses y 
multas). 
 
Con fecha 19 de octubre del 2021 la Compañía presentó el Recurso de Reclamación ante la SUNAT 
con el apoyo de sus asesores tributarios, a la fecha se encuentra pendiente de respuesta. 
 
El 21 de diciembre de 2018, la Compañía fue notificada referente a una fiscalización definitiva del 
Impuesto a la Renta por el período 2015. Con fecha 4 de octubre de 2019, la SUNAT emitió la 
Resolución de Multa por el importe de US$637,000. Al respecto, la Compañía decidió acogerse al 
régimen de gradualidad y cancelar la deuda el 28 de octubre de 2019 con los intereses respectivos 
por un importe de US$255,000.  Posteriormente, con fecha 29 de octubre de 2019 la Compañía inició 
el proceso de reclamación ante SUNAT, el cual fue declarado improcedente el 4 de setiembre de 2020 
mediante Resolución de Intendencia Nº0150140015548. Con fecha 29 de setiembre de 2020 se inició 
el proceso de apelación el cual fue remitido al Tribunal Fiscal mediante Oficio No.13-2021-7D4000. 
Con fecha 12 de junio del 2021, se emitieron las RTF N°04451-4-2021 y N°04496-4-2021 a través de 
las cuales la Compañía tuvo una aceptación parcial por un importe aproximado de US$56,000 el 
mismo cuya Resolución de Intendencia se encuentra pendiente de emitir por la SUNAT para realizar 
el cobro respectivo. Sobre el particular, respecto del reparo confirmado, la Compañía interpuso una 
demanda ante el Poder Judicial el 09 de setiembre del 2021 mediante expedientes N°06142-2021-0-
1801-JR-CA-21 y 06143-2021-0-1801-JR-CA-20. 
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Por otro lado, con fecha 31 de diciembre 2019, se concluyó la fiscalización definitiva del periodo 2016 
por la retención del Impuesto a la Renta con operaciones de sujetos no domiciliados con la emisión de 
las Resoluciones de Multa y Determinación, las cuales fueron canceladas el 20 de enero del 2020 por 
un importe de US$1,139,000. El 30 de diciembre de 2020 la Compañía presentó el Recurso de 
Reclamación mediante expediente N°0150340018064, el mismo que fue declarado improcedente el 
21 de julio del 2021 mediante Resolución de Intendencia N°0150140016056. Con fecha 21 de 
diciembre de 2021, la Compañía inició proceso de apelación el cual fue remitido al Tribunal Fiscal 
mediante Oficios N°23-2022-7D4000 y 22-2022-7D4000. 
 
El 17 de diciembre del 2020, la Compañía fue notificada referente a una fiscalización definitiva del 
Impuesto a la Renta por el período 2016. Con fecha 9 de diciembre del 2021, durante el proceso de 
fiscalización, la Compañía rectificó y pagó la respectiva Declaración Jurada de dicho periodo por el 
importe de US$643,000 (incluye multa e intereses). Posteriormente, el 24 de diciembre del 2021, la 
SUNAT emitió la Resolución Determinación 012-003-0123044 y Resoluciones de Multa 012-002-
0036598 por los valores de US$2,409,000 y US$1,083,000 respectivamente.  Sobre el particular, la 
Compañía decidió acogerse al régimen de gradualidad y cancelar la deuda el 10 de enero del 2022 
con los intereses respectivos por un importe total de US$2,886,000.  A la fecha, la Compañía se 
encuentra preparando el Recurso de Reclamación ante SUNAT con el apoyo de sus asesores 
tributarios. 
 
Finalmente, el 20 de diciembre del 2021, la Compañía fue notificada referente al inicio de una 
fiscalización definitiva del Impuesto a la Renta 2017. 
 
Los periodos de 2017 al 2020 inclusive del Impuesto General a las Ventas se encuentra pendiente de 
revisión por la SUNAT. La Gerencia estima que no surgirán pasivos de importancia como resultado de 
estas posibles revisiones. 
 
Con fecha 4 de enero del 2018, la SUNAT emitió los valores de la Fiscalización Definitiva del periodo 
2013 por la retención del Impuesto a la Renta con operaciones de sujetos no domiciliados por un 
importe total aproximado de US$345,000 (tributo omitido, intereses y multas).  Sobre el particular, la 
Compañía el 31 de enero de 2018 inició el proceso de reclamación ante SUNAT, la cual fue declarada 
improcedente mediante Resolución de Intendencia 0150140014370 el 21 de setiembre de 2018.  Al 
respecto, la Compañía decidió cancelar el importe actualizado al 11 de octubre de 2018 por 
US$377,000 (tributo omitido, intereses y multas) y dar inicio a un recurso de apelación ante el Tribunal 
Fiscal el mismo que fue presentado el 10 de enero de 2019.  El 05 de agosto de 2021, el Tribunal 
Fiscal emitió la Resolución N°06525-1-2021 en la cual se declara a favor de la Compañía. Al 31 de 
diciembre del 2021, se encuentra a la espera de la emisión de la Resolución de Intendencia 
correspondiente a la devolución del pago efectuado más intereses.  
 
El 19 de marzo del 2021, la Compañía fue notificada referente al inicio de la fiscalización definitiva del 
Impuesto a la Renta con operaciones de sujetos no domiciliados por el período 2017. Posteriormente, 
el 23 de noviembre del 2021, la SUNAT dio por concluida la revisión sin observaciones mediante 
Resultado del Requerimiento N°0122210002008. 
 
En opinión de la Gerencia y de sus asesores legales, como resultado de las revisiones mencionadas, 
no surgirán pasivos significativos que afecten los estados financieros al 31 de diciembre de 2021. 
 
a) Convenio de estabilidad jurídica: 
 
Con fecha 19 de setiembre de 2011, la Compañía suscribió con el Estado Peruano un Convenio de 
Estabilidad Jurídica al amparo de lo dispuesto en el título II del Decreto Legislativo N°662 y el capítulo 
primero del Título V del Decreto Legislativo N°757 y la Ley N°27342.  La vigencia del Convenio se 
inicia con la vigencia del Contrato de Concesión y se extiende por todo el plazo de la Concesión. 
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En virtud de este Convenio, la Compañía se comprometió a: 
 
i) Emitir acciones representativas de su capital a favor de APM TERMINALS B.V., CALLAO PORT 

HOLDING B.V. y CENTRAL PORTUARIA S.A.C. contra la recepción de los aportes que deben 
efectuar, por un monto total ascendente a la suma de US$64,000,000, de conformidad con lo 
establecido en el literal a) de la cláusula 3.3. del contrato de concesión, de la siguiente manera: 
 
(a) US$16,000,000 aportados como mínimo a la fecha de suscripción del contrato. 
(b) US$48,000,000 aportados a más tardar a la culminación de las obras de la Etapa 2. 

 
ii) Asegurar que los aportes sean canalizados a través del Sistema Financiero Nacional, conforme 

deberá constar en la certificación que emita el banco que interviene en la operación. 
 
iii) Destinar los aportes a la ampliación de la capacidad productiva. 

 
En tanto se encuentre vigente este Convenio, el Estado Peruano se obliga a garantizar la 
estabilidad jurídica para la Compañía en los siguientes términos: 
 
i) Estabilidad del régimen tributario referido al impuesto a la renta, conforme a lo prescrito en el 

artículo 40° del Decreto Legislativo N°757 y normas modificatorias, que implica que el 
impuesto a la renta que le corresponda abonar a la Compañía no será modificado durante la 
vigencia del presente convenio. 

 
ii) Estabilidad en los regímenes de contratación de los trabajadores de la Compañía, al amparo 

de lo dispuesto en el inciso a) del Artículo 12° del Decreto Legislativo N°662 y normas 
modificatorias vigentes a la fecha de celebración del presente Convenio. 
 
En opinión de la Gerencia, la Compañía cumple con sus obligaciones derivadas del referido 
convenio. 
 

b) De acuerdo con la legislación tributaria aplicable a la Compañía en virtud del Convenio de 
Estabilidad Jurídica suscrito con el Estado Peruano, el impuesto a la renta de las personas 
jurídicas se calcula con una tasa del 30%, sobre la utilidad neta imponible. 

 
 2021  2020  
 US$000  US$000  
 
Impuesto a la renta: 
Corriente  ( 36,259) ( 17,066) 
Provisiones (Nota 13) ( 11,936) ( 1,298) 
Diferido (Nota 16)   5,153) ( 4,518) 
 ( 43,042) ( 22,882) 
 

c) El impuesto a la renta sobre la utilidad antes de impuestos difiere del monto teórico que hubiera 
resultado de aplicar la tasa del impuesto a la utilidad de la Compañía, como sigue: 

 
 2021    2020    
 US$000  %  US$000  %  
 
Utilidad antes de impuestos  89,561  100.00   68,550)   100.00) 
 
Impuesto calculado aplicando la tasa aplicable  26,868  30.00  20,565)  30.00) 
Provisiones de años anteriores  8,887  9.92  2,721)  3.97) 
Diferencias permanentes  7,287  8.14 ( 404) ( 0.59) 
Impuesto a la renta según tasa efectiva  43,042  48.06   22,882)   33.38) 
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d) Para los efectos del impuesto a la renta e impuesto general a las ventas, los precios de 
transferencia por transacciones con empresas vinculadas económicamente y con empresas con 
residencia en territorios de baja o nula imposición deberán estar sustentados con documentación 
e información sobre los métodos de valoración utilizados y los criterios considerados para su 
determinación.  La Gerencia de la Compañía, considera que para propósitos del impuesto a la 
renta e impuesto general a las ventas se ha tomado en cuenta lo establecido en la legislación 
tributaria sobre precios de transferencia para las transacciones entre empresas vinculadas 
económicamente y con empresas con residencia en territorios de baja o nula imposición, por lo 
que no surgirán pasivos de importancia al 31 de diciembre de 2021.  
 
La distribución total o parcial de dividendos u otras formas de distribución de utilidades se 
encuentra gravada con el impuesto a la renta con una retención del 4.1%. No está comprendida la 
distribución de utilidades que se efectúe a favor de personas jurídicas domiciliadas. 
 
A partir del año 2005 se ha establecido un Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN), el 
mismo que se calcula sobre el valor de sus activos netos al 31 de diciembre del año anterior.  A 
partir del año 2007, la tasa del impuesto es de 0.5% aplicable al monto de los activos que 
exceden S/1 millón.  El citado impuesto podrá ser pagado al contado o en nueve cuotas 
mensuales iguales sucesivas.  El monto efectivamente pagado puede ser utilizado como crédito 
contra los pagos a cuenta del impuesto a la renta del año en curso. 
 
Asimismo, se ha establecido en 15% la tasa de retención de Impuesto a la renta aplicable a la 
asistencia técnica prestada por entidades no domiciliadas en el país, independientemente del 
lugar donde se lleve a cabo el servicio, siempre que se cumpla con los requisitos señalados en la 
Ley del Impuesto a la Renta. 
 

27 PARTICIPACION DE TRABAJADORES 
 
De acuerdo con la legislación vigente, la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
Compañía es del 5% de la renta neta.  Esta participación es gasto deducible para propósitos del 
cálculo del impuesto a la renta. 
 
En el año 2021 la Compañía determinó una participación corriente de US$6,500,000 (US$3,034,000 
en el año 2020) (Nota 23) que se registró con cargo a resultados integrales del año y se presenta en 
los rubros costo de servicios portuarios, gastos de administración y gastos de ventas. 
 

28 COMPROMISOS Y CONTINGENCIAS 
 
Al 31 de diciembre de 2021 la Compañía tiene los siguientes compromisos: 
 
a) Compromisos - 
 

i) Garantía de fiel cumplimiento de acuerdo con lo requerido por el Contrato de Concesión a 
favor del Concedente (Ministerio de Transportes y Comunicaciones) por un valor de 
US$30,716,920 para garantizar las obligaciones a cargo de la Compañía incluidas en el 
Contrato de Concesión del Terminal Norte Multipropósito.  De acuerdo con lo mencionado en 
la Nota 1, este importe corresponde al 10% del valor estimado de las obras iniciales y se 
mantendrá vigente hasta 12 meses posteriores al vencimiento del período de la Concesión. 

 
ii) Carta fianza de la Superintendencia de Administración Tributaria por US$930,000 para 

respaldar la obligación de pago de derechos de aduana en la importación de mercancías (o 
Admisión/ Internamiento Temporal) en el caso de que estas no hayan sido pagadas por otros 
métodos (o reexportadas) de conformidad con la Ley General de Aduanas. 

 
iii) Carta fianza a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones por US$118,000 para 

garantizar el cumplimiento del proyecto Container Gate Improvement. 
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iv) Carta fianza de la Superintendencia de Administración Tributaria por US$100,000 para 
cumplimiento de obligaciones generadas como depósito temporal. 

 
v) Carta fianza a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones por US$77,000 para 

garantizar el cumplimiento de los proyectos “Lightmast” y “Control Room”. 
 
vi) Carta fianza a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones por US$70,000 para 

garantizar el cumplimiento del proyecto de iluminación en el Muelle 5. 
 
vii) Carta fianza a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones por US$88,621 para 

garantizar el cumplimiento del proyecto de Mejora de Silos. 
 
b) Contingencias - 
 
Al 31 de diciembre de 2021 y de 2020, la Compañía mantiene litigios con riesgo de posible pérdida, 
por los cuales no se registra ninguna provisión en los estados financieros, solo se revela, por un 
importe total de US$8,844,000 y US$8,758,000, respectivamente, que incluyen casos por reclamos y 
laborales. 
 
En opinión de la Gerencia de la Compañía, al 31 de diciembre de 2021 y de 2020 no existen 
contingencias que pudieran afectar los estados financieros a dicha fecha, cuyos impactos no hayan 
sido ya reflejados en los estados financieros. 
 

29 INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
En cumplimiento de la cláusula 12.17 del Contrato de Concesión, con fecha 15 de julio de 2014 se 
presentó el Informe de Gestión Socio Ambiental correspondiente al tercer semestre de explotación. 
Cabe señalar que a partir del 2015 deja de tener efecto la mencionada cláusula 12.17 y entra en 
vigencia la cláusula 12.18, que estipula que a partir del cuarto año de Explotación y hasta dos años 
antes del cumplimiento del plazo de término de la Concesión, el referido informe se entregará dentro 
de los 15 días calendarios de cada año.  
 
Siendo ello así el primer informe anual se presentó el 15 de julio de 2015, conteniendo el detalle de 
las actividades y programas implementados como parte de la gestión Socio Ambiental de la Compañía 
dentro de la operación del Terminal Norte Multipropósito del Callao. Con fecha 14 de julio de 2021, la 
Compañía presentó el informe correspondiente al periodo de julio 2020 a junio 2021. 
 
En opinión de la Gerencia, la Compañía viene dando cumplimiento con lo estipulado en el contrato de 
concesión referido al informe de Impacto Socio Ambiental. 
 

30 EVENTOS SUBSECUENTES A LA FECHA DEL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
 
Con fecha 11 de enero de 2022, la Gerencia de la Compañía presentó ante el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones su decisión de retirar la Propuesta de Mejoramiento y Optimización de 
Infraestructura y Servicios Portuarios en el Terminal Norte Multipropósito del Puerto del Callao 
remitida el 27 de julio de 2018, habiéndose realizado actualizaciones de la misma en octubre 2019, 
enero 2021 y agosto 2021. La Compañía continuará con la ejecución del Contrato de Concesión 
suscrito entre las partes el 11 de mayo de 2011, la misma que incluye el inicio de la construcción de la 
Etapa 3 cuando el terminal alcance 1 millón de TEUs de demanda de contenedores, así como las 
subsiguientes etapas. 
 
Con posterioridad al 31 de diciembre de 2021 y en la fecha de aprobación de estos estados 
financieros por parte de la Gerencia de la Compañía no han ocurrido eventos adicionales que 
pudieran requerir algún ajuste o revelación a los estados financieros a dicha fecha. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 3 
 
 

Tarifarios públicos y cotizaciones que han sido 
utilizados para proponer la tarifa máxima del servicio 

especial Gasificado de contenedores llenos 
 
 

  



1. Muelle Sur (DPW Callao) 

El Terminal Muelle Sur se encuentra concesionado a la empresa DPW Callao. Este Terminal se 
encuentra en el Callao y es competencia directa de APM Terminals Callao. Esta empresa ofrece el 
mismo alcance del servicio especial “Gasificado de contenedores llenos” (en adelante denominado 
servicio bajo análisis), pero lo tiene separado en dos actividades: (i) Inyección de gases (dióxido de 
carbono o nitrógeno) a contenedores refrigerados; y, (ii) Provisión de gas (nitrógeno o dióxido de 
carbono). Cabe señalar, que tal como se señaló en la Propuesta Tarifaria, el servicio bajo análisis se 
puede dividir en tres modalidades según los gases que se suministre. La primera modalidad, que es la  
más común, es cuando se brinda en conjunto N2 y CO2; una segunda modalidad es cuando se requiere 
únicamente N2 y, la tercera modalidad es cuando se requiere únicamente CO2.  
 
Los precios de estas tres modalidades se pueden obtener de las secciones 2.6.4.1, 2.6.4.2 y 2.6.4.3 del 
Tarifario de DPW Callao; la unidad de cobro de estas tres actividades es por contenedor. Por ejemplo, 
el servicio en su modalidad general, implica cobrar los USD 60 de la actividad 2.6.4.1 que se refiere a la 
actividad de inyección (logística de personal para pasar el gas desde los valores u otra forma de 
embalaje hacia los contenedores reefer), los USD 380 de la sección 2.6.4.2 (por el gas N2) y los USD 
45 de la sección 2.6.4.3 (por el gas CO2), que sumando da un total de USD 485 por contenedor.  
 

 

 
Fuente: Tarifario público version-2021-5 (vigencia 15 de diciembre 2021); ver el siguiente link: 

https://www.dpworldcallao.com.pe/procedimientos/#tarifas 

 

 
 

2. Terminal portuario de Paita (Euroandinos) 

El Terminal Portuario de Paita se encuentra concesionado a la empresa Terminales Portuarios 
Euroandinos. Esta empresa ofrece el mismo alcance del servicio bajo análisis, pero también lo ofrece 
bajo dos actividades, tal como se describió para DPW Callao (personal para la inyección de gases y el 
suministro/oferta de gases).  
 
Los precios de estas tres modalidades se pueden obtener de las secciones 2.11.18.1, 2.11.18.2 y 
2.11.18.3 del Tarifario de esta empresa; la unidad de cobro de estas tres actividades es por contenedor. 
Por ejemplo, el servicio en su modalidad general, implica cobrar los USD 60 de la actividad 2.11.18.1 
que se refiere a la actividad de inyección (logística de personal para pasar el gas desde los valores u otra 
forma de embalaje hacia los contenedores reefer), los USD 380 de la sección 2.11.18.2 (por el gas N2) 
y los USD 45 de la sección 2.11.18.3 (por el gas CO2), que sumando da un total de USD 485 por 
contenedor.  
 

https://www.dpworldcallao.com.pe/procedimientos/#tarifas


 

 

 
Fuente: Tarifario TPE versión 17 (vigencia desde agosto de 2021); ver el siguiente link: 

https://puertopaita.com/servicio-tarifas/ 

 
 

3. DPW San Antonio 

Puerto Central es un terminal que se encuentra dentro del Puerto San Antonio (al igual que el otro 
terminal San Antonio Terminal International) y está administrado por DP World. Esta empresa ofrece 
el mismo alcance del servicio bajo análisis, pero bajo la denominación “Ventilación de contenedores 
con gases interferentes”; al respecto ver el apartado PCE-E807 del tarifario de esta empresa.  
 
La tarifa por el servicio bajo análisis que factura esta empresa asciende a USD 700 por contenedor. 
Esta tarifa aplicaría para la modalidad general y, al parecer, también cuando se brinde únicamente N2.   

 

 
 

Fuente: Ver el enlace siguiente: 
https://www.dpworld.com/es/san-antonio/port-services/port-tariffs 
Nota: Este Tarifario es el actualmente vigente y es válido desde octubre de 2021. 

 
 

https://puertopaita.com/servicio-tarifas/
https://www.dpworld.com/es/san-antonio/port-services/port-tariffs


4. Terminal Pacífico Sur de Valparaíso (TPS) 

TPS  es un terminal que se encuentra dentro del Puerto de Valparaíso (al igual que Terminal de 
Contenedores de Valparaíso – TCVAL) y está controlado po un cojunto de empresas (siendo la 
principal Ultramar). Esta empresa ofrece el mismo alcance del servicio bajo análisis, pero bajo la 
denominación “Inyección de gases a contenedores refrigerados”; al respecto ver el apartado TOS – 148  
del tarifario de esta empresa.  
 
La tarifa por el servicio bajo análisis que factura esta empresa asciende a USD 940 por contenedor. 
Esta tarifa aplicaría para la modalidad general y, al parecer, también cuando se brinde únicamente N2.   
 

 

 
 

 
Fuente: Tarifario de TPS. Ver el enlace siguiente: https://www.tps.cl/tarifas-tps/tps/2006-01-24/152711.html 
Nota: Este Tarifario es el actualmente vigente y es válido desde enero de 2022. 

 
 
 
 

https://www.tps.cl/tarifas-tps/tps/2006-01-24/152711.html




 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ANEXO 4 
 
 

TABLAS ESTADISTICAS DE TEST DE OUTLIERS 
 
 

  



4.1 Tabla estadística del test de Peirce 

 

 
 



 
 

Fuente: Stephen M. Ross. Peirce's criterion for the elimination of suspect experimental data, Journal of Engineering 
Technology, Fall 2003. 

 
 
 

 

  



4.2 Tabla estadística de probabilidades – test de Chauvenet 

 
Fuente: Taylor, John, R., 1997, An Introduction to Error Analysis: The Statistical Study of 
Uncertainties in Physical Measurements, University Science Books, 327 p 

 
 

 

 
  



4.3 Tabla estadística de la normal estándar (para el uso del Test de Chauvenet) 

 

 
Fuente: http://www.est.uc3m.es/esp/nueva_docencia/comp_col_leg/ing_tec_inf_gestion/estadistica/Documentacion/Tablas/tablas2caras.pdf 

 
 

 

http://www.est.uc3m.es/esp/nueva_docencia/comp_col_leg/ing_tec_inf_gestion/estadistica/Documentacion/Tablas/tablas2caras.pdf
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